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PRES•IDENCL~. 
1bJ ~A-Rt!PUBLICA DOMINICANA 

"A~O DE LA EDUCACION" 

Nú.n : 55407 

Señor 

•., 
·" 

Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

,,anto Domingo de Guzmán, DoN. 

Tengo e bien comunicarle , que la Ley de Aero­
náutica Civil , en virtud de la cual se deroga y sustituye la 
No . 191~ , de fecha 28 de enero ae 1949 , sobre Navegació:n aé­
rea Civil y sus nodiiicaciones , ha sido pronulgadi: en 1·ecna -
10 de nov:;.embre del presente año , y registra.da con el No . 
505 0 

Muy atentamente , 

Secretario 
. J'os~~~ , / 

mini~trati~o de la Presidencia . 
I 

JAQT 
• ma/aq . 
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Párrafo . s e consulta.r1n. en t010 caso, l as medidas -
de seguriaad que permitan a las aeronaves aterrizajes de 
emergenci1. a~.1 en caso dG falla de otores, sin peligro -
notorio para l as personas o ble.nes en la superficie . 

~rt . 55 . - La Di recci n General d~ Aeron~utica Ci vi l­
poar4 f ijur las al tur as t 1í nimas per1111 t1das a l as aerona -
vos paró. vols~ sobre hospitales, St1,natori os , asiloJ u 
otros estable i 11 nos a~llogos que se e cuen~r en fuera -
d 1 r adio urbano de ciudades o pueblos . 

trt . 56 .- La Direcc t 1 General de ero~~~ti ca c1v1l­
poc r·' )ro.ul b r lo8 vuelos bajos en e nr tas regiones o lo­
c~l ldades , en períodos determinados , por r azone~ giaves -
do 111 tc.r }s 6eneral o 4-lar ti cular co o vuelos so brú ganados 
o crlaueros, que provoquen un dano a terial apr1<.aable . 

Ar t . 57 .- ue an prohibidos los vuelos acrob : v1~0s -
sobre cualquier lugar pobl'vdO . 

Art . 58 . - Los espect . .lculos ~'ulicos de acrobacia s ó­
lo pour~n efectuar se en ddspoblado o en aervdr omos y pre­
via au Lorlzaui ri e3crita de l a Dlr ~í.J 1..,l n GenE::ra.l de Aero­
nc'11 L ca Civil . 

Art . 59 . - N !1g6. 1 globo cautivo podrJ. ser elev&.do en 
el t rrl tor io naciun.al y ~us aguas terr -~ t )ria.l es sin l u 
au tor1~aci6~ uB l a Dirección General de Aero ~utica Civil. 

rt . GO .- -~b J odr arr ojarse vol :1tés u obje tos de~ 
do una e cruaave~ n vuelo s i n autori~aclún ue la Dir~cc16n 

.-, ;,, 

G~.1.1t(:tral u¿; At.ro ~utíea C.1. v11, ual vo d.lija,ilento o ech8.Z n, 
en·~onfor1~ .d a ·la ley • 

.... 
· .. ·.. P,1rra fo .- n todo c--~so y uon una anteriori dad de 48 

noras uv 11c., 1u! L1L .. o. LlL ber uepo.,1 tarse en la D recció'1 Ge­
neral d0 Aer0a,lut1ca 0 ... v11 copia. de el o l os volantes que 
va.,ran a ser c.:.rro jo.das . 

la . 
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CAPI 'rULO VIII 
D~ L \,3 AI~O TI\V~S -- - --------

12~~1.:J.!filQli, CJ!:ASIFI OAOI0 1~ Y_J&QIO~LI DAD 

Art . 61 .- Para lo s ef ctos de 0: t a l oy y sus r ~gl a -
men to s , se co .. 1sidera como at:r onave t odn niqul na que puede 
sus t on tarse E::n la a t1,1ó 3f era por r ea ciont::s del a ire , que 
o Jean las r acc¡ones ctel mi.;;ituo contr a superf l ci e de 

l a ti erra . 
Art . 6.2 . - Las aer onaves domini canas ss clasi f icarán 

en ae~onaves ue •stado y aeronaves c1vlles . ~on aeronaves 
de lls t a.do l e,s mtli tares y l as destina.flas . 0xclus1 varnente . 
a lo s serviclos de duana y Policta . Las deu s aeronaves 
se co 1sider~r~n cor o aeronaves e vi les.aunque pertenez -
can al gs taclo . 

Art . 63 .- Las aero aves civiles se claslficar~n en ac i 
ro aves co u :,rc1'3.les y uoronavea de sorvic1o pr i vado . 

Art . 64 . - son aeronaves comerciales , l as civiles des­
ti nadas al tra ~porte remuner auo de perdonas , carga o co­
r r esponden la o a otros fines comercia.les , en v.irt,ud del­
Certifi~ado de ~~lotacl 6n o dUtori¿ac i n otorgado por l a 
au vorldad e;op1pe t en ve. 

r t. 65. - ~on aeronaves de servlclo privado aquollas­
destL.1adas al turismo , a servicios particulares de e1nJ;re­
zas , a servicios particul ar es de sus propietarios y l as -
dedicadas a la ensertanza , de confor~. idad a l os tárminos -
expresados en esta Ley. 

Art . 66 .- Una aer onave civil podr· adquirir , transi -
( 

toriamente , él carácter de aer onave de ~~tado . 
P1rrafo . ..::: Una aer onave civi l tri-pul ada por perso10.l 

mi.titar, corll~sionado al efecto , se consi derar- a ' cor,10 una 
aeronave militar . Si n embar go. una aer onave mili tar tripu 
l ada , acciden tal men te , por personal civil , no perder á su 

i a . 
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car · ct~r mllltar . 

DE LAS 1viAT.ílI UULAS --- -
Ar t . 67 .- Ninguna aeronave podrá estar válidamente -

matriculada en n,ás de un .c,.3 tado . 

P r afo. - Las aer onaves civiles ti enon l a naci onal i ­
dad del pa!s en cuyo Registro de ~atr cula están i nscr i -
tas . Las aeronaves de Est¿do ti enen , en t ouos l0 J casos , 
l a nacionalidad del •staao al cual parten~cen. 

Art, . 68 . - Para adquirir, 11odlficar o concelar la m 
tr:rcula de una aer onave se requiere cumpl i r con l a s f orms 
lldades establecidas en es t a Ley y sus r egl amentos . 

Ar t . 69 .- Las aeronaves matriculadas en otr o ..!Stado 
podrán adquir ir matr íc~la dominicana , previ a uancelac16n 
de la matricula anterior . 

P· rrafo I . roaa aeronave civil para adquiri r l a na -
clonalidad do iini cJ.na , ser i nscrita en el Registro Aero­
náutico Administrativo que se refiere el Ca)í t ulo XXVII 
ti~ l d. _pro sen te Ley . .1.a11b1 n deberán inscr l birse en este -
Regis t r o l as aeronaves de ~staao domi nicanas , con excep -
ción de l as mllit1.r es . 

Párrufo I I . En est al i nscr i pclón deber hacer se cons­
tar el t !tulo.d0 propi edad de su actual dueflo . 

Ar t . 70 . - Todas las aeronaves mat r iculadas en la Re­
P blica Dominicana l levar án marcas distintivas de su na -

1 • 

cionalidad y_matrr cula . 

Pár r a.fo . La marca de nacionalidad do1i1inica11a para -
l as aeronaves ser l a s i gla HI . La narca de matr r cul a se 
pondrá a contfnua ci 6n de la marca de naci onalidad , separ ª 
da de ~sta por un gui ón y consistirá en un núrrero car:-ctinal ~n 

ia . 
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l a for1 a ue s ab-~ce l a pr esente Ley y su reglamento . 

Art . 71 . - La tné...tr eula de uaa aer onave se cancelará 
·uando: 

a) La aeronav fubre as r matriculada eR 
otro pa s ; 

b) La aer onave fuere to~ l mente destru!da, 
rt;v .1ns ruída o se reputare per dida, dt: c.:on f orrn1 ad co e~ 
t Ley; y 

c) n cu lquier otro caso legalmente deter 
m nado . 

t . 72. - Pueden ser prop1e arios d 1eronav s nacio 
na es loe dom1n1canos y l as personas j uric!ca ao, n1ca -
nas . Los extr 1 jeras y p rsona~ jur 1 as ~xtr anjer as , do­
mi 1~1aaa s en la República Domlnl~ana . po r~n . tambi n , -
ser propietarios oe aeronaves naci onales, previa autoriza 
el n o l a Dirección a neral de aron uti ca Oivil . 

t . 73.- Las aer onaves com~rcl 9.les dominlc nas deb~ 
r ' n o~t olvar en la forma rGglament~ria 1, insignia nacio­
nal . 

CAPITULO X 

IL,L ?LBS AL f ...,0_ I 00 AERO 

Ar t . 74 . - l p r s onaJ. u ' c .. ~1 co eron ' ut1 ·o estar cvn 
ti u o por lo.s mí e bros el nersonal de vuelo y el e tie l ,. 
rr-a, e spe 9L.i 1 zado s , adscri 1.,0s ctl ser vicio d& la aero ~ u-¡ 

ivil . J.• 
1.JlCc. ., 

., 

Art . 75 . - ~ personal técni co dero 11Jt1co deber d8r 
ti t u ar u-, lee 1c11s , h':tbi l1 t ,1c1on~s o ct;rt11:1cados expe -
didos por l a Dirdcci 1 Gener 1 de ero~ ' uti ca Civil . 

Ar~ . 7o . - 3o cunsloor rá cor o tr tpul aci n, para l os -

.1a. 
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fi tiS de esta Ley, t odo el per sonal que preste sus scrvi­
c os a bordo de las aer onaves, conforr eºª especi fica en­
el art í culo siguiente . 

Art . 77 . - La tr1pul~c1 n estar· conpuesta por el ca­
pit· n de l a aeronave o piloto al mando da ella, l os pilo­
tos, co p1 _u t).J , navegant bs , m á 1icos, r dio}X)radorcs , au 
x1liares d~ a bordo y l v3 In~ ;ectoreJ ue la D1recciú1 Ge­
neral de 0ro1áu~1ca Civil en ejer01 c1 oude l as funciones­
que le son perti 1~ntes . 

P rrafo I . La tri pul viú!1 de vuelo co 1pr en e a aque -
los miembros de la tr11Jul a 1 1 que pre.Jten servicios e -

se1cJ.al es Jara e func1onaM1ento da la aer onave . 

P r a ro II . Los auxll i a.res de abor do son los tripu -
lantes que no atleauen a l a maro a d J: vuelo s i no a 10s -
pas~jeros, de 1s tr1pula3 t es . carga o equ paje de l a a~rQ 
navt:3 . 

Párra fo III . Los 1nsp~ctores de la Dlrecci ún Gener a l ­
de oron L tl ca Civil ~~t;, clc-.. s i f 1 e , n ~onu t ripulan tes de­
vuelo o aux111arvs de a bordo, aten lbnao a l as f uncionés 
que desempeñen . • 

Art . 78 .- ~ Reglamento de Licencias dl t o1·minar : 

a) La ca tegor! a dal piloto ; 

b) · La~ car~cter!s t i~as de l as 11c&4cias -
aeron· Uvicas y loP certi ficados de a0t itud ; 

e) L ts co11dlcionos gener ales para el otor ­
ga ie to e llconcia a lo..; 1Jii e1 bros del per ,;)ori 1 de vuel o 
y e per o~a~ de tierra ; 

:.-- · d ) Lo s requi s i tos gencr ~l eo.) de edad , nacio - .. 
nalidad y t.:ond~cta parti obtener l as licencias aer on· uti - , 
c·1.s ; 

e) las cu 1d1clo.1t3s dt: c.:oaoidad, experien-

ia. 
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cia , A.>ti tud f ! slca , peericia y exá1.1enes necesarios para 
obtenerlos ; y 

f) La vigcr"cia, condiciones d t:t r enovación , 
revalí 1~16n, coüvali ac1 n y suclvencli 3 de dicha s licen­
cias . 

r t . 79 .- •rodo <.31 personal túcn co aeron u ~i co ctescri 

to __,n el Art . s ') de la pres&n te Ley d berá ser do01lnica­
n0 , ~on e.JCc;epo 6n. del ue pres te servicios en las ernpre -
s ris extr<1n jeras . 

Art . 80. - Las ernJr osas a reas do inicanas podr n uti 
lizar 10) s~rvicios d~ t~cn1cos ex tranjer os cuando carez­
can de nn~lonales debi damenúe calificados. lo cual no po­
dr nacer se sino por el plazo que esr,ricta. lente se r<:squi_2 
rapara formar y preparar per onal t cr:iico dominicano en­
la o las espe~lalidades en cada caso, de acuerdo a l o que 
determine la )ire~c1 n General de Aer o~~u~ica Uivi l . 

A.rt . 81.- Para serv1e1o de tr~bajo acreo , l a Direc -
016n Gener al de J\er onáutica Civil podrá expedir permi sos ­
provisionales a --, .. _ tos extrt...njer os que vengan al ua!s a 
re::tl 1 zar di {;L.OS trabajos de, manera eventual, si empre y -
cuando e coupruebe que no oxiste per soa.al dominicano di.§ 
voni ble par& el servi cio . 

Ar t . 82 . - Para que la Dirección Gene~al de Aeronáuti 
ca Civil pueda per mitir el ejercicio de actividades aero­
náuticas r e1t1uner 1.das a l per so'1al extr anj\,;ro, será ne<;esa- · 
rlo, ader,1 ~s . "qub l os l nteresados pr ueben 4ue poseen licen 
Gias o certl flcados de aptitud expedidos en l a Reprtblica-

., ~ 

Dorainlca na co1for r.1e a l a l ey o en de fecto do ello, que -. 
l os tienen l eg1.lt1ente expbdidos por un país ext ranjero, -
en el cual el per .301al t~cnico dominicano, con li cenc ias 
o certificados expedidos en l a Repctblica Domlnicana,pueda 
ejer cer a tividad r emunerada en l a a eroni::ut ica naci onal -

ia. 
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de dicLJ.o pa! s , y ~i empr e •, t ambi n ; en eate caso . que -
l as licencias o certificados expedidos a ese personal ex 
tranJero ll'3nen los requi sitos m! n5.mo;;:) que l as nor mas re 
gl a.1-.. tar l a s de l a Reptlblica Do .11n1cana exi gen 1)ara tal 
ef ecto , debi endo so~e t erse los interesado s a l a s pruebas 
o ex 111enes qua sean r equeridos por l a s l eyes del pa!s pa 
r a l a r evalidaci n d~ es tas li cencias y certlftcado s . 

wt . 83.- La Direcció~ General de ero n1~t1ca Civil 
fi j ar á l as 11tn1 taclones d€. horas de vuelo que deber n 0,2 
servar lo s pilot os y otros mi embros ae la tr1~ulac16n de 
vue lo enl as em.i;>resas ue transpor t e Lúbl l co a 1r eo y ae -
trabajos aéreos . 

Art . 84.- Las horas de vuelo ef ectuadas por cual qui er 
piloto u otro mi e1i1bro de l a tri pula ci ón de vuelo deber 
inscribirse eú un Registr o Per sonal de . iemro de Vuelo, -
ue s er . llevado, s i multáneamente . por l a Dirección Ge ne 

ral de Aeron ut ica Civil y l a E1presa o Club Aéreo perti 
nen t e . Ll t •• ouelo será aprobado por l 1. Dlr e0c16n Gener al­
de Aeron~utlca u1vil. 

P rafo .- Bl mi embro de t r 1, u1aci6n de vuelo que so 
l l clte l a expe~1ci6n, r evalidaci n, o cunvali J~ción de -
una lioe101a o nabil i t,d.Ci ón, deberá pr est•ntar su egi s -
tro de r i ew_po de vuelo al d! a . 

Art . 85.- Las l i ce1cl~s y certificados de aptitud -
t endr n el pl azo e valiacz ue fijen los Co~venios In -
ter"lacional E..s y l as r egla ru~n ta c i ones vi gen tos . 

Art .· .86 . .:"'La Di rección Gener a l de Aeronáutica 01 vi l 
l)Odr f c::v1 uelar l a licencia de un mi en.bro de tr i pulaci6n-

-r-
cte vuelo y no poar ·· serle r enovada . cuando ocurra al gy 
na de l a s <.:ircuns t 1ric; J:n.s s igui entes : 

a) Habers1do condenado por delito de homl 
cia io o de l esio e s graves cau1ada s por i mprudencias o -

i a . 
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negligencia grave en el desempetlo de sus res~~~tivas fun­
cionas ; 

b ) gjercer sus correspoidientes l abores -
profesi onal es en ea t ado de embr iaguez cor.pr-ob vda; 

-
c) Haber s1ao sa~cionido por l a Di rección-

General de Aeron lu i1ca 01 vil tres o tJttS vt cba en un ano -
poi infracciones a l as l eyes y r egl entos úe navegaci ón-
ª rea ; 

d ) Haber sufrido m s de dos sentencias con ] 
denator ias por i nfracciones a las l eyes de navegación a -
r ea; 

e} Babor sido condenado a pena de date~ -
c1 n por t r ev anos cowo r í ni mo por del i tos de dere -
cho com n; y f 

f) Haber sido condenado ~or delitos come tí 
dos con tra l a segur i dad exterior o interior del E )t ado -
por mGaio de 1~ aer onave . 

t . 87 .- La Di rección General e Aeronáu­
tica Civil t endr ' l d f acult d d~ cancel o suspender l 1s 
lictncia s de lo s miet 1bros de tripulación de vuelo de una­
aeronave , en los siguientes casos : 

a ) Por l nfr iCCi a a l a s leyes o r 0~ amento 
de naveuaci ón w~r&a. 

b) Por i ncap· ... cidad f! 31ca o tnental . 

c) Por f altacl gr ~ves a l u di ~c1pl1na de -
vuelo r eit7r adas . 

.. J , . 
-r d) Por embriaguez o uso de dr ogas her61cas 

( . 
en forma habitual . 

CAPITULO XI ------
DE LO : AERODR0.1~10s -

Cll$IFICAC!.QNES Y REQUI SI TOS 

IA. 
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Ar t . 88 .- Para los fines de est a Ley , aeródromo es -
toda área de finida & tierra o agua, que comprenda todas­
l as 1nJ Lal a c1ones , ed1r1cr clones y equi po, destl nada to -
tal o parci alrnen t, al despegue, a t errizaje y maniobra de 
l a.3 aer vnavGs . 

~árr a fo .- Es ero)uerto el aeródrono desi gnado como­
punto de e~tr ada o salida Jel territorio nac i onal , donde- , 
se llevan a cabo l as formal i dades de aduana , mi grac16n , s~ 
nldad ~dblica, cuaren~ena agr í cola y pro cLctim1entos simi­
l t1res . 

Art . 89 .- Atend1endo al uso normal a ue edt n des t i 
nadas , lo s aeródromos del paí s se clns1 f1car6.n en pt1bli -
00s, privados y militares . 

Ar t . 90.- 3i n perjuicio de lo dlspueoto en el ar t r -
~lo pr 1cudente , a~e1diendo a l r gimen jur!uico de propi a 

ct~d a ue est n dea t1nauos , los aer6dro~os Sb cl 1s1f1ca -
r nen : del lliS t aao , Municipales y Particul ares . 

Ar t . 91.- Son aeródromos pl1b1icos lo ., destinados a l 
uso gener a l de l a navegaci ón a rea . von JJarticuld.res los 1 

des t 1naJos al uso Jrivado de a l guna per so a o empresa . Son 
militares aquellos deJtinados al uso exclus ivo de l us 
Fuer zas Ar madas de l a R(:)p\lblica . 1 

Art . 92.- La Direcc1ún Gener al de Aerónáutica Civi l­
te 1drá l a supervig1l c cia técnica de towos lo J aer6dromos 
p bl lcos y pJ.rti \;ula r us y dispondrá l as medidas necesa -
rias par a 4µe sean md.Il tenldos en buenas condi ciones de -
s rvicio. 

Ar t . .... 93 .- Parc.1 el e3t bl~ciulent o dl un aer6drono pl1 
blico cle r eyuérirá 1 au tor1zac1 n previa de l a Dirección 
Gener al de eron utica v1vi l . Si se tra tare de un a er o -
puerto i nternucional. ser · necesario , adem s . la aproba -

16n del Poder ~jecut1vo, previa r ecomcndac16n de la Jun-

ia . 
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ta de Aeronáut i ca Civil . 

Art . 94 .- Podrán ser declarados de utilidad pl1bl1ca 
loa terr ~nos necesar ios para establecer o runJ11ar aer6 -
dromos pl1bllcas y mil itares o sus servicios de car· cter­
aeronáutico anexos, as! como cual qui er der echo que sea -
atinente a dichos t err enos . 

itrt . 95.- Los aeródromos particulares y sus ins t al§ 
ciones podr n ser declarados de utilidad p bl1ca y suje­
tos a eypr o Ji uclón f or zosa , bajo l a s condiciones est abl~ 
ciuas por l as l eyes sobr e l a mat eria . 

~t . 96 .- Es función de l a Dirección General de Ae­
ro'11ut1ca uivil or6an1zar, admini strar , oper - y rnante -
ner lo s servicios de pro t ección y aJudas a l a navegación 
aérea quo a ella l e sean necesarios . 

Art . 97.- e cons iderar n aeropuertos i nter naci ona­
l us lo 3 que fueren decl ados como tales por el Poder · 
j o utivo y sean habilitados para los servi cios interna -
c1onales correspondientes de tnigración , aduana , san1dad­
pl1t>lica y cuarentena agrr cola , además de reunir lo s re -
qu1 J1tos tGcnioos pertinentes . 

t . 98 .- Las aBronaves civil es no poctr n aterrizar 
en los aeródromos militares del pa:r s, a menos ue obten­
gan par~ ello per mi so especi al de l a Secretqrra de ~s t a­
do de. las Fuer zas Arnia.das , por intermedio de l a )irección 
General de Aeronáuti ca Civil . 

Ar t. 99 .- En caso de emergencia a bordo de l as aerQ 
naves civil es , s t as podrán a t erri zax en aeródromos mi l ! ,.. 

... tares , estando obl~gado el Gapi tán o Piloto al mando de 
l d. aero ave a dar cuen ta i nmedia ta al Comandante del re­
cinto militar donde esté ubicado el aeródromo y a j us ti­
ficar l as condiciones de e 1er gencia que motivaron el at~ 
r ri zaje . 

ia. . 
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Ar t . 100.- Los predi os colindantes con cualquier ª ! 
ródromo prtbl i co o militar , estarán sujetos , s i n necesi -
dad de eJpe i al declaración , a l as servidunbres que es t-ª 
bl ~ce l a presente Ley . 

Ar t . 101 .- Toda aut orizac16n paru el estableci mi en­
to de un aeródromo doberá contener l os desllndes y di men 
s oneJ de ste , para l oJ efecto~ de l as serviaumbres de q 
4ue t rata eJte Oap!tulo . 

Art . 102.- Las servidumbr es aeronCutl cas gravarán -
los pr edios s i r vientes desde el moment o mismo de la auto 
r1zac16n concedida para establecer un aeródromo . 

P r afo .- Si l a i nic1acl n de l os trabajos para el 
es t d.ol e i ruien to de un aer6dr o110 der.1ora r1c. .:1 de dos atlos ,­
conta.dos de sde l a autor1~1c i 6n , quedarán s i n efecto l as 
servidumbr es . 

Ar t . 103 . - Cuando est en estudio l a constr ucci ón -
de un aer6dro110 en un t erreno de t erni nado , l oa pr eaios -
coli ndantes quedar" n suje t os . preven t ivamente, a l as s er 
vidumbres l egal es, hasta el momento de re solver se en de­
fi niti va sobre l a apr obaci ón o r echazo de l a r eferida -
conatrucci ón . ~s t as servidumbres pr eventivas no podrán -
durar nás de un a10 , cont ado desde la noti ficación a que 
se r efi ere el Ar t ! culo 105 . 

Art. 104.- Toda edif i cación , obr a o pl antro ejecut§ 
do e1 contr av~nci ón a l ~s s er vi dumbr es a er on uti cas en -
l os pr edi os pr even~ivamente sujetos a el l as , ser n de s -
tru! dos a cos ta de sus ~r op1et arios s i se autorizar e el ­
aeródr omo . 

Art . 105.- Para 1 0 3 ef ec t os de l os tres ar t ! culos -

i a . 
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io~onio11~tr1 ·as o radiodi neccionales en 1 , rutas úreas 
fij~ as por a Direv 1ú ~ neral e Aer 1 ' u t1ca Civ l . 

Art . 110.- Las 1 stJ.l v on s y constru clones exis -
tentes a u~ ~ r efi eren los Artículos 108 y 109 , ser·n -
mod1 t i das o removidas i demnL~("ldose a los propie t arios 
de aeudrdo con las leyes jobre l a n1 t ~r1a . 

Art . 111 . - A t1s de autorizarse l a lnstalaci n de -
ual ulera estac ~ radioemisora en el paí s , la D1re ciún 

Gener~ de el ecomuni aciones sol c1t r informe a la Di ­
rece 6 1 General de Aer on uti ca "1v11 para lo s f ines sena­
a os en los art íG los anteriores . 

• 112. - Las edificaciones o plantaci ones actual -
m ~te existentes en ada zona determ n da confor e al /~­
t e lo 106 , y ue excedan lo. 1 mi tes r ' yimos de altura,­

b r~n re clr e s a los l ' , ites rcr ti os o destruir 
s prev·a 1 de n1zac16n 1jada de cor 1 a cuer do en c01cor 
dan·ia con las l eyes vi 0 en tes . 

P· rafo .- Igual d1spo&loi6n se apli ..r a l ~s obr as 
y plantaclone existente~ al autor1z se un uvvo aer oro 
mo y s1em re ue no hayan s i do edificada o pl ant~das con 
post r1ori ad al~ pr mer a de las otlf1 caci )nes pr eílcri­
ta1 en el .Art! t· lo 105. 

t . 113.- r ali~ndose de obst culo s a i slados y cuya 
r e lOCi fuere muy onerosa o per ju 1 et 1, cor-o ch1menoasT 

J • 

mollnoo , etc ., la D1recc1 n General de .eron uti ca Ci vi l 
podrá i1 "ºr i ;c,· su per1nane 1cia dentro e 1° s zon ts de se!: 
v1dumbre ~~~1empre ue o r ~vre enten un gr~ve pelisr-o pa­
ra la navegac~fln a ~reG; per o ~us prop1uL~r1os estar no -
bligados a báliz,:i.rlos en l u forca que la mi s a Dirección­
General i nulque , a1endo de su c1.rgo todos lo . gasto.::> que 
t al balizaje de ande . 

Art . 114.- Los ca bles de alta te r1 16n sos t eni dos so- 1 

la . 
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bre pilo tes o pos t es no podrán pasar, en ningl1n caso, por 
la. vecindad de un aeró dr omo, sino co·1for rn ndoso a las -
pr escripciones del trt!culo 10s . per o roduc1 ndose l as al 
turas r especti vas a l a Mitad . 

Párra fo .- I gual pr escripción se . ..)licar a los ca -
bles t~l egr f i os , t el efónicos o l fneas de trasmisión de 
energ! a el ctr1 a ue 110 revistan l os caracter es del art! 
culo an teri or. a menos que corran paralelos y a no m s de 
20 me t ros de distancid. de una l!nea de ·rboles , ejifica -
clón o cual uler otro obstáculo visible y que est~n encuª 
dr ados dentro Je las servidumbres estableciuas . 

Ar t . 115.- Las an t en~s , po~tes, astas , ár bol es y 
cualquier o tro obsu culo que ab ~resente en for 1 a aisl~da 
de di f ! cll vi s16n para l as aeronaves . si e1'1pre que estén -

1 
dentro dt} la zona Je servi dumbre de l os aer ódromos, debe- t 
rán estar i luminados y ballz~dos en co1f~rmi ad a l o que- f 

determi ne l a Dlrecc16n Gener al de Aeron ut1ca Oivil . 

Art . 11G.- Las antenas y otras const rucciones espe -
uiilmente al tas , cJando se encuentr en fuera del r~dto de 
servidu,11br e , per o dentro de las rutas aároa8 , deber n ser 
i l uminadas o balizadas 9 si as r l o Je t erminare l a Direc -
ción General de aron· uti ca Jlvi l . 

Ar t . 117 .- Lo s pr opietar i os no podr án oponer se al pª 
so de los funcio1ari os autorizados que soliciten entr1r - I 
en sus predio~ u causa del ~t erri zaje forzoso o a cci dente 
ae ur1a aer onave , ni al transporte de lo 3 el orr1en tos neces2 l 
r i os para __ que la aeronave sea pues ta en condLciones de -
vuel o o s·ea { eti'rada , o par a l a a9 i stencl a de los accide!! 

_,, 

t actos . 

Art . 118 .- Lo o pr opie:oer ios t ari1po co podrán oponerse­
al paso de loo f uncio~arios autor i¿ados por l a Dirección- 1 
Gener al de AoronJut1ca Uivil, 4ue sol iciten penetrar en -
sus predi os para ef ec tuar l a :i nspecc16n o evaluaci ón de - ~ 

i a . 
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los terr enos que puedan ser utilizados como aeródromos . -

Ar t .. 119 .- Los organismos correspondientes deber n -
considerar en lo .3 permisos de constr ucción y urbanización 
que otorguen. las servidumbr es y 11ml tacj.ones estableci - · 
das en lo.J artículos precedentes . 

OAP .L 'I'ULO XIII 

1 

'fA.3AS Y DER.~C 10S AERO,iJ\UTI OOS ----- , ______________ _ 
Art . 120.- Los derechos que deban percibirse por l os 

certificados de mat r ! cula , dt aeronavegabll i dad , lice1 -
c1as del personal de tripuiliación y demls personal t cnico , 
ser'" n fijados por el Poder Ejecutivo , previa propue8ta de 
la Dirección Genera l de Aero~ utlca Ol vil . . 

Art . 121 . - gn l a determin1c1ón de nuevas tarifas a -
ser aplicadas, se considerarán las pr· cticas 1nternac1ona 
les, tratándose de no gravar inaebidamente el tran~por te­
a reo internacional . 

OAPITULO XIV -----... --~ 

C L A 3 I F I O A C I O N E S ...._,........__.....,.........,. _______________ ~--
Ar t . 122.- Los servicios aéreos se cla~i ficarán en : 

a) Servici os de Transporte Páblico; 

. / b) servicios Aéreos Privados ; 
., 

e) Taxis A reos; y 

d ) Servicios de 'l'rabujo Aéreo . 

Art , 123.- Lo s servi cios de l'ranspor t e Prtbli co se dl j 
vid1rán en: j 

i a . 
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a ) rransporte A~reo Interno o de Cabo t aje , 
r egul~r o no regular ; y 

b) rra spor te 1\ .,reo Inter nacional , regu ar 
o no regular . 

Art . 124.- Para lo ,., fin s de esta Ley, Cabotaje regu- 1 
ar es unci serie d~ vuelos que reune l as s i guientes ca:ca c-1 

tur!s tlcas: 
a) ~e realiza en aeronaves de trarisporte -

pdbl ico ,o~ remunerP ci n de manera t al que el pctblt co tie- j 
'10 accesiblliclad por11a.ente al mi sno; y · 

b) de lleva a ca bo cori el objeto de ser vir! 
1 el tr~ftco entre uos o má s puntos de l a .Hapúbllc1. que so 

siempre los r.l smos , ya sea a ju , t .1dose a u llorari. o publi ­
cado , o bien median to W <::J los tan regularos o frecu(.,ntes coj 
mo para conutituir una serie que pu3da cons iderarse como -
s i u ten 1tlca. 

Art . 125 . - 1.'ll 1ervlcto i\ reo Intern~ci onal regulqr esl 
P'tra 10~ fines de es t a Ley, una serio de vuelos que rertne­
todas l as caracterí J ticas del ar t!culo 1.nterlor y adeM s -
S'J efect11a en el e .. ~ cto a reo situado sobrJ el territorio 
de dos o m s ~stados . 

Art . 126.- Los ervicios de ·.rransporte A reo , ya sean 
1nter'1os o intern ... cloriA.l es . que no reu~an t odas 11s carac­
terr , t.i.c1s determinadas on los Art!c..1los 124 y 125, res -
pectivarnente . se co1sider ar n cor o 8ervic1os a,::- Jos no re­
gulares y se soneter n nl rúgimen es1ecífico quo esta Ley­
es tablece en cada caso . , -Art . 127.- La Direc<.;i6n General de Aeron utica 1ivi l 
podrJ conceder o negar autorización para vol11 r sobre el -
terrl tJOr i o nacional o ·)::ira ater r i zar o acuatizar dentro de 
sus l!mites a l a s ~eronaves civiles que no efect11en activ1 
dactes comerciales, que procedan del extr anjero . La Jun t a -

ia. 
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de Aeroné.tutica Cl vil gozar· de autoriaad sih llar r espec to 
de aeronaves que efectden l a bores o act1 v:ldades comercia­
l es . 

Párrafo . ; .- Las autorizaciones ser1.n concedidas con 
sujeción a lo dispuesto en esta Ley , con carácter general 
a las aer onaves de al6una na ción o especialmente a una o 
más aer onc..tves . 

P rra fo II . - En caso de aer onave extranjer a de9 t1na­
da a servLcios aer eos no regulares y que pertenezca a un 
pa! s en~cuya legislación se otorgue i guales privilegios a 
l as aeronaves dow"lnlcanas , t endr· derecno a sobr evolar­
º hacer escalas t~cnicas en t erri t orio do1ninicano , sui1e -
tos a l a autorizaci n de la Dirección General de ~eron u­
t i ca 01 vil . 

P·1rrafo III . Para efectuar vuelos comerciales las ae 
ronaves citadas en el párrafo anterior , deberLa solicitar 
prev iamente JU aut,orlzaci ~n a l a Junta de Aeron1uti ca Oi­
vil . 

CAPITULO XV --~ ----
,i)..!, L0 ~3 REliUI SI 'ros D I EXPLO 11 ClON ·-- . . ~ - ----------..--. 

Art . 128 .- ~l tnansporte a reo de pasajeros , cQr ga y 
cor re sponuencia entre diversos puntos si tuados den Lro del 
terr!tor:i.o naci onal , (lUeda r eservado a l a,s aeronaves na -
c1onales quo per t enez~an a personas na t ural es o jurr ct lc~s 
dominicanao . 

Pc!rrafo .. -• Asi mismo quedan r ese1 vado .. 3 pur a l as T)erso 
nas na·turc11ot' o jurídi cas domini canas los servicios de -
propaganda . publicidad , trabajos agr!colas , prospección -
pesquera , t axis aéreos y <.;Ua ly_uier otro cuyos terr,l lnos de . 
trabajo y capacidad ae desar r ollo interese a l a Reprtbl ica j 
Dominicana y sea moti vo de una declaración oficial , en - ~ 

ia. 
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tal se1tido, por la Junta de eroniutica Oivll . 7 
t . 129 .- Los servi ios P~reos de tr Lnsporte pdbl i ­

co 1 ~terr .. t.1onal quaL an reubrV9.dos par l d.d aeroncl.ves do-
111i'licanas, J:JUdiendo , tos ~er concedidos a L.eronavos ex -
tranjeras, provi Jto el cuso de que la Rep b.t1ca Dominica- 1 

na haya f irmado y rati1icado couven1os, Acu0rdos o Trata­
uo s t nen tes a la 111a. ter ia., y ,,; lo en concordancia ·on -
loa t~rminos de dichos docJmentos . 

Art . 130. - Trat ,ndose de .. >0 1.,. , o ades , se considerar an 1 
~ ,e onales , aquellas ·1yo eap1taJ oerte~ezca en un 51, 
lo 1,1et10s . a do .1.niuanos, y que ~us admlni tractores oBan -
do linl ca os en igual proporcl n . 1 

Párrafo .- 1 la ocieda es por a cciones ue sean -
nom1natlvas y o puedan~~ eter inado que el 51% del ca- l 
pital es domi Jca~o . se presume ue 33ta ociedad no r~ -
ne l as exigencias i n 1cadas en el arv culo presen te . 

Ar t . :121 .- Sl 1 porju1c o de lo' úi-->pues to en el Art .-
128, la Junta de Aer o~ ' utica u1v11 ryodr'r 1.utul·.i.zar el 
transporte de pasajeros o nbrcader s en aero q,ve.) ue -1 
perten c~n a empresas extranjeras que1 operen regular en 
te en el p~!s , en casos de urgencias o necesidad, r el~cÁo 
nados con el ~erviclo p jblico o wotivos de oruen p r Li~u- 1 
l ~al flcados por l a mis 1a Junta . 

1 
Art . 132.- L.!1s 1rneas J.til eas y en general toda l d.S 

aeronaves que o 1eren cotnE:r cia mente en el territori o nu -
c ional o lo sobrevu 1 11 , c•1n J..terrlzar en l, necesitan -
perml .Jo de tr ' f1co a reo, el ue se desarrollar " con suje 
c 16n a lo -·t"ármi os de l a concesi n o per111i so , frecuen -
iJlus , 1t1odalldades de trabajo , fletes , tarifas , l ti ner arios , 
etc •• aproba.dos por 11. Junt4 cie Aoron utica Oivll. 

~- 133.- Las empresas de t1a1sJorte a reo regul , 
interrios o i ter.u .... cionales, debe 1 1npr1mir , publicar y -

i a . 
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manterier para cono~1micnto del públ i co, ada1:1 s de sus 1 -
tL1.crarios , frecuei.1cias de vuelo , horar ios y tarifas . la 
lnfo1 ffi'l.ci 6n que determine la Junta d,~ Aeronáu tlca 01 v i l • 

\rt . 134.- Ninguna empresa de tr< l11porte a reo podrá 
carnola.r o abandonar toda una ruta o parte da la. misi1a a -
rnunos que obtenga autorjzaci6n de la Junta de l\e:cu11:utica 
Civil, sujeta , en lo aplicable. a los 11lsmos tr·rni t os y -
formalidades que esta Ley y sus reglamentos establecen pª 
ra el otorgamiento de c0rtificados de explotaci n . 

u-t . 135 . - ilo oo...,ta.nto lo <.11spuesto en el arv:rculo -
anterior . la Junta dd Aeron/iutica Civil podré' autori:z;ar u 
ordenar st1spenJ1ones o cambios 1,emporales en los servicios 
de transporte aéreo, si así l o aconsectare el inter( s p~bl i 

ºº · ¡ 
,LI't . 106 . - Jo deber~ o torgars0 y podr· suspenderse 1 

vigencia de un peri 1iso de trc fico a réo, en lo8 s1gt lente 
casos: 

a) A servicios ir·regulares, stu i tinerarioJ 
f ijo o de frecuencits altil das, cuando constituyen una co~ 
pete~c1a desleal a les líneas establecidas . 

D) Si l as noctsidades del tr~fic.,o, a j ui -
cío do laJunta UB AeronJ.utlc.;a Civ il, est n com1:Jletu.1t.11.1e 
satl sfechas , de u1od0 que el .r·amer.i.l,~ se trd. L& uu tw servl -
c10 a11 t Lconerc;i.t1l , que r.,re tenda, por tnbdio de un€• Cv1111) E: 

tt;nc.,ia de.Jlea1,-, elim1_nar l as l!noas ya e~ ta'blecldas . 

, • e ) Si el Gobierno de la n·ioionalidad a.e la 
empresa no l a;---:-fia. autorizado para que efectt:e el servJ. eio -
i ~tern~cional ~orrespondiente . 

d) 31 el ~obierno de la nacionalidad de l a 
efü¡Jresa , no otorga r eciproctdad a las l! t'leas a6reas domlni -canas, en los casos en1 que se pretenda establ ecer estos -
8erv1cios . 

la. 
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el Si el Go bi er no cte l a enpr esa solicitan! 
te i mpi de la oper a ci ón por su terr itor i o a l f neas :=u~reas ­
de tercero s Q¿! ses que vrete1uan ser vi r a puntos de te -
rri tori o do1i11nicano . 

Art . 137 . - La di poslci6n que otor¿ue uer 1~0 de tr-á 
fi~o ~~vrijo para una l ! nea interr.2clonal flj~r · el punto -
terminal de e.,t,c. s0rvic1O en el pa:r s . 

Art . 138.- Q otorgarse un permiso de tr·~.f1co a reo­
a una l I 1va ex ranjera se ~xigirá ue establezca una agen 
e1a , .. n el p8.. .;3 , con un mand .... tario r Jsponsable y provisto­
do amplias f~cultades y somt:;.,l\inCto..;e , eJCi)re3 mente , a l a 
jur1sdlcc16n dominicana . 

rtº 1 9 ~- Las l ! neas a reas que operen con aerona -
ves arru11da as o tl-na.das en flet me n t o , Jeber n contr a -
tar u seguro de cc...r 1..1ter obligatorl0 por l oJ pas(.,,j0ros -
y mercaderí as q~~ tr~nsnorten en 1 n~s aer0aav~b . de a -
cuGrdo con los l ! 1u1 ves t 1 nimos de resI,)onsabilld&.u. ue es­
tatl ece l a presente Ley. 

t . 140.- Para l os efoctos de la nac1o:-ic.li d y del 
control efectivo do la lfnea a rea nos~ consi derará cor~ 
n~"ional la emvresa que · .. o t .. nga el dominio d1::l 5:1%, al -
1enos , del total de capacidad d8 su f l ota a ~rea. 

Ar t . 141 .- Las empresas de transporte aGr ~o i nterno 
o int ern~c1onal está~ obligadas_ rendir mensual ente 
l a Dlr ecc16n Jeneral de Ae.onáut1ca ~ivil , un infor~e de­
t 1.llado de l as lloras de vuelo , k116t otros volados , nit 1ero 

~ 

de pasaJ:r os tra spor tactos , as! c o t.10 l o~ det. á s datos es ta 
d rs t 1cos que 1xi jan los re~lame tos r espevt ivos . 

?úrrafo .- I 0 ual ob:i_iga1J0r-ie1..1ad tei.a r n l os ·orvici o 
a~reos .i...,rivados , •1axi s a ~r~o ., , "'ervici o J9 f'r'\bajo éreo . 
Cl ubos A r eoB y t uJas l a..::i en ti Jaoes na tura.l es y jur ! uicas 
que de~arrollen activi dades a~r o~1utl cas , en l a forma que 
determi ne el r egl amento . 

i a . 
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C PITULO XVI 

1/: Loe~ Cb:FTil lC; DOS DE EXPLOJ AUI0N 

Jrt . 142.- Para explotar cualquier serV1c1o aér eo de trdns­

porte públ1~o o servicio neroocomer-cial a que se refieren los -

Artí culos 128 y 129, se reouiere de un Certificrdo de Explota­

ci6n, otorgado por el Poder Ejecutivo a través de la Junta de -

Aeronóut ica Civil, de conrorm1di d con esta Ley y sus reglamentos •. 

Art . 143 .- Los Certific dos que el POder Ejecutl vo expi da para 

la exnlot ci6n de los servicios internacionales de Transporte -

Aér·eo,. edemls cte ajustarse a las pre scri pelones de est& Ley, se 

otorg9rán con sujeción a los Tr atados y Convenios de Aviación -

Civil que hayan sido suscritos y ratificEdos por el 1!:stfdo , A-fal 

t a de ,...re t ados y Convenios , el otorgamiento de dichos Certifi ­

crdos se ajustar n al princi pio de equitativa reciprocidad . 

Art . 144 .- El Uertificado de Explotr ci6n es un do cumento per­

sonal e int r ansferible . 

Art . 145 .- El témino de durr ci6n de un Certif icado de b~ plo­

tc. ci6n se detern11m r de Hcuerdo con l a importE:.nc i r econ6mic~ -

del servicio , l & cuant1a de lr inversión inici&l y las ulterio-
1 ... ' • 

reS' que sean n~ce.sarif-s para el desarrollo y mejorar i ento del -. ,, , 

servicio , ~s1 como los beneficios que de ella se deriven . 
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Art . 146 .- L~ Renovrci6n de los Certificrdos de Exnlota, 

c1 n será oo-icedida por el Poder Ejecutivo y b~jo recornendaci6n 

de l a Junta Aeron uticr Civil. curndo l u e11pres& haya satisfecho , 

-plenamente , l·s obligaciones establ ecidas en el Cert11'1c~do de -

Exnlotac16n or1g1nr l y l' s condiciones existentes ic~nsejen el -

mantenimi ento del servicio otor do , en beneficio cel desarrollo -

de 1 avi c16n civi l en el pe(:! . 

Plrrafo . - Las renovt ci )nes de Cert1fic~dos de Explotaci r -

deber{n ser solicitadas, por escri t o, por l a p rte i nt,eres da , -

a la J unto de Peron~ótica Civi l, con no meros de 60 días de enti ­

c1 pac1 na la recha de su vencimiento . 

Art . 147 .- r'Od solicitud de GertificEdo de Explotaci6n de-

berl'. ser hech la Junta de Aerontt.tl,ica Civi 1 y debe1 ; contener -

lo siguiente: 

a) Nombre y nacionalld d del solicit nte; 

b ) ~atur, leza del t rGfico que desea exnlotar; 

e) Rute s ? :r: eas aue p:r·et encle operer ; 

d ) .. ier0dromos e i nstal aciones que pretende ut1 liz~r; y 

e) Los docwoontos neces rios ara acreditar· su idoneidad y 

su e, oacidc d f'llli: nc1era y t •cnica . 
I 

Art . 148 .- Si se trat se de nersonas juridicts, el solicittn 

te de un Certi'ficédo de Explote ci6n, ademes de acreditar l a cons-
. . 

dd 



SENADO 
RE'U6LICA DOMINICANA 

.. 

~ ~ ~, 
~ g. '~ 

o !r ( ... 
. ; E ~ 

~ : ~ ... 
. : ~ ¡ 

~ I i: ~ 
1 111. • 'v'\ 

~ 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de L~y sobre er náuti ca Civi l 

~ 
,,~ SENADO 

R, l' ÚRLICA DO,\HNICAr-.A 

PAG. 42 

ti tu -- ... 6n v 

qu t.1ta reú 1 

de l a so 1ed y su personerra,comprobará 
los re.u1s1tos es t a tu!dos en el Artí~ulo -

13 d 1 r ente M ~ -

t . 149 .- e. ~a de l os r e u sitos c1 os n l oa -

a.rt cu os anter or • la e re a a licitante eberá de o­
slt o o fianza una póliza de seguro . por la sum de -

ui nl entos pesos oro( OO. O) cuando el s rv1 10 ue se -
pr et nde explotar es 1nt rno, y e tres mil pesos oro< 

·º s r 
• uando se trate de servicio 1nternac1on l, l a cu 1 

vu lta al 1n el s op raciones . 
rt. 15 . - o est ' ob gados deposit la fianza -

it a n yl 
as . 

t!culo anter or l se pr es s ya estableci-

Art. 151 .- i u re un r asa extranjera l a ue SQ 

11 ·it e W1 O r r o de xp ot c1 nen un erv io in­
t rn in • ad, áo d u p 1r u~1 10~ r u1~ t s ap 1 ~ ­

s de los t! ·u os a.nt r 1or , a reditará: 
a ) u~nta on aut r1z ,16n de su gob er no p a -

re 11 1 serv1c e 1nt rn c1onal ropu ato ; 
) ue su g bler o otorga o e d1s ues to otor 

reciproc1 l as e pr aas de tr~nsporte éreo do 1n1c -
n s; y 

e) u se a t , ente, a l a d1spos1c1ones de 
s Ley y l a jur1s de l s autor1d de o l nlca-

nas er u so e da os asajeros, a l a gay equipaje -
actur ,Jo, y a l s p ... rson s y b en s de terceros en 1 S!! 
er ·le. 

t. 52.- Los Certl i'~ os e lot.c16n de erv -
·los r u · , de tre.n.:s ar ~ti éreo spec1 -l 

d 
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I 

a) Los pu...viLos te1 i nales de 1 r ruta , f s í curuo los 1n~e:t k1e-
dios , si lo~ hubiere, coi indic ci6n ce quellos "Ue co1stituyen 

- r dt s c01rerciales y l s que seat •• ~;.icamen1,e, esc&la::$ teér icas; 

b) ~a clase de vuelos autoriz dos; 

e) L frecuencia de vuelos autorizada; 

d ) .- ,rminos , conc1 ciones y 1 im1 t: cione s que ga1•anticen , de ­
bidn!'en te l& seguridt:td de tr nsnorte en los ae1·opuertos y en lr;s 
rut s dete inadas en el Certiilc~do; 

e ) Concici,nes y limitaciones que el interés público pueda -
re,,11erir ; y 

f) Menci n expresa de 1ue el titul a r del Cert1f1cido se -
somete a 1 s d1s pos1c1ones de 1 presente Ley, re lat1 vas a res­
ponsr bil id d oor daños causados a p[sajeros , a la carga y equipa­
je f&c~u~ dos y n 1 s person s y bienes de terceros er. l a super­
ficie . 

Art . 153 . - En toco Certif1crdo de •xnlot c1 n deber( fijarse 

la empresa un t nn1no de sei? (6) meses part ir de la fecha de 

~xpec1c16n, para que inicie lss oneractones . Es~e pl0zo oodr ser 

prorro do h·sta oo. sesentr (60) d' ~~ ( s por la Ju.nt de Aeron{u­

tic Civil . OU' ndo a juicio de la misma se justific re t y prev1. 

solicitud de la parte interes d' . De no 1nici·rse los servicios -

dentro del pl rzo señal dot el certificndo se consicer a:rá sin e1 ec ­

t o rlguno y 1~ e oresa p~rder-6 l' fianz depositada , cuyo ~onto -

1 & r engros r los fondos par. el fomento y de rrollo ie la -
, ., . 

~ro r UtiC' 01 ~i e l r-"ÍS . 

Art . 154.- No o stante lis frecuencits autorizadas en el -

Cert i f' i cado de illxploti ci6n , unr empres podrá , con previo permiso, 

'e lr Junta de Jeron uticE Ci vi l , hrcer Vllelos cdicionales de c~r~ c-
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I 
ter eventu l ent¡ do~ unt s utorlz do or dicho Cert1fic do 

Jrt . lL . ~ingún Certific{do conferir' pro 1ea d o dere­

/cho excl sivo en el uso de algún espacio aéreo , rutas , aeropuer 

tos , f cilia des o servicios de nave , ' • 

Art . 156 . L s r s s d transporte ' ro est ' n obligad 

s nistr los s rv1c1 s u utoriz[.¡11 sus cert1fic os de 

explot· cl ' n e forma segura , dec~da y efic z . 

Art . 157 . Las ·eronoves c1v11e de 1 se pre as e Trans-

porte A~reo no po< ' ut111z·rse, sin la autor1z 

la D1recci ' n Generol de ere ' ,ica Civil , ot 

' previa de 

11da 

que no se uella 1· CUc;~ se le h exoedido el Cert1 ica- 1 

do de Explot ci ' n corre p ndi nte . 

Art . 158 . - serú e s do 1VOC8 i edi t de un Certi 

fic do de E lot ci ' n el que una empresa d transporte 
, , 1 

aereo de 
1 

vent j 
1 

o pref renci injus s a 1 pers n , enti d , lo- 1 
1 

e lid do eropu rto , o s et 1 s 1 os tr os scri iI -, 

torios, pare ~ so 1njust s . 

Art • ,10 • No se otor 

servicios e Transporte 

rW1 Certific os de xplotac ' 

º• e los siguientes C' os : 

rh . 

) S1 e1·,~olicit te no e prueb su e cid d técnica y 1 

f ·iera p~m prest r el erv1c1o de ue e t~ e, se I 
s ' juicio de 1 Dirección General de · eron ' ut1ca Ci 
y11 y lu Junt e Aeron ' utica Civil , r spectivamente; 

. 
b) Si 1 s n ce 1 es el ' co ' entre untos dete 

rnin dos e tuvier n, j 1c10 de 1a Junta de eron~uti ­
c Civil , y s tis ec a de do que 1 concesi ' n de w 
nuevo Certif1c do r sul te en m co etencia ru1nos , 
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que pueda perjudicar 12s l ~as~ e~s esvr lecidas ; 

e) Cua,co se ~ra+e de personas juriricss dominicanas, s 
el solicitante no re edita la cons~.tuci n le él ce l a socle -
d d , 1 n c1onrl1ded de su e pitc.l y el convr-ol efectivo de la 
empr·esc:. en los térr ir.10s del Art culo 130 de 1 presenve Ley: y 

d} Cuando se trate de empre s ext njera si : 

1) Ul strco cu N c1onal1d d t enga el solicitante, no­
oto1ga t~clprocidod a 1 s empres<s dom1n1canl 0

; 

2 ) El Es do cuya l« c.onalidad tenga el solicitante . no le 
h otorg do 1 autorlzaci n respectiva pa que efectúe el ser­
vicio Internacion l propuesto ; o 

3) e ~do la autorlzac1 n del servicio es cont~ ria a los 
intereses n clon les o· los convenios 1nt ernic1on les suscri­
tos y ratific· a1s por la Ren blic Dominic e . 

Art . ló .- Le Junta de Aeron tic C1 ·1 puede, e solici ­

tud de parte interesada u organismo gubernamental s1perior, "')()r 

propia 1n1cl tiva o por recomeild ci n de la Direcci n General -

d A , ~· e ero. ...1c Cjvil, al terar, enmendar, moct1r · c ro suspender -

cualauier Certiric do de Exolotacl ~ en tOdo o en rte , 11 1 

necesidad ,r conven1enc1 del 1nterl s "'Ú lico sí lo requiere . 

ualquier de los e sos espec1t1cados en est,e .Ar"'~1c11lo l· , r e-

soluci n se torrrrt despu s de ha er oído a los 1n,ere~· dJs . 

Art . 16 - La Junta de Aeronúutica Civil 0001 : ctncelar un 

Certif1c do .de ExPlot·c1 n , tot 1 o pr~cic l mente, por e l~s ­

quiera del s C'USQs siguien~es: 

a ) 1 e trt. t are de em 1·esf. de serv1c ios reei 1 res , cu ncb 
se interrumpf el servic i o entre ct~~ ~ n/ s puntos de 1, rut· -
otorg da ( en todo o en parte), uor sei s ( 6) v ie los con -
secutl ,os sin prev1 [.Ut~riz ción u or·oen e le. JJ.nt' 1 



SENADO 
RrrúRl CA. [lOMINIC'ANA. 



CONGRESO NACIONAL ~ 

~lti:I SENADO 

ASUNTO : 
f'.oy. de Ley sobr e Aer on·"ut1cr i.:lv i l .PAG. 46 

de eron~ ~v1 c Civil, o cuando la interrupc16n deba a a+ 
vol untar:o de 1 empresa o su r epresentante l e1 l . Se exc~-J[n 
l AS i nterr· -iclonr('" 01 e us,.,, ce f uer z rrayor , huelga . conmoci6n­
c1v11. t umulto o ces6r denes públ1oos . 

INICAN-' 

b ) Porque s e negocie, pes r de l o di spuesto en el ftrL í cnl o-
1 4 , el trE" roo de un Certific do de •xplotación o 1 o de los 
der ecLos en ll est· blecidos . 

e) Cuando s e t r te de una e~presa domi nicana , pomue el titu-
1 r el Certific do de Expl ot c16n et)mbi e su n~c i oni 11c~ct o deje -
de l lenar los r equisitos establecicJB en el JFvÍ Cllo l ~O de la p e­
sente Ley , en cuyo e· so l a cancelac 1.1 s ' oblig tor1a, 1:mmdi a-
t y t o · 1 ~ 

d ) Por 1ncwnplim1enuo de 1 s dispos iciones de esta l~y o ce -
sus r e f l f1~ ent0s, o al gunos de los términos , condic iones o 111i1j -
t aciones del Certific do de Expl ot c16n . 

e) Si se trat , re de empresas de servici os no regUl · res , cuando 1 
no p1 st r en el se1·>1i cio t ;.tor1zado o e ndo transe rr.:.eren sesen­
t a ( 6') ) dí as si n ef ect u r dichos servic ios . 

Art . 16 ~ .- No se cnncelará ni ~ ún Certifi c• do de Expl otac · ó ,_ 
s i n dar a los i;iteresados w tP. üP'J razon ill e , a fin de que aen" ...... 
del 1<- o presenten las e gE ci nes o prue · s m (3 est1 en conve -
ni entes e~ vor e sus 1ntex~ ~es. ~ste pl f zo no excedei f de l os -
t r einvf. ( 30 ) c, í r s p Miir de l a notif1 c· c i 11 . 

Gi Jl l'U LO )(VI I 
nm O Pr.OC -.:nr l q J os JJ L )S P f. 1I '";0S T !J 'I'R.A ICO .A ,1 go 

ftrt . 163 . - La Comp ü : o iDres que pret endt. este. bl e cer un -
servicio de eronavegac10n, deber á present ar unr solicitud~ 1~ Jun­
t .. de 1eront úti ca Civil , en que i ndii ue 1 rute o ruta s que va a -
o-:>eror, l h n tunü eza de su t,rl'.fico , los aeródrano ~ a, que aterri -
z .. rln sus ... eron--ves y el per ..,on~l y r1• teril 1 ce v l o e i nst al acio­
nes terrestres de que diSJ)OfLt o v y· · utilizar . 

P1 1r• fo I .- Deber l , adem6s, acredl t 
cic ~d t c ,lc .y fin[ncier a . . ' 

su idonei drd y su et 

P.ArrE. fo I I .- Si s e ... t rat s de une p'rsona j urí dic o, deberá com-~,,, 
' r-ob r , también, su cons t l t,u clón l er[ 1 . 

dd 
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J rt . 164 .- Preseutod li s olicitud de ¡:ermlso o l a Junta -1 
de Aeron uticr Ci vil , y si los ntecedentes est ( n comnl e t os , di ­

cho orrani s rro c1 t c r·i ' una udiencia pública p ~ conoce del -

otorga~i ento del permiso de t ráfico . 

Ar t . 165 .- L citr c16n a audiencia ~úbl1ca deber { efectu'r­

se por dos avi sos , a lo menos , publicados en un pe r í odico de l a 

ciudr d de santo l omi o, D. 1 ., designe do ryor l a Junt , y l t úl ­

t ima de l r s public~ciones deberá prc; ct : c· r se con cinco c í t s a lo­

menos , de anti ci p ción a l rechE: de l a audienci • 

Art . 166 .- A l a &udi encia que seri l L el art í cul o anterior -

podrin concurri r ~odos los int eresados en l a ruta o servicio que 

pretende opera r 1 empresfl soJJ1c1 tante , quienes l o deber 11 L t cer 

presente , por escr ito, con cuarent y ocho ( 48 ) hor as 
1
de anti ­

cip ci6n a l o menos . 

Art . 167 .- Cerr ad l a ·udienci a l a Junta resol verá , como -

jurcc o , emi t i endo su f ( llo . Si a l r miembro de l a J unta tuviere 
I una opi nión disconforme con l ó mé.yor1éi , fundir{ su voto ª"iver so . 

Art . 168 .- Lf j unta debe C someter a l a 

Ejecut ivo l Bs sigui ent es m terias : 

aprobac16n del POder 
/ 

1/ o ) El permi so i nicial fié rr 1ue una líne o servic i o 
1 

establ ecer o i nici ~r opert c 16n en el D 1s , específi c2 

I 
/ I 
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e ndo 1 n t ur l~z del .ervicio. o si se tnita 
érea si es de c tbot je o 1nterru:-c1onal , regulor 

de p s jero~. e crr fo corr~spondenci. y 1 
estas mismas crract erísticis . 

de una línea -
o no re ul r, -
vari c16n de -

b) Los puntos inicial y termina r de los servicios iér~os 
internacion les . 

Art . 169 .- Los f .. llos de la Junta ser' n susceptibles del 

recu_ so de repos1c16n que se ent ble ante ella misma, y ct el re- 1 
curso de apel ción ante el Poder Ejecutivo en los caoos 1ndicEdos 1 

en el Articulo nterlor • .Ambos recursos deben elevarse ante 1 

m1rni Junt dentro del pl zo de cinco ( 5 ) c írs contados a p rtir 

de l a notitic el n al interes,do . 

Art . 170 .- ':j(? someterán al procedimi ento de aud1enc1 s -

p(ibl1 c3s, 1 s · odific clones de 1 s frecuencias de tr·' f ico y l a -

prob ción de 1 s t a rifa s . 

P'rrafo .- Hatrl t ambi n. en estos casos, derecho a ooo­
s1c16n. y l's resoluciones que se dicten se ui susceptitles del­
recirso de reposici6n, en l a forma estableciaa en el rtíc tlo 
anterior. 

'ULO 'v II 
D ft :,OS 81-> UlA Ll!:S 

Art . 171.- Todr er.~re sa de transporte aéreo que cuen~e 

con Ce.Ftificrdo cte EXPlotac1ín rra servicios 6éreos rer ul~res po I 

dr& real iz r v elos especia les o exor·esos entre punt os s i tu dos ce -

tro de ~u8 prurirS rutas o fuera de ellas , pre~ io rrn1so ec-cr 1 to 

que en cad cr so de·Je ~ obtener de la Junta de , eron{uti 
i 

dd 



SE~ADO 
REPl BL CA DOMINICANA 

! \ 
... 

1 
~ 

-<":O 'ti-
: ir ~ 
: i '{:.. ' 

: . • ~~ 



~ 

CONGRESO NACIONAL SENADO 
RfrUBLICA DOM 'IICAN~ 

ASUNTO: PAG. 

e~ Ci Vil . 

Jrt . 172 .- L, Jm1ti de /ero ' ticr Civil por' oto ar -

permisos p· r· la real1z ción e ruelos de l'. econoc1 1 ento y est,u-

dios t(t ÜCOS s r-utt s no ex:plored:s o exrlot· d s, con el -

fJ n de reunj r d tos y plueoos concernie11tes , 1 esli' bl ci ento -

e servicios e 1,rans orte t érco • Estos rmisos se concccJc.c ,. ,1 

por el término m-'ximo de trcint,a ( o) ctí s , re 1ov( bles si lt -

necesJa~d sí lo equirie e . 

Art . l"/' . - r:: los e ectos de est. Ley o se constder -

r ' , rut s no ,xplor d· so xPlOt das' uell s que sirve os -

o mí s pUiri,o s por cm l uiera • 

Art . 17'1 .- n p1--1nclpio no se oto 

tr• nspo1 te , :. 1. eo no 1 egul: r autortz t:l ' 11 p('. 

rá a u.ne empre st dt -

etectu. r un vuelo 

o serie de ellos entre pun ,os servicios por une empres, de tr:. ns ­

po te, C1 eo ret ul r t menosquc concurrr1 , :1mu11 : 1 cn"te , J.s 1 

sig ien·t,es cj cunst nci: s : 

( ) Que J. o le s emp es s es"t,f. b1 ecid.~ s con Vl 1 s re üo. s 

no estén en condiclones de Pl'ªes1;ar 01 s' 1.isaTI' s el servicio -

cuya autoriz, ci "n se rec-- ba; y 

b ) ue r ;Juicio de L Juntr de Aero1 ( it i ca vivil , fe.ht -

cien·tem. ·Le ex:ist<; l a neccsictt d de autoJ iz .. r t~ 1 ,ruan o serj e -

Ar·t . 1?5 .- Guarido por f"• 1 , te po , 1 ac su equlno corilen-
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------ - _,_ __ 
te de vuelo , deb1d nte comprob d , Wl e pres do 1n1~n se 

ve recisad rrend r te po 1 ente ero ves de · 1 ' tL -

extrrinje • 1 Junt de Aeron ut1c Civil ' utor1z r el -

empleo e t·les teronaves rt fines de t ansporte ' llco den­

tro del pi i s , a cuyo fin se le concedE ' m per iso rov1s1o 1 

de circ c1ón . ste iso se otorg ' por un te ' ino de seis 

(6) meses , re ovrbles por un perí odo 
, 

1gu 1 y por une. sol 

vez . 

Art . 176 .- Los pro J1et t·1os de eron ves c1vlles domini­

c n s ue de een levarl s al extrLnjero, ya se te po 

o oon fines e explot c1ón, debE ' rec bar un permiso e lt D1 -

recc1 n Gene1r1 de Aeronáutic Civil , debie do de ostrar u no 

existe impedimento le contFc: dicllc.s ero ves. 

Art . 177 .- L ent da y s 11a' del ís e ero ves ue 

efect úen vuelos lnternacion les, debet wi h cerse por el o los -

eropuertos desi dos por l Juntt: de Aeron·' utic Civil . 

Art . 1 7 .:.: J edi tamente después que un eron ve pro­

cedente del éxtrenjero terri ce en te1T1tor1o d lni c no o or 

l o enos treint (30 ) minutos ntes de in1c1· r un welo i nterna-

ci Oll' l desde 

d nte del 

l ri tori o dom1nic n , S< ' se, el ca soº el om -

erom.ve o el .Agente terres(j e de 1 mi s presen\c -

r-J r l s cutorld des del Aeropuerto , los doc entos ue deter-

i.d 
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minen l os regle e tos dlct dos en lr Repú 11cc JJo inic,n , ra 

1 en red s lid e l s neroru-ves . 

• l r • - S1 par e u e ruei: z· m, or um.. eron ve en -

v elo interni cien' l se ve pr ecis ·terriz r en un er ~ctrómo 

e no t el e rc'cter de 1ntcr1 c1o · 1 ~ el C n nte d l 

(eron·v o el ente de 1' e« ' >b 1 do r viso 1n -

ed1 to l's ut id des ere ' ,ic s del l~ r o , en su erecto , 

utori dc; d 
, 

ercrn , con el fin de u 
, 

, dicte 1 s Pl -

vide ci s nece ;11 s re evit r ue · eron ve e d 

sin 1 en r los requisitos de 1 Ley. Los stos extr,.or in rios -

u con ste moti O se OCcSionen r Ce r O de op1etirio -

u opert or de 1 ·eron·v0. 

Art . 180 .- Se cons1der n como x1s ' .os t d· ut111z 

de eron·ves en clos e fletes , sujet s 1. s s1 lentes es -

pccific·ciones: 

, 1 

c.:) ue 1,. s f eren es uti liz d .. s te n uru: crp .. ci d d ' -.1 -
m; de e neo (~) · j ros o de 11 quinient u (1 , 500) lib1 s -
p ~ el t ns porte de e· r e o correo; y 

b ) ue dich· s ¡ L veC'.' e ◄ ' dot d~ s de u1.pc de t · s-
misor 1eceptor en el ' ro e e· les y free ~nc1 ·s uc el re ­
gl eme .spect1vo y J., s e soluciones e la D1recc1 n Gener·11 -
de ero ' ,ic• 0iv11 estLblezcnn, den ro de lr Ll de r ecuen­
c1 s · eronC 1 e, dE.l cspec o r r 1, de · cuerdo · 10s convenios 
sobre'_ l ec 1cc1cnesy/vi·c1 ó ivil due l eptÍ.lic lJmi -
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n1c fi e y ti 1 ue . 

rt . 181 . - ~in e pes 

t riffs su crlores o difer tes de 

V v1v11 . 

e axi 
,. 
ereo 

uell s flj d· s 

PAG. 

' e b r -

el C' r{ .Q. 

ter de ofic1 .. 1 , 

en e Ley. 

e 
, 

el cúpite j ) el Artí Ulo 12 de pre-

52 

A 8 .- Son servicios éreos p 1 .. dos uellos fect -

o sin re une e " y que comp enden: 

a) uelos de urlsmo o de es rclmiento erect · dos por -
prop1et, rlos de eronave en su rom e; 

) uelo e tur1 
ut rlz c1ón del propiet 

o o sp rc1 1ento er ctm:d s con 1 -
1o de ell, ; 

e) Vue le · rticul res en f eroru:ves e a pr sas ue no 
re stan e et ' er e eroco el 1 , en n P-:Un de s ro s, 
cu do en chos vuelos se ut111~ exclusl ente , .. eren -
ves de 1 pres en referenc1 y ' en ituy n un medlo de -
t sl do de pcrson s, no 1 u.ner tto en fo ~-~.~-; 

d) Vuelos de dlest ento en eron ves e se1'7\T1c 10 p 1 -
V do . 

A • 183.- Los proplet rlos d eron·ves de servicios -

r reos pr1v dos, s ' e o sus oper dores , deb ' 1 e r to os 

lo re uis1 tos es ec1r1c os en 1 presente Ley y sus re 

tos . T • 

. 184.- n l s eronaves de serv1c·os pri , dos no se 

( ( 

, . 
ectu r , en n1ng e so , servicios éreos de t ns orte 

público . 
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Sección 

rt . 18~ .- on servicios de T1 b· jo , 
.o uellos orce-

tur dos e i,. nte re unerr ciún 7 ue comp1 nden: 

) e roro to :rc .. í. , croc1ne , to I: ' y o oto etrí; 

)Pu 1c1d d y prop , . 
' 

e) Explotf c1ón por 1 edio de · eroru ves del suelo y sub­
sue o; 

d) e 1v des· ' 
gricolo; 

e) rospecci ' p 

s p , el ro ento de 1 proe1uc i 
, 

e 

f ) ,rsion s , rwnl uc1oncs, es olvorerc nes o s1embr~o 
t : ~as par'< fines grícol· s; 

g ) Jspersi n, '"" , ·u ltcci nes, o espolvore el nes pr:Ri fines; s: ni t r1o r • <t· 

h ) Otrrs ctiv e os acroco .c1 le d1st1nt s del rr 
porte aéreo. ' 1 o . 

J t-t . 186 . - o o s1, te to ispuesto en el p{ · ro ' ,100 -

lel Artículo 1 8 , le Junt, de Ael < 1/ vic Civil oc ' 9 e,. d· cz -

que lo conve i en e , t utor 1 z r el e pl eo tempor· 1 e p~r·-

onal t ( lico y eror ves extr njer .. s p n el dese ño e cti -,, 
vio des et os ér~os . stan aut 1izc.ci nes se concede n -
por un 

, . 
u~ l ino n:> yor de seis (6) meses, pr~rr-og·ble si pe1. -

s1stie e le neccsjd d . 

A1 • 187 .- . ntes de 1n1cL r sus O})alc e· nes l t. erson" f~ -

dd 
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sic o jur1d1c· que h· ya sido aui:;oriz da para prestar un servi­

cio de tr b 10 oéreo, deber{ creditar ante 1 Junt de Aervn{u­

tica Civil y l· D1recc16n General de Aeron utic' Civil, que ha-

gr nt1 ~do el ~go de sponsabilid des en que pueda incurrir -

por d flos c;1s dos a terceros en l a superficie , med1 nte seguro -

suficiente r repar r dichos daños . 

Art . 188 .- La Di rección Gene 1 de eron ' ut1c· Civil -

poch I guspender cu l ou1era autor 1zac1 n que ampare un servicio -

de trabtjo aéreo por incumplimi ento cte l as di sposiciones de esta 

Ley o de sus re gl ntos , o de alguno de los t rmlnos , conct1cio-

nes o limitac ones, debi endo d r cuenta de ilo a 1 Junta de -

Aero ' 1 u1c Civil , dentro de un pl azo de 48 ho s . L Junta de -

Aeron1 ut1c Civil ooctr1 modi ficar, suspender, revocar o crncelar 

cu lqulera utorlzfcl n que ampare un servicio de trabajo aéreo 

por incumplimlento de 1 s di sposiciones de est Ley o sus Re-

gl mentes, w de r l :uno de los ér linos , cond1c1aies o limitc ­

cior.es del penni so o utor1zac1ón de explotrc16n . 

P~rr· fo .- Sin em rgo , no se r evoct r( ni se canceL r1 -

ningun autorlz ci6n sin d' r los interes· dos un Pl' zo n zona-

ble. que nó pocr l exceder de treint d 'S, r que dentro del 

m1sn10 nresenten los leg tos o TJruel> s que estimen convenientes 

r~vorecer sus intereses . 

dd 
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, 

Jrt . 189 .- L Di ·ección eron•"utic Civil 1 -
pic1 r~ p ere eute ente • el fo nto y Qo-! ITOllo de 1 

, 

de Turi o, entenc_ 
, 

ose Po 1 el, 1endi je y l r{ctic -
1 vuelo por , ticul res sin u.e obten nen e rt.cticc: ro-

vec o cu i• r1 o p co1 ce to de trf'nsporte e r 's -

o cos s . 

rt . 190 .- L Dirección ene r:1 ae on..-utic· ivil ro -

cur e lit r 1 ap diz je ' et e 1 lo e con · cio-

nes de se id d y eco mí l ~ en espe-

ci , ropici < 1 co st1tuci lu 
., 

n el 
, e s s . 

Art . 1 1 .- Los lul. s é1eos se const1tu1 ' n como Co 

r c1 es re e s oo 1 s dls os1c1on s rti ~et s e ' 1 o 1-

vil y lo e os ue 1 e ec die e el o er jcc i 

llrt . 192.- Los lu es Jéreos ten ln co 11 .. 11 d • d 1 o -

ento de 1 n~ve 'Ción / e en tod· s s y ' 1 e cion s , 

en rtic lrr propo cio1 r 1 ,st do l· s es.1~~ ne es r1. s -
e ilotos . , 

e e e ' 1c ivil en-

r ' i'· supervl 1 lr--illci de 1--
i 

éreos . 

rt . J 94 . - p .. ro o or , r ,. perso lid· d :turí.d.ic est s -
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Corpor ci nes o no 1fic~ r s 1s stf., t;utos, se requerir(, el infor­

e de a Dire c1ón eneral de Jeten~uticr Ci l . 

~ ~ . 195.- ne so de aisolución e .stas Co1 or cienes, los 

haberes ue res lten ingrcs rán lr Dirección encr 1 de e1--o { 

tic c·v11 , l· ue los d stin á l e cnto de 1 avi, ' civil 

y l fo c1ón de 1 s eserv s é e s . 

Art . 196 . - L Direcc ' Gene¡ 1 , ere ' •1,ict Civil tendr·· 

~ su et: r o f distribuci ón de los ondos ue le otor e el Est -

do, sea en lo tey de Gf stos . ' ices o en leyes especi les . 

P' r f< .- gu. 1 ente , pe1cibir-' y --druinist~ ' 1 s do clo­

nes, le doQ o ero '"Ci es ' .icos o privados que se destinen 

-t . , 97 . - os Clubes éreos qued n ex 1tos de tod· contri ­

buci ' n, impuestos o derechos fisc 1 o mun1c1¡x l so re sus bienes 

muebles o 1 uebles. 

Art . 198 . - Lrs eron ves, otor s , 1.epu st , combustibl es -

l ubric'" ntes y ele ..-. s m· t ri 1 de t vi 
.,. 
en que se im rtcn del c. -

ranj 1-00 

os del 

los Clubes Aéreos y sus miembros, est 1 ' cxoner· -

ge de todo-. iropu sto. t' s(; o derecllo . 

' r "'1'0 .- La D11·ección Gener~ l de e on"ut1c Civi l debe1,,., -

certific.. o váli o ante las utoridades duaneras per-

11entes , tcstil:,ru.ando que l os equiJX)s , el e ent,os y consumos t -

ue se rer ie e el presente r rt í ,uo, sE ' _ uti lizados por los Cl -
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1 no1t 

el f 

57 

pO 

lo -

e 8 S COI 

ae 1 Ul,ecc1ón 

P{ lTJ: .- os Clubes é1eos y s 1 b os 10 po 811 l e r 

el costo del teri e dido , sino e lo e trie ente in 1spen-

s· ole . r rce bols . .,e de los sto e ectu~ dos, deb1 .n ose ob-

tener e todo e so ( pr-ol 
, 

del Dii: ecc1 ' n e 1 e ero-

n·' ut e 1vil . 

"300 . - n e v n e se el l· e f re 

l 
, 

los -eccd ntc , n 1 o Jeto e xportrrlo , debe-~OS d 

r{n se los dere ellos specti os r nt s e o 

t . 

' rrc fo .- Imu 1 e 

eron ve .. 

do e · s, ee ·001 

.Art . 201 .-

de 
, 

r· h e se n el e 

con el 1c1o de p1i s 

se el v· lor del' 1j r pa 

v s, oto es, y dE ' 

e vent de una ... 

:recio, e i 

ter1 1 entro o. -

e l t do · Ó$ C1u es ' r 0 0° ~ o· d u rlctos po don·ci es í-1 

1 s, no r- en , nto o como-

df t o, f-i previ ut,o 1.zaci ón eser t( de 1 11 ección en ral d -

cron·' ttt ic: Civil . so ~m e nulidt a. del ~ c't;o y pe d 1 ous e ­

recl10s el Club i nf , cto r . ~--

dd 
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Art . 202 . - LE Dir>ecr 1 ' n Gener~ J de 1 eron( n,;icr Ci vl l dis- -

tr 1. bul r: r dcstin• { tl1cl10s efe e s entre los d1 eren tes Club .s 

.Aéreos, des i ción uc no po rf ser v--1#iad<;? sin aut r1zr-ci n ex 

pres de la is e utorid ~. 

rt . 3 . - L s r. eronaves que e tren al 

siv:::mente de tu is o ,, de idamente tcredit do l) y CUYc tlu e c,iÓ "' no 

exced· de ci no veinte (1 ) uici ue 

es blece el J ; í lo 198, y no esta1: suje , s e b e nsti tu -

ci ón de fif nzc duanerf u ot, rra t í a especi: l . 
, 

1 ro . - o Pe oliorg rr: est' 1'r c:nquici a l· s aeromveB di 

turismo en cuyo , ~ de origen se hubiere ne ~do t' r cilla d -

1, s eror ves oominican<s . 

rt . 204.- Si 1 estrdír e el 1s se pr long se por m' s de 

pl czo 1:ndict do en el rt. í c lo nterlor, debe •" cubr•1rse los de­

rechos correspondient s , Se lvo ue el r:; tt r:do en l Pe rtld· se l -

ba · e so fortuito o fU rza may~ , ~i lific· dos por 1 Di rección -

G-ener l ae ere { llic· Civil . 

Ar·t . 205 . - o podrú cele brarse ni ' , oct o contr to uc -

1 r • ; re . ( ~ cor; un ~ er:on , e prove icnte del extrtm ero , en vir -

je e turl smo . s in ex r s uto izt: ción e le Di rece i -~ Gener 1 -

de Aeron·' u~ l c Civil . 

P·' rrtro .- Se prolübe L est s reron ves ejecnti r r ctos de co­

n ercio . 

Ar1i . 206 . - U: con ti tuc _ j , y el funcion, mienLo de t do est · -

dd 
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b el 1 to o 111 t r e s e 5 o de lo 

vol 
, 

ro i t , eo -
dos • 1..-- cii y rol e · n e -
ero # t e· · prob: 

, 
e ente, los I e •cti -

ros n e n e ·nzr . 

r"t . o .- rr d in ruc r lo, e 1 

a e u~ es1 r 
, 

r uto 

7 ( 
, 

o or d· or l' 1 ecc1 n G .ner·l u eronfut~Cc C1 11 . -
rle rcucrdo con los Convenios y ,. r el, ci ' 1 rLL cion 1 in cr ' 

n cion 1 ente . 

frt . 8 • - ' ... > e 1 t to 1 2 
# 1 Dir e i ' n 1 e -

oron" 1 , nod ' n :runc on r escucl s , ' 1. e· s y ltnt ... 

ronF.ves, moto s y cces rios, de 

r nte 1 1 n 

lle· se lo 

# 1co . P I ext r 1cl c1 ' n e < 

ent s 

t de 

const1 tuc ' n 1 e · 1 y 1· 

• . 
juríctic , 

, 
e e co ro 

, 
r..;om 1 el s l.ici t te ; 

b ) 1 o11c1 ttmte de , ' ·us t1:t1 e r u 1done1 d y 

se su 

e d t ' c ic' c1ón 1· DiPOC 1Ón cr e , ere: 

e Civll . 

rt . 09 .- pro ror do de · s escuclt s y curs s u e 

r fjie e el r, culo 206 p • ~ m el de los téc ces ue ese 

pe -~ ' 1 en escllelt (" , ' bM c.., s y t lle res de m:.nteni 1.ent .. eron "u 

t1co · e ude el rtÍCUJ.C 8 . debE ' et a t r 1 ZL.dos 

dd 



~ 

"r-tl SENADO 
~.. REPÚ8Llü\ OOMINILANA 

..,. '1" j 

5 -: 1 

~~ 
,e 

5· fi1 ffl 

. ~ (i) 
¡¡¡ 

J 
,.. 

~ > 
~ 
e o ¡; 

_hl~ 
¡; e 

e ~ 

~ ~ 
\ ... 

• -.....c. 
<i, : '"' . ~ 

\ ~ -

. 
:t' ~ . & 

< 



CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO : 
Jo • ~ 

e r l , l 
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e lo 

e , 1 l 

e lo 

1 

o • 

• 1 

tic 1 o 

to -

e ·s l· l -

1T X- 1c1 "' • 

e o l e , y 1 

o y· ce .. 11 s 

1 r 

Ct e 

e e· -

1 

1 C! J,f POI -
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1 · 1 <::l to • o l 

dd 



~ 

t:l) SENADO ~f' REPUS1 ICA OOMINICANA 



CONGRESO NACIONAL SENADO 
RI l'URI 1( A noM1 "''{ A.NA 

ASUNTO: rcy O e L y sob • eroná ti ·a 01v1l. PAG. 61 

o e 1 - n rov on_l . s o .., n u d na. 
an 1 ó ti n e • e e ni t1 o s no ub re 

pronun nto co tr rio d e los 15 ! s de U 8 -

u u o 1 n 1d r 1ún 1 

Po r u 1vo. 

.r t. 2 2.- L s t b e os n n aeron -
ut1 ' a! orno s ... r1 a l nt s s d aeron_ 
V , mo or a y a e or os 8 y 1 r 9 <18 9,D (> -

n1 nto ron ut º· d ut1 1 "'bl1 • 

XXIII 

t . 213.- L s ron e o 1n1c as no 
t u.1 t s ar s . s m r!cul a. y n 1-

d y ·11 ~u1 ·e ón Gr a u ra an s ulo . 
I I , I • I , y VII , l., • 

fo.- s V 8 de .a · aerona'les 

serán ..i rm n d s or r . nt 1 ·•t re · r r espon en 
tea. 

• 2 4.- ,._J sl n o o e tud 
ún 1 1 n e 

on a e st b e e la ea n., Le . 

Párr a ... o .- ro v 

ru as 1 v ... lecl , ·o o-

Dr nonr l ¡ 
' -o 6n ele ar estr J. i l 

·u 11 
l autori 

10 .. es es v b e 1d s - l 
t nt~. 1 

ad 
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rt . 21 .- L s eron v s lit o d 

en los rt ' culos -

, 27, ) . b) . d) e; 3 , r1 o II ; 4 , 47, ~a. y 

l . 

. 
Jrt . 16 . P r lo 1nes e 1 nt Ley cc1aente d -

v1 c1 ' n e o uc o , l d e n 1 ut111 clón de 

ro ve, o curre r o o co. nd1Clo nt e 1 

un 81 60 tJ bordo de 1 eron,v , con in en. 

e n e re 1 r un elo. el m nto en o 
w' tod s 1 e s 

1 dese b re· do , dU nt el e 1 : 

) 1 1 r· 
cu ne ·, d h 11 se 
c1·rec o con 11 o co 

on 
so re l • 1 

' co su3 ~ 

ne­
r conu to 

; o 

aron ve su d· o· e 1 rt nc1 . b) 

rt . 7.- L· Uirecci n G l e e omut1c c1v11 s ' 

b 1 d 

Uie t1 

1.nv st1 • r lo 

de eran v , 

t e r itorio n·c1on 

ente oc r do , Ulll:' 

d " Xi y 

ccl ent sen q e sté 1 ,volucr do e 1-

n exce 1 militare~ dentro 

ju l sdicolon 1 s . 

l -

on tu ere conocl lento ae un -

ve . e 

ue n-
n en d pobl do , ~ nd n so r·d s , 1 tte stt 
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y d no l e rte et· o ro e . 

P., 1 11 ' o .- o f ,utori d u te re cono 1m nt o e l 0(,'U -

rr C1 c:t un cri obl1 a not 1'1c 1"'10 

eón l' 1 1v11 o 1 d .nd nc1 csp -
<l .. nte , 111 1 V :, .. r" 1 • 

rt . l . - Los pr-o et r1 , p loros l O r- r1 s d ( r n -

ve r-> m1 1 r s d ' l ir cc1 n e-

r l <le ronfi 10, c1v11 , d lo ... t oc1 n 8 u e-u sus , ro-

n V 8 • 

1 , • ' o. - e nc:10 un 

c1dent n 1 Re úbl 1o 

ro x rcnj 

n. , 1 

"l s do 

no . 1 1 t r u rn -

e on"ut e Ctv l lo not 1c 

o 

f ctci ' n 

y r los dios ' s 

. ne u~ '· toao l s dit s e u 

l r ot1-

Cl1 o 

lt . , • • - do nfOl sob nvest1 c1ón o encuestt e -

· cc1ct nte a ~ s I env1r do r 1 1 oclón 

re~ l de e n ' tict G. v11 ~u co éner del strdo d t -

ul con l no s1 le . 

rt . 2.- Cufndo unE · eron ve cb 1n1' .. n· n 

un e a t e n el oxt1 · . je:ro, el 

1e 1~0 l tr1pu üC1 (r. , s1 en :· en co 1c n s do 
l pron t l o . l . lot doro ol Jetidor do 

d ' . rn n 1f1 rlo · 1 

11 t ,. su .. · 

o cut 1 u er 

ce lo, o 
n e , -

, l CL -
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I r. t ., P ... 3 .... on de •nter s piit 1 co l· tau ueclt y s l vt me -

t d eronov (:C 1 aer1t( d s o P3 didf s 1 t nto utorlci des 

e l s <!le tr .o 

obl 1 dos t r,· tic1r r en c.Ucht s ct1v1dt c.,E.s. en 1 srer de sus 

JX)S1bll.d dos • et n áe lo ue l{ s cu os e ones de la 

esente Le~, sus, l' en,os y los ue l s ueLú s 1 · dis de 1 

Re ' b 1c dicten sobre ' ~">Uedr y s cnto . 

t.rt . , f. .... Los so1 r·c os de '.'i .-. ued y . lvc 

o { Contro ~ el on l Intcrnn · lon l e 

/r't . 2r 5 .- l Co d nte de e ( 1qu1e1 

nto est,r n 

Y -.,SO te .1 

tenc 1 trron ve Q eh y urr1do un ccic 1t o st n pell-

e ent en '-"U :ut o C'0 le !1 -ro in 

s01· 1 o uxi1 10 or· ·e ~1e3 \ sm . s . t en s ue estt sis , -

ch no rue e ser stu por .tivos ves . 

t e · ~ 6 .. - Lt , tuto1 1d d eron utlc podr~ exig1 t Clllil ­

qui r r eron ve q •e e oc entr an 1 loot l i d d . ue p. ste s-1 -

coopert e~. lf, con el r n de l 1sc( r unt: t et"Ut. ·.¡e pe didl o ucc1t ,1-

m· ndante d lf.t neronH e r uor1 .. · n , ¡ -
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' cerlo, . ec un JX:¡ li{;ro µ; r su f.ll o ü · 'oronr ve -

o l e E.p1·esente W1 ved fío º 

Art . 7 .- z n i m1 e 1" ?'mf podr' ser· 1 e uerid todE ero-

e ( obli , d t rest r f sistenc1 si -

l lev· re s jeros bordo . Si n omb rto . en "'ste último e so ebe-

r ' eco er,. r 1 l v me1 to de personr , C?le p4 ..., ue pudiere dej r . 

primer mente , l los s· .1 ros en l . r s g 1·0 y decuEdo . 

Ar .. v . 228 . - s r{ 1 esIX>nSt ,l es e l cumpli lento de los debe­

res de sistenci, d ' del Con·nd nte del ue onave. el pro­

P et r io. el rrend t~rio , el flet or o el comodr:t r io de u 

de eron·ve QU~ ruer n queridos elº• B lvo cundo no 

ud1e, en comunic r se con el Do , n · nte de l ue1on v , o cw ndo­

no di ere cu·n li i ento · sus instruc,;~i o 1 s . 

.Art . 9 .- {,; mento y l· sj stenc:ia compi ender· n f l · s 

perso s . l f correspon enci · , el equi . ,Jet lr e r,, y l ' 1 on -

ve . 

" · ro .- A al t del Co rd·n e de la ,.eront e o autor! -

r l mer u tor d d que cuct l l u ut· del nccl 

e!lt tom r ,, jo su :response bil1d d los equip• ·es, 1 e · rg· y -

el cor reo , 'y pr veer( l o necest r iCJ 

de los P"Srjer s y t ipul 1te ~ . 

rE. .. prot cci n y u.xi io -

J l't . 30 . - To o t cto le st lv t ento y t e1o ene el'echo 

lndemnlzrcl ón por lo 't atos er t-:tuados y por los pE.wJu· c:iof -

dd 
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surt 1do • 

~r c .- 1 s v nto d l ro ve. d 1 e der· · -
del e u j • de l unn 

un r c1ón p ux1110 • 

·1 #n, cu o 

d • con o 

to , n cr o d e roo . 1 l 

bU1 ~n p Po? 1 1 nt l to de 

1 r. t ' n to o lo o .• 

rt . . - 1 in l lo obl1 e ne .. de -

s stenc1 Y S lV nto nt ue l" i e-
e ' n G V e e 1 nte e1 

11 • 

-rr to .- • e o 

1so e ·· 1co l ' 11 6 e do r, 
j t EU • 1 ,ux11 o 01 · clt º · 

rt . 33.- eg 1 ' n l e di osio o es ant ior o, n ot ... to -
O 11 p 1c ü s~ V o s er ·1 de · ron· ves l r l.'t t 

y ux·1 o ue ,.. to ( e l s n ve d n r st -
se t n e lo e· CC1 en e o Uf o en l r . 

r • ut r1 d r!t1 co l r. 
., 

.· 1C .- -
do U C" S J , p · r ll e 1d (;00 e1 cl ' n 1 s1 t n-

e V .11 o . 
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Art • 235 • -- 1,,. 1,0l•i d t se r f, ... ntro 

los inos e c1 c1 'd b 11t - l Il I [l 

11 0110 l ·' rson l e 1r1c d ' -
t nec l ús uad· º 'El V ll n., cu st ce oc_-

nte , rep" c1 I o tJObro en lic1ón e U l Cr'Ol ve xtrfn-

r extr v d· o r v 1~1 clt en terr1 tor1o o · u 

Clo ~n e oo s . 

jut1sd1cc1ow -

; t . 

t "'n 1 en 

r. .- L s UuO 1d dos C1 les p rt1nenves r· c1 

t r 1 or.o et 

oao,. r r 10 -

'1s ueda .. 

vt f:mto , ncue de • ce Clon E , . > o cobro el l s -

ero v s dr ~ otro st do. en el e • 1· d1 :po e o-

nes e , le nt r ·. t> otor n ... déntlc' ree;i 

o o de los do 1n1c nos . e u· po 

1 res . 

. -

"• l1 r • .I. tos it 1r l es dm1t1 ·' n t m r ent,c . 1 -

br s de ae uo • y d otr s mpu stos y det~C10w y de 

;entos d cu· 1 ui ~ 

t .. · l nj 1~ mport: ci n cte r e ele f • u .. 

P r t o I: • - ... s d r. CJr • nes e e mDrende el 1 s •nt 

ir' c.a.ilo v nt r1 r , ebe1 Cn ser es rol l c1t s s n r: 1J cio -

dd 
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de 1 aplic· ci6n de 1 smedidc.s senitt:ri s y l as di spesic iones -

relativas a personés , •nimales y pl antas , si se hcce necesfr10 . 

f rt . 237 .- 1 .. s autoridfdes de los diversos servicios pertinen­

tes autorizarán el troslado , fuerF del territorio de 1~ Reoú­

blica, de l(S aeronaves verirdas y de cualesquiera otrás que -

heyen acudido ~ en virtud de la autorizaci6n otorc da en el frt1-

culo precedente, a prestar auXilio, as como de 1 s herramientes 

pi ez~s de repuesto y equipo que se hayan introducido t los erec -

tos de la bús~ueda, salvf en1Jo , encuesta de cccidente, reparacio ­

nes o recobro . 

Art . 238 .- La D1recGi6n General de Aeronáutici Civil determi ­

nará , en e de oportunidcd , el l epso dur nte el cucl podrbn l &s 

personas , herrfmient's , piezas de repuesto y eoui oos necesarios -

rn: r 1 bús~ueda, s 1 vamento , encuesto. de accidente , reperr: ci6n -

o recobro de las veronr-ves averiadcs de otro Estado , oer~necer 

en el pr 1s vcogido a 1 s prerrog tiv s estableciG~s en los ar -

t í cul os anteriores . 1 
Art . ?39 .- Las eronaves averiadas o partes de l rs mismas y to -

dos los suminist ros o cerg nue contengan , así como cuE lesquira -

aeronaves , herramientas , pi ezns de repuesto o equipos, traidos 

P· ra us rse temporf. lmente en la bús ruedo . Sf 1 vt·mento, encuesta de 

accldente, r epar aci~n o recobro. que no Sf l gan del te r ritor io de­

l a República dentro del -p3rfodo f i jado por l a Dir~cci6n Genera l -
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Le Direcci6n Genera l de Jer·onáu•tica Civil debe! á dejar constan­

cia en el certificPdo a que alude el párrafo anterior de que l a -

e:x:portf ci 6n es tenpon 1 y est condicionada a su devoludÓn . 

Prt .241,0 obstante lo dispuesto en el Artí culo 238 con rela­

ción a los art ículos 235 , 236, y r 37 el persona l y reroneves mil i ­

tcres extr njeras deberán~ rec~bar, prirre ro , l a autor1zaci6n de 1 

~ecretfría de Estr do de Relaci?nes Exteriore3 de la Repúbl ica, -

conforme al p rrafo único del Artículo 37 , de la presente Ley, 

ntes de acogerse a los beneficios r privilegi os establecidos en -

los precitnoos ar íc 110s . 

Art . 242 .- La Direcc16n General de Aero1Butlci Ci vi l padrá -

nombrar un repr~sentante acreditado , ~sí como los asesores que -

estime necesarios para que en términos do reciproci dad sobre -

lo estatui do en el Artí culo 235 y si guient e~, nractiquen l e encue -

ta del ~ccldente ocurrido a una aeronave dominicona En territorio 

extr njero . Así mismo queda facul tad p n solicitar que la aero­

nave, su contenido o cualoui er medio de prueba , permanezcan i n­

tcctos hvsta que puedan ser examinados por ellos. 

P rTofo .- En ciso de oue lf s disJX>siciones l e'tles vigentes -

en el territor io extrr n jero i mpid: n la real 1zaci6n d0 la enc ues­

ta sobre el a ccidente por persona l dom1nic&no , l a Direcci6n Ge­

neral de Aeronáutica Civi l queda facul tada parr acredi tar un re ­

presentante de ella y los asesore s que estime necesarios, los -

que col nbora:rt'Jn en l a realiztci ón dA la encuesta en referencj a , 

dd 
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b) Lo~ cer-tlfic dos de ex-- lo"r.ci n, autorizacicnes pa­ra ejercer el servicio de t r.ansoorte aéreo no regular, autoriza ­ci ,nes pfr~ ejercer el servicio de rabbjo Al,~o y el de €Xi Jiéreo , sus C'ncelt cienes y 11oa1 ... 1c cioues; 

e ) L· s 11cenc1a s del person 1 téc1 .i.co aeron{ut1co y -l ~s renovrcion~s , convalidacione~, supn nsior - , ccncelaclones, - ' observaciones y h b111taclones de s~as ; 

d ) Los certific,dos de aeronavegE b111dad y sus reno­v, ciones . St1s~nsiones o cancel clones ; y 

e) Los de / s documentos de t scectenc1 admi nistrc tiva _

1 

cu s inscripciones eX1. j est· Ley u sus Regl amentos . 

Art . 253.- L Dl recc16n Gene1 1 de Aeron(utica c1v11 . 1 por el medie correspondiente , oomtmicar; · l os pai ses con l os -cu·,1es la I,enútli ca Dominic!"na tenga trat ados de Avi c16n Civi l, 
lf c ncel c1 n de marc s de nacionalldAd y matri cul a que se hf ri n un aeronrve . 

,rt . 254 .- Las aeron ves ron bienes mue~.,1es para todos 

los efectos letales, salvo lo di spuesto en el ArGi cUlo 274 de es -

Art . 255 .- La eran ve conserv~ su ident idtd cún cuen -
do los m ter1 l es que la forman sen sucesi v mente ca nbi dos . 

P rr fo .- Sin emb rgo , si se vcri en totr l ment e o en -
su mayor parte l is carc cteríst1cbs cte construcción o del grupo -

notoor~pul sor ce un aeron ve , o si se desh&ce y re construye , -

(uroue set con los ~i smos m~t eri ~l es , ser~ reout&dr como otra -

eronrve di feren~e. 

: r t . 256 .- Lt. construcción y reconst rucción de (. erona -

dd 
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ves . a eYceoc16n 0e 1 s militares , qued~rf s ometida a l a suP3 r -

vigil, nci dP le D1recc16n General de J.eron(utlcr Civil . 

./\rt1 . 257 .- Se enti0nde por destrucc1 n total ce una ero 

m ve l a que comprenda r t ..., de L s tres cuart s partes del volúrnen 

f í sico de ~st • 

Art . 258 .- En ca so de que se produjere en el extrenjero 

un accidente a un' aeronave domini0~ne , l e r epresent ci6n d1plorá 

tic o co sulrr domi 1lc[na t s próxim• al l uga r del suceso de -

berá comuni cr rlo , 1~ D1recci 6n Gener~ l de Aeron~utica Civil . 

~tr1 fo .- A requerimient o de la cit d Direcc,1 n y s i em­

pre que 1 Autor idad Jeron utica oel ' Í o extr njero no adopte -

medi das conducentes a proporcionarle una amplit 1nformacl 6n, 1? -

represent ci6n diplom{tica o con3Ular dominicana en r efer~nci, 

re 1 ·1ro copi s de 1 s resoluciones judiciales o dministrativ. s ­

de 1~ s uto ridr: des extranjeras, que establezc n lr P J ·dida de l a -

eren ve o la desaparici n de su tr1pu1tci 6n y pas jeros . 

' ~ . I '" JLO 1). III 
lJJ1, LOL co I ly r- os ,UI I u<11IL z CI ON 

.IJH~l, C) 'l J 'l'O Dl ""'f J ¡~ 'PORT J l 0 

J el ...,r, nsnorte v drl Tr} ns­
portist o . 

rt . 259 .- Empresa de Transoorte J reo es todP perrona 

f í s i ct o jurí ct i c· que mediante Certi1 l cGdo de Expl otación otorgrdo 

por el Poder Ej,cuti vo , a través de la Junta de 1eronCut ica Ci~i l , 

re811za servicios de t r ansnorte J éreo de "D[S~jeros , ctrga o cor reo 

dd 
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con e( 1 .i· 11tcr r~ 11 ar o no re u .. r-. 

J l"t . 60 . - o e ectoc, de e ,..t · .. e ge re u • r-á coi -

tr ns rt · st, tod" em ·es ue r únr l os l" u1s1 tos del rt!.cu-

1 · erlor. •· o no ro 1et ri del eron' ve . 

Art . 261 .- mpletdo es t do ente o depen«jiente de tr' ns 

JOrt1st( que et ' e n nom _ e y por e nt del n 1Sn • mientras re 

11ce 1 o ru1c nes q correspon 'n su e pl eo , est n e no den -

t o ílc> sus 

~ riJ . 26 .- El t · n~ ore éreo o e bot je se ce?i1-

·" l s ct · spoaici ne d , on e Le ' .:,US r l a, er1tos o en -

su er e • l resc 1b el Códl o de Co erc1o con respecto 1 

l tr n rte \ e ·r r e y r ' tjmo . 

Jrt . 63. - ne cons1 er C'l)Ot< e , todo tr nspcrte r el -

r de -u J. , r con ecu nc1 · e cu os ntre l ' s r es, el 1 

p tid y el luº r de dest o st s1 tu dos den ro del tEMl. tor1 

nf-cion· l • trena rte re NO erde e ~cter de interno cu ndo 

1, .. eron , e ·fe r ',.. m e:r-r17..a~ e o zo~10 en err1t r1o extrcnjero 

r eo 1ntcrn ci on- l, · 1.t 

d e TI dos. • o enios < u do(':, Inte,, ci on es se regJ r ~ por 

l os p lllCi .,10.. e t ' 

f i--t . 6 . se consi der'" interr clon .. 1 t?l tr nsJorte ·e eo -

ouc. or cuerdo rte 1: s r r tes. es re 1:1. z, o nt1 e e l ter 1 to:r·1 ) 
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de 1 1 e "' bli c y el de un st o 

res del erritor1 c1on 1 con e 

·x ranje o . o .ntre dos ~ 
e· L.. o ~e 1 s pro ,1 s n e 1 

ter-r jtor o de otro st do • 

J t . 266 - ~e conceptu r pro 1et rio de t 

erson'" feote o juríd1c 'cuyo n mbre est 

e is ro de ro ie d ron ' utic • 

r ve • le -

trlcul en e -

rt . ?..67 .- Dos o ·' s 0 rson s ue en ser co ro 1etar1. s ele 
un r eronsve º cu o condomin o s r ir ' 

el ' di o e 1 vl J. • 

s bloci -

Art . •s PI . - o o cto e l or cual se t nsfie e 1 pro -
p i ct d oe un. er nave o e cor1sti tu n e l l .. n erecl10 re , 
a be ' cc.,nst !~ en e scr1 ur 

' 
o et 1 se 1nscr1b1r 1.& el 

e. ·t!'O e rop1ed d eran ut · c, . 

D 

J rt . 26 • • - ort1ende por contrrto de fle e· to o ch· r -
t er ' creo cundo un rte. med1 nt J ecio cie~to, se o li 

""e: 1 z,. r con un eron ve etermin d . los vi. s e contr te 

nte .1 encto 01 c~ntr ol ob e 1 tri ul c1ón y l · 
con r¡cc-i6n ~' en e de · o on· ve • 

.trt . 27 . - 1 co r · o 1c • 1·1et ento poart. e9tipul rsc PDr 
tmo o m·' s v1o jes por un er ! .;do t ~ t1em 'lO o r 1 i l omet~ je· 
ecorrer . 

d 

1 
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Del .Arrendsiroiento . 

Art . 271 .- Halr~ contrato de arrendamiento de &eront>ves o­

elementos constitutivo de ellas . cuando una r rtc se obligue a 

transferi r a 1, ot r~ , por un precio estipul~co, el uso y e,oce de 

lf aeronnve o elemento constitutivo de ell determin&do, a fin cte 

ser ut ili zados par,3 uno o m{8 viajes . por un cierto tiemoo o por 

kilomet je 9 recorrer . 

Art . 272 .- En el arrendamiento , el arrendador poctr( entre­

gar la aerc~mve arm• ctf .. y equipada siennre que l t donduc ... : .. ---J­

nic~ de la misma y 1~ dirección de la tripul ici n queden ~ cergo 

del ar end t ario . f 

Art . 273.- Pueden ser ;•rend:idores de a "ºª ves sus propie - l 

tarios o quienes teng·n sobre ell s un derecho de usuf r1cto u -

otro t i tul o l egí timo ue l os hutj111te P' r a transferi r el uso y 

goce de J as mimias . siempre que Jno existan rest1:·1cci ones con -

t1 ctu les . 

ne l ', Hi pot.ecP . 

rt . 274 .- L!: s eronaves son considerades nienes muebl<;H.> ; , 

no obstante son suscept ibl es de hipcteci . lliste contr to se re­

girb, en l o no orevisto oor est Ley, por l ns dis Ficiones es­

t ---blecir1cs en el Códi t""Q Civil y leyes es cit :i.es . 

Art . 27u. - Lr const i t uci6n de hi r,P teca sobre una aei·onave-
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nac ional se hara po:r escritura pú Jl i c y deue1 l:t ser i n ... crita 

en el R~eistro de Propi ed d Aero (utica . 

Párr~ r o . - Si Ja 1nscr1pc1 n se prod11ce clentro de los cHez días 

de lns·~rumentada la l ipotec( . ttene efecto rGtrot ctivo a 1 fe ­

cha de su lnstFament.c1 n . 

Art. 276 .- L,s eronaves , los mot ores , hjl ices otr)S equi pos 

de reouestoe p r las mismas aeronaves, podrán ser obJeto de preJ 

da, la cual qued&r( ~11 poder del creedor y en todo Cc;,. - ... .., i.: -

gir•á pe,!" 1 s d1 sposic i l""ltles de la presente Ley. 

Art . 277 . - El c0ntrato de prend de r co1star en escritura 

~úlli cc y se 1nscribirl en el Regisr, ro de ropi ed( d Aero1~ 1tica, 

Lanto s i se trPt(...ro ele motores y otros accesorios como de 1 aerol 

nave en , y mientr s subsista 1 1nscrtpc1 n na 3fectará al en-

tr·to ningun trtnsferencl~ o der?clio uc se constit uya sobre 

el objeto dactr en g rantí & • Par las aeronaves dadas en prenda 

regir~ J.o dispuesto er el 1 eglamento aue 1 respect o se dict e . 

Art º 278 ~- Los con r tos de h1ro ecr y prende cunten~ Cn , 

der:( n de l os 1equisitos exigiros por l rs leyes apl 1crbles , una 

descripci ón de l a aeronave hi ootec' dt o d da en prenda y de l os -

qui nos pi gn::n· dos en Sijs re s rec t- 1 vos e· so~ , s1 cono otros d -

t os que l os i denti f iquen de m nera indubit~bl e . 

Art . 279 .- En los casos de embargo o cuel ouie r otro 1nped1mcn -

dd 
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to judicial de aeronaves destinadas a un servicio püblico de tra l 
porte o tr bujo áéreo, l a autor1dvd judicic- 1 que hubi ere dispue.s 

to l e medid~ proveer[ lo neces· r lo pm·,1 que no se interrurn.pa el 

servlcio y pondr{ el hecho en conocirni en-Lo de la J unté:. de Aeronáy 

ticc. C2.vi l de la Direcci n l'erieral de l~eron(iuticf' C1v 11 • 

Del Seguro . 

Art . 280 .- Pueden asegurarse todos los va lores estimables en -

' dinero provenientes de J.a naveeac16n "bér-~a, como son los perjui -

cios sufrluos por l o~j pasajeros y la Lripulac·' ón, lns ae onaves ; 

1 car~ª y 1~ e rres~ -,:ioenc1·- , el lucro ce ~n~e , la né dida de -

utilidades y otros E u~l ".:>,~os , y , acter,1l s , l a vida de l· s personas -

indicadas . 

Jrt . ~81 .- Ge ent · ende por ·wciderit e de aviación , pr1r i1 los -

efectos del segur~ , a1uel on que 18 aeronqv~ , la carg· o bienes -

en 13 superficie han sido dnñados , o los pasa je ros , tri pul aclón -

o terceros , heridos o muertos durLJnte el vuelo y r consecuencia -

de estos h0cl1Os . 

Art . 28, .. . - L· aeron've es consicle1ad8 en vuelo desde que se -

aplic8 l a r uerza rnot;riz par a despegar hast,a que te1·m!na el reco­

rrido de aterriz~je . 

Púrraro I .- Si se ~rata de vna aeronóve mús liger~ que el a i r e , 

se enti ende por vuelo desde el momento e aue se desprende de l a -

superficie h8ste aquel en que aueda sujeta nuevamente a és·ta . 

dd 
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P' rTP.fo II . - Si se trata de eren ves sin rrotor es e nsldera j 
ua en welo d sde q i1 abandone do su panto 1n1ci 1 de rtida 
h st que termin el recorrido de torrlz je . 

Jrt . 263 . - od aeronave priv d deb ester ase urda ara -
res onder los er ·U1c1os aue se e usen terceros en la sup -
fic1e. 

P rr fo • -Par todos los e:rectos legales, se con si err!'á. l s ­
tRdo como se redor de 1 s eronav s de Aduana, de Poli< í y -
l· s 1 t r s . 

rt . 284 .- Los pr1nc1p1os cons g1 dos en este Cf ~ los , 

objeto de reglarrent '1. 

, 

Art . 285 .- El tr nsport st est•' obli do indemnizar lo,.. -

~ tv~ y perjuic os ocr,s1ona os por lamerte o cu louier lesión 
suf id por un p' s jero por mot i vo del tr nsporte , s1 el hecho -
oue e us,S los dr.ños t1iene lugar dur nte el per odo tr'nscurriao , ­
desde el momento en que el pasajero embarca en la ercnave hast a 
el mom~nt0 en ue desembarc de 1 1 smo, y 'm cue.nd. o tal aeroi -
ve e~+é 1stacion d en cual quier erop erto u otro l uga r ae ate­
rrizaje , 5.nci-um e 1 el l ugar de un terrizaje forzoso e acciden­
t~do . 

P ' rrero I .- Lf oLlig c16n que lude este r r t icu 1 G-
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jncluye t mbi .n l r de inc1e nizar por df110s debidos [ Cc.308 :ror­

tui tos o fuer 1myor . 

P rrcifo II. - Pl término lesión comprende tanto los daflos -

corpornlns, como los que afecten 1~ s facultades enteles . 

Art . 286 . - Los daños< que se refiere el rt íc~lo LJnterior -

y los 0e ' p contemple dos en esta Uey, se cubrir ' n por medio de un 

se,c,uro aue la empresa de transporte contr:: tf rá r ntes de iniciar-

Jrs operec1 ones y el cual ntendrá vigen"te durante el t ' n lino -

del Certificado de Explot'ci, o Autor1zac-i 11 respectiv . 

P .irr, fo . - Los segirros de que trata est,e ar"t culo de ben ser -

contratados en cornf f'i ~ ~ le almente consti tu ñns en la Re 1'"1Útl1ca 

Ibmir.icr•n, o en Agencias de oompañ1as extranjerr: s autorizadas en 

el :;fs . 

Art . 2~7 .- ~1 tr~nsportlsta est/, obl1g~do e 1ndemnjzar los rti 

~os y perjt1icios resultantes cte la p rdida , c1estrucc1 6n~ averlt. , 

o retrb?O de la c rga o del equipaje f oturPdo ('jj_ eJ. hecho que -

c,us6 los d,ños, tuvo lu ar durante el ~1 í odo de t r nsporte . p, _ 

ra lo~ e-Pflctos de este rt culo, el período cie tronapor-te se cuen­

ta cl0scle ~l mor ento en 0ue el transportista recibe lr c t rg o •-

e e u i t •· ·e f ( ctur~ do hasto el momento de entreg al consign' ttir10 . 

dd 

J.&~ d~fio~L e l r s PerRQnAS r) .Qe Bienes ele ""erceros 
en 1n superfi cie • 

.Art . 288 .- !tl ooerador de cualquiera Heronfve nue vuele sobre-



~ 

~t-J SENADO 
~ RE:.PUBUCA DOMINKAr-.;A 

' 

g,. 



CONGRESO NACIONAL SENADO 
Rt:PÚ8lll.A OOMINIU\.NA 

ASUNTO: Proy. d e !.,Jey sobre Aeronaútic? Ci Vi l. PAG. 83 

territorio domi niceno resnoncte necuniariamente por los d6ños -

y perjui cios c~usidos por ella a l as personas o propiedrdes de -

terceros en la superfic ie . 

Art . 289 . La persona qu~ sufro los d,ños t i ene derecho a -

reparación, en l ts condiciones fijadas en esta Ley, con 8Ólo pr -

b,r que los daños provienen de una aeroni •e en vuelo , o de una J 
persona o cosr cEí da de la m1SDF . Sin embargo , no ha r{ lugar a~ 

1 repar~c1ón s1 los dr 1os no son consecuenci~ directa del t conte­

cimient o oue los ha origi nado o si se deben ·l mero hecho del p;i l 
so de la eronave a t~vés del especie aéreo y di cho prso ha si 

do erectu do dende cumplimiento y en conformi dad a l as disposiciq­

nes r~gl fmentar i rs del trúnsito áéreo . 

Art . 290 .- Pera los efectos de la resoonsabil idad prevista -

en los er t í culos 288 y 289 , se considere ope1ador , en sus respec 

tivos ceses , a: 

a ) L~ Empresr. de Tr cnsporte Aér eo; 

b ) El t ronspertist; 

e) La persona física o jurídica a cuyo fcvor se extendió l a 
Aut ori z ción, cUcndo se trate de servicios aéreos priveGos por -
r emunerf ción ; y, 

d ) El nrooietrrio de 1~ eeroncve , cuindo se tr~te de aerona ­
ves de servici o priv~do destin de s~ usos particul t res del pro -

. piet r io y s i n r emuneración . 

dd 

De los daños c"'usedos a Terceros en 
l a sunerficie en c~•so de AbordE: je o Col.is l 6n.-

Art . 291.- Se consider B obordaje aéreo l a colis16n entre dos 
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o más aero ves e c0ntrándose en vue lo, l o enos , una de ell s . 
pt rr· 1' • - P, r, l os efectos de este r.:.í v 110 se entender{ que 

l a aeron· ve est : en welo en l os casos del Art í culo ?.8? de esta 
Ley. 

Art . 292.- La responsab111d d por daños ceus dos oor z 
comorende los sufridos nor 1 aeron ve abordad:: , como t·mb_ 
ctuQados las persollC's y co ·s a bordo de el1a o a terceros 
la super ! 1c1e , oue 1 reron ve bordada estuviere obl1 d 
demni ~' r . 

d j e 
t 

n l os 
en J 
in-

Art . 293 .- Si el abordaje es for tui t o c'da aeron ve soporta-
rt sus propias 

Art . 294 . -
aeroncve , ésta 
tercer os . 

rd1d s . 
1 el lx>rd j e fue1 e cul pable s610 r espe ct o , una 
responde por los d ños producidos la otra y 

Art . ?95.- En e so que el bord'je se' de e bilidad 
p r dos o ' ~ aero .. ves, la sponsé billd d se di stribuir-' por­
el Tribunal en proporci n lag vedad de la cul est&bleci da . 

P~r r · ro I .- Si dich proporci n ve cul pa i 1dad no pudiere - de­
terminarse , 1 respons b111d d se ., l1str1b •Í t por partes iguale , 

P rr fo I I .- Si de rte de ma de l a s aeron· ves hubi ere dolo 
o culp grave , el r espons bl e deberá indemni zar lH Eeron·ve bor ­
d d , e 1 s oersonas y cos s bordo de el la y " terceros en 1 
superficie de todos los da~os oc~s1on dos , i l L i t d' ente . 

Art . 296 . - Responden, en e so e e abordr j e, solidariament e , el ­
e pi ~án de l a eron ve , el pr~ i et r i o y el autor del daño . 

P( rr' fo .-En crso de 1~ aeron· ve hubi era sido d dr en ar 
darni ento o flet~mento y e~tns contr:tos est uvieren i nscritos en e l 
Regi stro de Pro~i edad Jer onl ut ic , el propietr rio queaar ~ l l berac 
ue r esnons bi l i d· d. 

Art . 297 .-L~s reglrs sobre abord~j e se a,lictr~n e l ~s aeron -
s del Estado y l r s ci viles . 

dd 
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Res22.nsabil i dad del Per sonal Tri ;ulant~ y de QJ2era~ 
cion. --

Art . 298.- r o io tripulante es civilmente responsable 
de l a culpa l ave qu cor eta en el ejeru1 cio de sus atribu-

1ones, de l a 1nobs~rv~n cia Je los deberes de su cargo y 
d~ l a v oluci ~delas vrouibi ciones que i ponen la presen­
t e Le y sud regla entos . 

Res onsabili ad de l as a eronaves del E~ t ado 

Art . 299 .- '31 el Estado ac t uare como transportls ta , -
l e s~rána plicables l as mi smas reglas que rigen la respon­
sabilidad del tra sportl sta particular. 

Art . 300 . - e apl1car 11 a l as aeronaves del Es tado -1 
l as mi smas r egl as sobre responsabilidad fr ente a terceros­
en la superficie , se1al adas en los Art!culos 288 y 289 , de 
esta Ley . 

J\rt . 301.- Lo s pri 1cipi os consagrados en es te Cap tu­
l o ser 1 obJeto de regl ~ubntacL 1 . 

CAPITULO XXX 

AVERIAS -----
Ar . 302.- ~on Aver a s: 

a) rectos los dalles que sufrt la aeronave -
cargada antes de ue pegar , aur ~nte el viaje o ctespu s de -
11a.ber aterrizaao en el aeródromo ae su destino y los que -
reci be 11 l as rnbrc9.aer!a,s e de su embar ue e l a aer onave -
eQ el lugar :ll, l a ex:púd1clú1 ha.., t .1 su desembarque en t l -

d l a cons1ga~c16n o del tér1 ino dal viaje de la aeronave ; 

b) Todos l os gas to s extr aordinarios e im -

i a . 
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' pr evi s to s ej ecutados duran te el vi aje , p~r a l a conser va -
ci ún de l a aer onave , de la carga o da runbas a la vez . 

Art . 303 . - La aver ra es ~ ,a o común , y sim1l e o pat 
t i cular . 

Art . 304.- Corresponde , excl us1 vamon to, al Capitán de ' 
la a&r onave r esolver l a ejecución de l os dados y gas t os -
que constituyen aver iascor1dn . 

Art . 305 . - Las aver !as . t anto coro n conto ,articular.­
se regul ar n por l as r egl as est a.bl ecidas en el Der ec110 ..1a­
r I t 11i10 , cons i der ando l a aeronave en t i erra o en vuelo , como 
la nave en ~uer t o o en viaje , en cuan to l e fueren apl i ca -
bles es t aJ r eglas y sin uerjui c1o de 1 1s di sposiciones es­
t ablecidas en est a Ley y sus r egl amentos . 

CAPI TULO XXXI ___ .___, __ _ 
DE LA FAOILI 1rAOI ON D~L TR '\ 13PORTE Affi80 ------- ,_________ ------------,-

Art . 306.- En el despacno y receoc t ón do l as aer ona -
ves en el en1bar que y desembar que de pasaj eros , equipaje , -
carga y co "'r espondencia , corno tambi n en l as r evlsion<.,s -
que Jr acti ~uen l as autorluades ad~aner as ~ sani varias y de­
rnlgrac1ún, se s i mplif i cará l a t r arü tac16n y un i for mi dad, -
de acuer do con loo Oonvenlos y l a r eglament aci ón i n t er na -
cional , con el obj e to de facilitar el truns~orté a r eo . 

Art . 307.- Las vida.cl ones y t r n1tes adm1n1str1.t i vo s 
y 01 pago de t~sas o der eru1os que se deban hacer en puntos 
i n termedios dent r o de l aRepl1bl1ca , podrán ver ifi carse o 'P§: 
garde en el punto de despacno de la aeronave cuando és ta­
sal ga en viaje al extranj er o , o en su punto de des t i no cua 
do vene;a en vi a je a l pa :r s , s i ernpr e que se t r a t e de a erona­
ves per t enecientes a empresas comer cia les que oper en r egu­
l ar mente en el terri t orio na ci onal . 

i a . 
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Art. 308 . - En los casos de daflos a terceros en la su­
perficie po rá l a autori dad administr tiva o policial del­
lugar, rete er l a aer onave preventivamente y por un plazo­
de hasta ~drenta y ocno hor con el fin de dejar convt an 
e a de lO ,:J daüoJ y garan izar su indemnizac16n , salvo en -
lo que a esta garantfa se refiere s1 l a aer onave est ase­
gurada en collformidad a lo dispues t o en el reglamento co -
rrespond1ente 

Art . 309 . - . a.lvo n cc..~1dades 1mpresc1ndlbles de ue fen 
sa nacional, consOt\TaCtín del orden p blico o asiJtencia y 
salvameu to, no podr· ordenarse l a deJvi a ci n de su ruta de 
una aeronave cor1erclal o pos tal, o elaant1c1po o retraso -
de su salida . 

Art . 310.- El transporte a~r eo sobre territorio nacio 
nal co no tamblGn su documentac16n legal estarán excentos­
de t odo impuesto o der ocao que no ean las tasas contem -
pladas en el Ja')!tulo XIII de l a presente Ley . 

CA.PI rULO XXXII 

DB LA~ I W..~ACCI 0NES Y S~ CIONES - ----·--------- -
trt . 311.- La Dirección General de Aer on utlca v1vil 

tendrá facultades para vigilJ.r el estricto cumT)limient o de 
l a.:> l eyes y reglamentos relacl Jnados c,on la avib.ción el vi l 
asr como para i mponer l a s sanciones legal s ue corres~on­
dan . 

Art . 312.-Para l mp ~er s~.c1one3 , l a Direcc1 n Gene -
ral de eren utlca Uiv11 a i r á , pr evi amen te, a l s1nd1ca ctv . 

Art . 313.- 3e l rnponar á multa de '25 . 00 (veinticinco 

1a. 
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pe:.os ) a .H.I 100 . 00 (ct en pe OL ) , a l Capi'L n o P1lo v d cua 

\lUi<.~ra c1.E.run ve ctvll '-lue sin te.n~r aut ol. iza1.; i6n e..., ec:Lu.l 

ü sin e ut: me · e c;au""'a <1e fL r•7 rrayor : 

~) Vuele soJre clu u es o centros u 0~lacjones a 
una altura~ vri 1 ~ la 4U pre~~i~ue el Re lq­
I ento e r¡_r ' , j to 4.( reo ; 

b) 

e) 

d) 

e .lice velos 
nen elirroua 
l,_ tes, e !1 
v Í.J .:> l ..... cu e 

"crcl ' ttcos, ras ntes o evolu0Jo­
sobrc ciu ades , centros de pobJa­
Y ºº r om ~e c·on v 1 mar J 

o luviales ; 

ªº d z .,. un aer n ve sin marc3.s de nac1 na11r¡ad 
Y m trí e,11._a; 

Conduzco una aeronavL ..>Íll e ... t_.1.ic o e .... 
(-4, " vnavo-, 

l l"clü . 1n 
, 

1 ~1uo 
. 

t:b ºª u ~...., uU l:i a 

eva 11... do; 

~) Conduzca o tri ule una ar nave 1n la lccnci y 
los e l'>tifica e r t i tud que se req11 e:r n ~ a-
cu r v ·(.. 1 la e te . .í. . , clase y t ... po u la aeJ. - -
nave ú , 1e trate , o uanao t le ..... docm. en tos 
n tyan .... 1 ~ (., .1. amen t ,. rali d os; 1 u-· l ...,an-
c ... , .;e 1 pona ' L J os dt : mi em ro , el pe _.na . 

e vuelo u se encuentr en e~ . ,i o ,ado ; Y 1 

f ) Realice ü p~r,.it,a. qt,10 be afect(. a bord CL: 1.a. ,e 
ronave E. J v 1 ,'1) 9-ctiviLiad .s at.~rofotogrr· 16tri00.0 
o uerofot g. ( 11ca. b.n la aut~ ·zac16n reopec~1va 

l 1 ' r - '"' "'o I "'· t .. ' t t " I ... ,, 1 u.l \ • - :,11 0 0 S J.0... ( ''30 S U e r • , e ,r J. CU-

10 , a~ { a la multa , se p 1: Juspen. r la licen0la el 
1~11 o respon ·3.i..;le a .juici .J de la n.:.recr ,_ a ,n -rn.l de Ae­
ranát i ca civti . 

r rrafo I I ... n vu~'lüL re;;...,ultare la rnuerte 
o l eL l0n r un· v mú~ personas en l a sup~111cl e . e apli a-­
r· ' , , ade 1 ~ la,.;.¡ penas qu Sú u1•~ .1. par u:i.~ ular cont mple e, 
vé .1. enal . 

Ar t . ~J14 .- l~l qu v i l·~.re la.., u1 ..,po o l cio11b ... quo f ija 

-~----- ----' 
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jen h . s al turas rrlÍnim s permitidas p vol c.r- sob e Lospi tales, -

s natorios, ;silos u otros estableci 1ientos ~n&logos. que se -

encuentren fuera del ~ dio urbano, incurri en l a pena de mul-

ta de RD$50 .00 (ci cuenta pesos ) RD 200 .00 (dosci entos pesos) . 

P(ri e.fo I .- Si a consecuer ci{ de estcs vu los se causare 

un orño t ersonas o cos sen lr superfic i e , 1 pen ser' de mul -

ta de nD$200 .00 (doscientos pesos ) RJX 500 .00 (quinientos pe-

sos ) y suspensi6n o Cfncel c1 n ele la licenci' del piloto , 

atendida le g~vedad del hecho . 

Párrffo II .- ~1 el dafio producido consistiere en l' muer­

te o un estrdo grave crusrdo a una persona que se encuentre en -

,launo de los lugares individualizados en el presente rtículo, ­

se plicr r{ ri ; adem{ s , l i: s penr s corpor les que el e ' ,ct i eo Penal 

est blece e sos si mi l ares . 

Art . ~15 .- En 1 s pen· s señ~l 'ctas en rticulo anterior, 

i ncm r i r{n l os que infringieren el Artículo !J6 de es:ta Ley. 

Art . 316 .- 0e i mponer( mul ta de RD$>25 .00 (vei nticinco -

pesos ) RD 100 .oo (cien nesos ) 1 Ccpit~n o Piloto de CUf l-

quiera ~erollf.ve civil ; 

a ) Por desobtdecer l rs ó1denes o instrucciones rue reci ­
b& con res ectc El trt1sito Eéreo ; 

b) 0 or perMitir cualquiera persona nue no sea miem o 
del person&l de vuelo , tom~r p rte en l ~s ope ~clanes de 1 -
c1eronPve ; 

los P'S jeros , a la -

dd 
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Ar t. 319 .- Se impondrá una r1ul t · de ;ioo. 00( ci en pe­
sos) a ,500. úO(m1l quinientos pesos) al propietario u -
operaaor de aeronaves civiles en los siguientes c~sos: 

a ) Por alterar o modi fic l as mar cas de nacionalidad 
y matr!cula de l a aer onave.sin autorización de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil . 

b ) Por ~atricular la aeronave en el r ugistro de otro 
Esta o sin llaber obtenido la cancolc1c16n de las 1.1arcas de 
ne,clo:. 1lidad y ma t rf cula dominicana; 

e) Por orden al Capitán o Piloto de l a aor o1ave ac­
tos u.e impliquen v1ola.c16n de esta Ley y sus reglamentos ; 

d) Por internar al pa!s una aeronave extranjera o por 
llev una aeronave nacional a extr anjero sin cumplir con 1 
los re uisitos exigidos por esta Ley y sus reglrunentos; 

e ) Por no hacer del conocimi ento i nmedL to de l a Di­
recci ón a~ eral de Aeronáutica Civil los accidentes ocurr1 
ao~ a sus aeronaves; 

f) Por per itir que sus aeronaves estorben o i mpi dan 
e l transito a~reo o la circul ación en los aeródro110s; 

g) Por transport~r armas , artrculos poligrosos,infla­
mabl es .e.xplos i vos y otros semejantes sin cont r con el per 
mi so correspondiente a que alude el Art!culo 51 de asta -
Ley; 

h ) Por transportar cadáveres. enf er mos co~tagiosos o -
ment,ales, o 1,1uj >r es en av1nzado estado de ge~t aci6n , sin -
con llar con el pc.,r rtiiso de l a autorid!).d sani t· 1a correspon-. 
diente conforme a lo dispues·~o en el Artículo 52 de es ta -
Ley. 1) P0 r trans1ortir personas bi jo los efectos de estup~ facientes o en notorio est ..... do de embriaguez; y 

j) Por usar o )er 1 itir el uso de par,tos fotográficos ¡ ~a bordo de aer onaves , s_l vo so cuente co3 el per oiso ue es-
1
i tablece el Ar trculo 49 de osta y • : , _________________ .;:;;__ ____________ ¡ 
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.Art . 320 .- Se i mponer{ IR l.t· d e RD 200 .0 (dosci entos pesos) ­

ª RD , ~O .o 1 ( dos mil quinientos pesos ) a las empres· s que se -

dediquer al comercio iéreo, que oper ndo c0n Certlficrdos de Ex­

plotrcl r , i ncurr n en unD o T. ' P de 1 s siguientes vi ol f ciones: 

t ) Llevar r cr o oper-r-cl es con vi ol t ción l' s t rlr s , -
i t i n 1· r1os, 1'.l~c encics y horrrios rµ.C'"" · os; 

h ) Ne~ rse a transpo1tar a tl un 
r z6n leg( l par' ello ; 

rsona o car.o.:· sin tener -

e) I :-ecUr o t tar de i mpedir cualauie erona e el uso ( E'.. -
u.l'l. E Pr d1 Jmo o eropuerto oue h· ya si do declarado abierto· l uso 11ú-
bl 1co ae confom11d d con Jr Ley; 1 

d ) I ncut"lpl i 1'i er t o oe las obligaciones contenid s en l r r ~e ­
sente Ley y sllS re :-, tentos , en el Certi!ic do oe xplotr et n y -_ 1 
que , a jui ci o oe 1 Dlr€cc1 n General de A0 1onév~tce Civil , no 
e .. ct itu r mfrito ruficiente · r a la e ncelc::1<;1 n de dicho Cer­

t if1 e,. do . 

e) No efectuc r, de maner regl amentr r ia , la conserv· c i6n y -
m nte1imier·::;o rl .J."3 \..ltlipos de 'JUelo , er ., clP 110 , mot•res &uxi ­
li'res y der ' s servicios oue se rel ci0n~n coi l l seguri dtd y -
ef1clenc1 del tr3nsporte y servl cios ér·eos: y 

f ) Jo ce-11se a las rutss bére~E 0 n aterri z r en l os fero ­
puer os o r er0d1 o '':>S , de cuerdo 8 l o 1·1 jacto en el Cert l.Ci et do -
óe Explott ci6n o J utorizaci n en su c~so . 

Art . 321 • - Si s b i enct· s se h i ci re uso e.e w1 Certi f i e dJ -

de trí cul r , de eron,vegrbiliaed , de una l i cer c:ill. t o certif i ­

c t do de ptit,ud r· lsos , se i mpondr{n l f)S penas que cs·tc blc ce el -

C digo Penal par l ' falsi 1'1c ci6n ce documentos públi cos . 

J~rti . ~,s2:¿ . - 1 l as person- s e ue en l a r epar r c16n o r econs •­

trucción de un f!eron v e i nf ringier en lo di snuest o en el ro-

dd 
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u1rmento correspon0ient e , se les i rnpondr~ un multa de 50 .00 -
(cincuent· pesos ) RD$500 .00 ( ¡uiniento s oesos ) . 

Art • ..$23 . - La i nfracc n a lo di spuest o eti el reglamffi to -
correspondient e , referente a l os vuelos de prueba o de l umnoe , -
ser•(' penad con una r, ul t e do RD O .00 ( ci ncuent pe sos ) n -
RD$500 . 00 (quini ent os pesos ) . 

Art . 324 .- Al que s i n tener l a lic~Lci o nombrrdIIll ent o de -
inst r uct or de vuel o hiciere est 1nstruc 16. , se l e i mponer ' una-l 
multa de RD$50 .00 (cincuenta pe sos ) a RD 500 .00 (quinient os peso$) 
o 1 C"ncel r16n de su l i cenci de piloto, o ambas oon sala vez . 

Pt rrafo .- Si en estr 1nstrucc1Sn se c usr r e l L le s16n o -
muerte de un peroon , 1 pena se :.. · dem ' s l a que est,. u~ece el -
Códi go Pen· 1 · r" casos s i milares . 

Art . 325.- Ni ngún m1embr~ del tri pul el ~ . de v, l o po< ' 

e jercer sus "ct i vi dades bajo la 1nfluenc1a de drogas o pre nr._. jos 
medi c"ment osos C' _ces de al t erar o di smi nuir el e j er ci cio nor-
m 1 de ~u~ f • cvltc des físic, s o mentr l e s . La infracci n ,. esta -
disposlc: n SE r :· ncionada con l· c ncelación de la l ic enci y -
mul ta de 50 .00 (cincuenta pesos ) a RD 1,000 .00 ( r i l l):? SOS ) -

Si del hecho se produjer e un accidente que Ce ·1se l esión o 1uerte 

de un· Per s ona , se uplic r ú el pár r fo único del rttc 10 ant erio •. 

Ar t . 326 . El aue , mallci osarnente di re f 1s s se les o -
dl recc16nes a una ce~ n ve en vuel o , ser{ e· s t [do con -
mul t de 5 .00 (aul nientv oesos) - ~2,000 .00 {aos mil pesos ~, 

demt: s de l as pern: s ue establece el Cxi1 o PenEl , en e sos r imi -
1--res • 

Art . 3?7 . - ~l que 1=or l rnprudencL temer r 1 · , negl i enci a - , gr ve o 1gnor- nc l t i ne ccusaole ejecutf r e un hecho que , si reait r e 

un cr i r en o aelito e ntr a ... 1 , ___ _ _ _ 11c1" , e >nsti t uya 

dd 
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l as personas , será sanciona~o de conformidnd con lo que eo­
tablece el Uódi o Penal . 

Art . 328.- Se nre ume que existe i mprudencia temera­
ria , ne 110 encia grave o 1gnor~ncla inexcasable , en los 
s1gu1ent s casos: 

a) Falta de e rt1 !.02-do ue aeronave a b111d8. vigen­
te o ha erse omitioo 1, r evisiones r ~~lament arias 
antes del de pegue de la aeronave ; 

b) Falta de licencias o c~rtific~dos de aptitud vi­
entes del pbr~onal ae tripuln c1ún de vuelo; 

l c) Si la aeronave emprendiere 1 vuelo sin llevar 
en s ervicio aparatob d0 r au1ocomun1cac16nes, cuan 
ello sea obligat orio . ' 

d) S1 al uno de los miembros de ilia tripulación se 
encuentra compredido en el Artículo 316, ac pi­
te d) o en el Art í culo 325 ; y 

e) Si l a ~eronave de pe a desde un aeródr omo , infr1 
fiendo prohi bición expresa del Ad.Ji1ir i s trador de -
é .Jte . 

Art . 329 .-Se i mpondr a l as e, 1pr esas de transporue y 
s~rvicio aéreo que operen con Cer tifica os de Explotac1Cn 
o Autmr1zaci6n , a sí como al per sonal t cnico aeronálti co, 
multa de RD 25 .00 (veinticinco pe os) a H~ 200 . 00 (doscien 
to pe os) , por cualquiera infracc16n a e ·ta Ley y a sus 
r e l amentos , no prev1 ta en e t e Ca~í t ul o . 

CAPITULO XXXIII 

I NFJ A Oiv ,.:, A NOR A~ Il 'lL 1AOil JAL~S AD1~INI! .. -'.L ~AIIVAS ------------~---------------------------------------1:_MlLIT~~s 

Art . ~30 .- La aeronave que v~ele o r territori o do-
m1nicano sin pobeE.r n,,.cionalit.· d determinada , cDer 
miso y su Ca )it~n s~r ' sancionado con multa de RD 

en co-
500 .00 

, __________ ! 
rh . 
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Párra fo: El procedimi ento adminis tra tivo a que se su­
j etará su trami tación será fijado en el Reglament o que al 
r especto dicte el Poder Ejecutivo . 

Ar t. 337 . - El pr oducto de l as multas pasará a un fon­
do especializado que se dest inará a incrementar el fomento. 
desarrollo y pro .. tecci6n a J.a aviación civil nacional. 

Art. 338 . - Las aeronavos decomisadas pasarán a poder 
de l a Dirección General de ~eronáutica Oivil. que l as des­
tinará al fomen t o de la aviación nacional. 

OAP1,1ULO XXXV 

DISPOSICIONES TRANSI1URI S ------------------
Ar t . 339 . - Las empresa s de aviaci ón ·c1v11 que operan ! 

en l a Reprtblica Domi nicana, cual quiera que sea la condición 
o status conforme al cual ac t rtan, tendrán el término de -
tres (3) meses co ntados a partir de l a f echa en que entre -
en vigor l a presente Ley , para que dentro de dicho lapso se 
ajusten a l as normas que se pr escriban en este cuerpo legal, 
para poder oper ar en el pa! s . 

A.rt. 340.- Pasado el término a que se r efi ere el artí­
culo anterior , quedarán sin ningrtn val or ni efecto los con- j 
tra tos , autorizaciones o pef mi sos r eferentes a aviación ci­
vil otorgados con anterioridad a la vigencia de esta Ley. -
En consecuencia, vencido el plazo en cuestión , ninguna em­
presa podrá seguir operando con base a dichos contra tos, au 
tor izaciones 0 per misos . 

Ar t. 341 . -- Las edificaclones o pl antaciones actualmen­
te existen tes en cada zona deter minada conforme al Artlculo 
106 y que excedan los l!mites máximo de altura , 
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{quinientos pesos ) ar , 000 . 00 (tr es mi l pesos ) o pri­
sión de un mes a dos anos o con ambas penas a la ve z . 

Art . 331.- Si una aeronave volare s in marcas de nacio­
nalidad , su Capitán y los tripulan t es serán sancionados -
con l as penas establ eci das en el ar tfcul o pr ecedente . 

Art. 332. - Serán decomisadas l a s aer onaves por medio -
de l a s cual es se come t e un del ito en contra de l a sobera­
n!a o segur i dad del ~s t ado . 

Ar t. 333.- La i nfr acción a l as normas sobr e reserva de 
cabotaje a l as aeronaves nacionales , se sancionará con mu1 
t a de 200 . oo ( dosel en vos peso a) a Fl(L. ooo. OO(mil pesos). -
sin perjuici o de cancel arsr el naspectivo >~.r1.1iso de vuelo . 

Ar t . 334.- El Oapi tán de una aeron ve extranj&ra que -
volare sobr e t err i t orio naci onal , s i n Jutori zación compe­
ten te , salvo caso de fuerza mayor , sufrirá la pena de mul ­
t a de 25. 00 {veintlcinco pesos) a tJ500 . 00 ( quiniento s pe­
sos ). 

Ar t. 335.- cual quier i nfracci ón a l as r eglas l egales -
sobre tráns ito aéreo y normas de seguridad de vuelo cuya -
sanción no esté pr evi sta en es t a Ley, será sancionada con 
multa de 25 . 00 (veinti c i nco pesos) a 200 . 00 (dosci ent o -
pesos). 

CAPITULO XXXIV --------
DISPOSI CIONES GENERALES ----

Art. 336.- El conocimi ento de las infracciones sancio­
nadas con multas, suspensión o cancel ación de licencia o -
de permisos de tráfico aáteo, corresponderá a 1a Dirección 
General de Aeronáut i ca Civil, pudiendo apelarse de su resQ 
llici6n ante l a Junta de Aeronáutica Civil . 
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deberán reducirse has t a l os permi tidos o des trui rse , pre­
via indemnización fijada de com~n acuerdo , en confor mi dad 
a los Art! culos 94 y siguientes . 

Ar t. 342.- Mient ras l a Dirección General de Aeronáu­
tica Civil no dicte 01 Reglanento que detvrmine l as ins­
peccion s . revisiones y t r aba jos de rnanteni mi ento que es­
pec1' ficamente deben efectua:rse en l as aeronaves matriculª 
das en el país o se matr i culen en el Registro Nacional CQ 

rre spondiente los propietarios e aeronaves wat r i culadas 
' o aquellas que t emporalmente sean autorizadas para oper ar 

en el paí s , bajo matr! cula extranjera . deberán observar .­
estrictament e , los ,vianual es de antenitnient o y Operación 
que cada fabricante ha desarr ollado para cada aeronave en 
par ticul ar ; as! como l a s modificaciones que és te 1ntrodu~ 
ca. las que se considerarán de hecho incorporadas a dicho 
Oa ) ! tu.lo Final . 

Ar t. 343.- La pr esente Ley deroga y susti tuye , espe­
c! ficamente , l a Ley No.1915, de f echa 28 de enero de 1949, 
sobre Navegaci ón Aérea 0ivil , y sus modi ficaciones , as!~ 
como oual esquier3, otras disposiciones que le sean contra­
rias . 

1- i 011 le. Sol a de Sesiones del Seütdo , ffalf cio uel Co11-

gr· so i ocio cl , en Sint) .1.x:imln1; 0 da GLizman , .l1ist1~:to 1 aciom.l , 

1 ,, e 
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~ft,:_¡ SE!siADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

11 AflO DEL Ni flO n 

Santo Domingo de Guzmán, D.N . -

2 MAYO 1979 

Sefior 
Presidente del Senado~ 
Ciudad .. -

Dist inguido sefior: 

'En r elación con su comunicaci6n o.525 , 
e fe c h a 1 9 de bril de 1 379 , p l á é eme , cortésmente, in­

fo r mar le , que la Ley ~ediante la cual se modifican los -
artí culos 4 ~ 2~ y 48 de l a Ley o. 1 896 del 30 da diciem­
bre ae 19'18 de::. ( IJSS) , ha sido promulgada en fecha 27 -
de abril del pl:'<!aente año,. y 'I'egistrada con el No. 36 . 

Jtfff. 
AQIL1fl , 

Atentanente, 

l.,,ic. José l1ar.ía Hernández, 
SecretR:rJo Adm.ini.strati vo de la Pr-esidencia. 



~ 

SENADO _ ... RFPt BL CA 00.Yil'\; ICANJ\ 

5nnto Domingo de G~~m{n. D. ? ., 
19 de abril de 1979. -

eflor 
Don Antonio Gu' · Pernández , 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESPACHO. 

Vía: Oonaultoría Jurí dica del Poder E~eout ivo • 
Honornble Seffor Presidente: 

probado por amba Cámaras"'Leglelativ s , pl oe e r -
itir a usted para loa fines Constitucionales , el proyecto de 

ley mediante el cual s modifican loe Artículos 4, 25 y 48, de 
1 Ley o . 1896, de fecha 30 de diciembre de 1948, mo .~~1cada , ­
oon la tinalid d de obviar inconv nientee c reados al. ins rtar­
se en los r f eridos r !culos, disposicionc que eetu ios téc­
nicos realizados ben demoetr do que el Instituto Dominicano de 
Seguros Sociales (IDSS) , no está ctual ente en cap cidad de -
cumplir de er a efectiva en provecho de los a s egurados . 

Con sentimientos de alt con ideraci ón, le salud 
muy atent cente, 

am. -

~ Juan R 
( Prea1 

------
Peralta.Prez, 
del Senado.-
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República I?_ominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOM INICANA 

.::nto Do in~o de Gu , .. . 

se~or 
Dr . _driano • Uribe ~ilva , 

r idente del en do . 
Ciuc.ad . 

e~or re idente : 

viso~ usted recibo de su ofic·o o 00 1 , 
de fcc~~ ?3 de octubre ppdo , junto ~1 cu 1 ' 
d~ ·h◄ r do: robrdo or el ue aao , re 'ó Svv~ 

a ' r de Di ut· os 1 proyecto ne l~J e e-
r1 ' ::.c.... Ji vil or edio el cual se d,ex·o a ., sus­
t · V~J V 1 ey ~o . 7 1s , e fecha 28 de enero de 1949 , 
sobre ave e· ón ' a Civil , y sus odi!'ic&cio es . 

is 
fi 

E'-t y cto 1' ' 

fec ~ y r itidv l 
cos itucio 'l s de J 

·o , do en s 
oder ,~ecuti·vv 
w r . 

Ater.trune te les 1 uda , 

I =-:::.. ~ ,S---

•et ·ici 1 i . Jó.d í Lara , 
residente de la 

, 
e Di u <"' 

/ 

de e 
ca.r los 

ados . 



~ ,•t~ SENADO 
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Bo.nto Domir..co de Guzmáu,D.N. 

Señ..or 
Dr . driano A. Uribe ~ilva, 

r Bidente del ~enado . 
Ciudad . 

e-or re idente: 

Aviso a usted recibo de su ofic~o ~o . 00381 , 
de fecha 23 de octubre ppdo, junto al cual d puG~ 
de haber sido a robado or el vena o, re itió usted 
a ~· Cám.:-ra ue Dipu'l,ados el pro;yccto a.e ley do c -
rv ' ltica Civil por edio del cual se deroga y sus­
t~t~J~ la Ley o.l 15, e fecha 28 de enero de 1949 , 
sobre iaveg ción A~rea Civil , y sus modificacio!'.l.es . 

ste proyecto f fa rob~do en s~sión de esta 
misma fecha y remitido al iodcr -~ecutivo ~ra 103 
fines costitucional s de lucar . 

Atenta.men~e les luda, 

.1:-a.t:i:·icio G. Badie. Lara , 
1~rtsident::c ele la Cá.Ftara üc Di utador • ... 



~ t~ SENADO 
~ REPÚBI J('A OOMINICANA 

O 03 8t, 
.. ,nto m1P.eo de Guz •'n , D. 

Oc u Pe . ~ de l o . • -

f-eñor Dr . JOc-' uín "lf1r n:uer, 
Pr i0rnte - l r Re t < 11 ict , 

u es el.o .-

H n r· ·le 1or Presi ente: 

en"'o 1 honor d tvisrr f usted r cioo de u -

-ens•je o . ?9' 71 , de fechf l? del es de · g sto de 196, 

y del nexo rroyect o de l ey de Ae1·on{ut1c Civil,. por rP.fl 

di o el cu: 1 ~e dero r y sustituye 1 Ley o . 191b , de -

feche 28 e.e enero de 1949 , ... obre r ove ci n J ére· Civil­

Y sus itOd ·1c,ci nes . 

Pl~c~ e infor rrle cue el~~ ·ao en su sesión 

de esta ri· i sm,· fecll , ,. prob' di ello nrrypr•t ) de Ley y lo -

re los 1nes constitu-

ci onr es . 

Con sentirnient s de 1~ n~s disting1ic consl der· -

~i ón , s.-ludo r •1stecl u · tent nte . 

dd 

d ÍLJ u . • vr•i ~ Si 1.v~ 

res~dente 
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S( 1'to Dominfl'o re G112 ""fn, D. N. 
ctuLre 20 Le 19G9.-

eñor r·r . 
Patrici o r: . R dif' Lf ro , 
Pres1{4 nt,e c1e 1 C(rmrn de Dlput~ dos , 

u 1)=~srx cho . -

ceílor Presifente: 

Aorol · do por· el Senr· o en su snsi6n de estf 

mi smc fecllr . nlficem~ remitir r usted p~ t·i los f 1nes 

consti tuc i onr les , el ,.1royecto de Ley de Aeron(uticr Ci ­

vil nor med i o 0e1 cur l se deroga y sustituye la Ley No 9 

191 5 , de rf'chri 28 c1e enero de 1949 . sobre NPveef ci6n -

lér ee. Civi l , y c:- 11s modifim ciones. 

dd 

Snlud0 P ustoct muy rtentnrnente . 

J,dr·it.uo • • 1..11·1 be s11v4 
Pr\.,sidente 



., 

JOA,QUIN BALAGUER 
PRESIDE:nE DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

I J . "AÑO DE LA EDUCACION 11 

NÚ 9371 

Al 
Presidente del Senado , 
CIUDAD . 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Guzmán , D . N. 

Me permito someter a la consideraci6n del Congre ­

so Nacional , por conducto de ese alto cuerpo legislativo 

de su digna presidencia , el anexo proyecto de Ley de -

Aeronáutica Civil por medio del cual se deroga y susti ­

tuye la Ley No . 1915 , de fecha 28 de enero de 1949 , so -

bre Navegación Aérea Civil , y sus modificaciones . 

Al elaborar el anexo proyecto de ley se tomaron -

como base las normas consagradas e n los Acuerdos y Con­

venios Internaciona l es sobre Aeronáutica Civi l suscri ­

tos por nuestro paí s , as í como las recomendaciones he ­

chas por la Organización de Avi ación Civil Internacio ­

nal ( OACI ) . 



JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

-2-

El creciente desarrollo de la aeronáutica civil hace 

necesario el establecimiento de normas y disposiciones le­

gales adecuadamente actualizadas con el fin de mantener un 

sistema uniforme y regularizado para el uso de todas las 

aeronaves , civiles o militares , nacionales o extranjeras, 

privadas o comerciales, de modo que todas éllas puedan -

brindar servicios eficientes y con el menor márgen de ries 

gos . 

Asimismo , en el anexo proyecto de ley se consider6 

la aeronáutica interna, cuyos principios no están consagr~ 

dos en nuestra actual legislación , en vista a que el in­

cremento de nuestros servicios aeronáuticos domésticos im­

plica el desarrollo económico del país, como lo demuestra 

la experiencia adquirida por otros paí ses que se han em­

peñado en establecer sus servicos aéreos domésticos . 

El anexo proyecto de ley que me permito someter a -

vuestra consideraci6n , consta de treinticinco capítulos , 

entre los cual es sobresalen por su importancia los relati ­

vos a la cr eación de la Junta de Aeronáutica Civil , a l a 

Dirección General de Aeronáutica Civil que sustituye a la 

Dirección General de Aviación Civil, a la clasificación 

de los servicios aéreos , así como el que se refiere a la -

clasificación y requisito de los Aer6dromos . 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE L A REPUBLICA DOMINICANA 

- 3 -

Es por las razones precedentemente indicadas 

que espero que los señores legisladores l e imparti ­

rán su voto aprobatorio al anexo proyecto de Ley de 

Aeronáutica Civil . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE 
OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

Señores senadores: 

RIPUBLICA DO'-'INIC,\NA 

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de 
Obras Públicas y Comunicaciones después de un pondera­
do estudio del proyecto de ley de Aero~áutica Civil 
sometido por el Honorable Señor Presidente de la Repú­
blica por ~edio de su Mensaje Número 39371~ de fecha 
13 de agosto de 1969~ tienen a bien rendir el siguiente 
informe: 

El proyecto de ley mencionado deroga y sus­
tituye la Ley No.191 5 , de fecha 28 de enero de 1949, 
sobre Navegación Aérea Civil, y sus modificaciones~ lo 
cual es muy necesario, pues el creciente desarrollo de 
la aeron1utica civil hace necesario el establecimiento 
de normas y disposiciones legales adecuadamente actua­
lizadas con el fin de mantener un sistema uniforme y 
regularizado para el uso de todas las aeronaves, civi­
les o militares, nacionales o extranjeras, privadas o 
comerciales~ de modo que todas ellas puedan brindar 
servicios eficientes y con el Menor margen de riesgos. 

Para elaborar el mencionado proyecto de ley 
se tomaron como base las normas consagradas en los 
Acuerdos y Convenios Internacionales sobre Aeronáutica 
Civil suscritos por nuestro país~ así como las reco~en­
daciones hechas por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI). 

Ade~ás; en el proyecto de ley sometido 
a nuestro estudio~ observamos que se consideró la aero­
náutica interna~ cuyos principios no están consagrados 
en nuestra actual legislaci6n, en vista a que el incre­
mento de nuestros servicios aeronátucis domésticos im-

\ plica el desarrollo econ6micaxi del país~ como lo demues-
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tra l a experiencia adquirida por otros países que se 
han empeñado en establ ecer sus servicios áéreos domés­
ticos . 

Dicho proyecto de l ey consta de treinticin­
co cap í tul os , entre l os cual es sobresa l en por su im-
portancia l os re l ativos a l a creaci6n de l a Junta 

de Aeronáutica Civi l, a l a Direcci6n Genera l de Aero­
náutica Civil que sustituye a la Direcci6n Genera l 
de Aviaci6n Civi l ; a l a clasificación de l os servi ­
cios áéreos , así como el que se refiere a l a c l asi ­
ficaci6n y requisito de l os Aer6dromos . 

Los senadores suscritos , por todas l as ra ­
puestas~ ruegan a l os señores senadores dar 
a irmativo al ~x~~ importante proyecto de 

onáut a Civi l. 

Da l mas í F. 

uberví Esp i nosa 

1 

G 
4 de sept i embre de 1 969 
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Los Miembros de ln Co 1s16n Per anente de 
Obras núblicas y Comun1caclones después de un pondera­
do estudio del proyecto de ley de Aeron ut1ca e vil 
sometido por el Honorable Señor Presld nte de la Rep -
bl1ca por medio de su Mensaje Núme~o 39371; de racho 
13 de agosto d 1969; tienen a bien rendir al s1su1ente 
1nf'or e: 

El proyecto re ley mencionado eroga y sus­
tituye la Ley No.1915; de racha 28 de enero de 1949 0 

sobre Navegao16n Aérea C1v11, y sus mod1f1cac1ones; lo 
cual es uy necesario , ~uea el creciente desarrollo de 
la aeron ' ut ca c1v11 hace necesario 1 establ ci lento 
de normas y d1spoe1c1ones legales adecuadamente actua­
lizadas con el rtn da ,ant-nar un sistema un1ror e y 
regular zado psra el so da ~odas las aeronaves . c!v1-
leo o m111tores. nac1onalea o extranjeras; privadas o 
co erciales, de odo que todas ellas puedan brindar . 
servicios eficientes y con el menor argen de r1a~P-os . 

Para elaborar el enc1onado proyecto de ley 
se tomaron como base las nor as oonsac:rodes en los 
Acuerdos y Convenios Inte~nacionales sobre Aeronáutica 
C1v11 suscritos por nuestro país , os! co~o las reco en­
daoiones hechas PO~ la Organ1zao16n d aviac!ón Civil 
Internacional (OACI) . 

Además; en el proyaoto de ley so et1do 
a nuestro estudio~ observa os qu se cono1der6 13 aero­
náutica interna; cuyos pr1nc1p1os no est n consagrados 
en nuestro actual legislac16n, en vista e que el incre­
mento de nuestros serv1c1os aeronátuc1s -domést1cos 1m­
pl.1ca el desarrollo econ6m1cam del pafs; co o lo demues-
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tra la experiencia odquir da por otros paí ses que se 
han e poñodo en establecer sus servic1os éreos do és­
t!cos. 

D1oho proy oto de ley consta de tre1nt1c1n­
co capítulos; entre los cuales sobresalen por su im-
portancia los relativo. a la creación de la Junt 

de Aeron~uulca Civil~ a la D1recc16n General de Aero­
náu ica C1v11 que sustituye a la D1recc16n General 
de Av1ac1 u c1v11; la clas1f1cac16n de los serv1-
c1os ~éreos; as co o el que se refiere a la clas1-
t1cac!6n y requisito de los Aeróaro -os . 

Los ~enaoores suscritos; por 
zones oxpuastas , x·ue an o los señores 
su voto afir'. 11atJ.vo al ~ 1mportiJnt 
Ley de Aeronáu · lia C1v l . 

I 
POR L COMI I O: 

tod~s los ra­
sonactores dar 
proy cto de 

Julio Ser610 Zorr111a D. f!ctor Dal asi F. 
t , ..__/'' 

I!ar)cos Ji... . Jáquez Nouel Suberv! Espinoso 

T. 

4 de septie~bre de 196 9 
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EL CONGRES O NACI O NAL 

En Nombre de la República 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY DE AERONAUTICA CIVIL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERA LES 

Art. l. La navegaci6n aérea civil en la República Dominicana se rige por la 
presente l ey y los reglamentos que para su aplicaci6n dicte el Poder 
Ejecutivo, sin perjuicio de que se observe preferentemente lo esti ­
pulado en tratados y convenios internacionales ratificados por la Re­
pública. Sus disposiciones, para fines de inspecci6n, vigilancia y 
control, alcanzan a toda aeronave civil, nacional o extranjera, así 
como a su tripulación, pasajeros y efectos transportados, que se en 
cuentre en el territorio nacional, parta de él, aterrice, sobrevuele 
o de cualquiera otra forma esté bajo la jurisdicción de la soberanía 
nacional. 

Párrafo l. En los casos no previstos en esta ley, se aplicarán las dispo­
siciones pertinentes de las demás leyes o los principios gen~ 
rales del derecho común. 

Párrafo II. Esta ley no es aplicable a las aeronaves de Estado, excepto 
en casos determinados y mediante referencias específicas a 
tales aeronaves. 

Art. 2 . El Estado Dominicano tiene soberanía completa y exclusiva en to­
do el espacio aéreo sobre su territorio y mares territoriales. 

Art. 3 . El Estado Dominicano ejerce jurisdicción en el espacio aéreo sobre 
el territorio nacional y sus mares jurisdiccionales, conforme a la 
Co:istituci6n y a las Leyes de la República, los Reglamentos y los 
Acuerdos internacionales de aviación civil ratificados por la Repú­
blica. 

Art. 4 . Las disposiciones de esta Ley regirán en tiempos de p3.z. Desde el 
momento en que se declare un estado d e guerra o de alteración a la 
paz pública o se suspendan las garantías constitucionales en todo o 
parte del territorio nacional, quedará en suspenso en dicho territo 
rio su aplicación, así como los derechos concedidos a su amparo a 
los particulares, subsistiendo s6lo los dere chos reservados al Es ­
tado. La terminación del estado de guerra o alteración de la paz 
pública, oficialmente declaradas, deja sin efecto la suspensión y 
pone ipso-facto nuevamente en vigor todas las disposiciones de la 
presente Ley y los derechos adquiridos. 

Art. 5 . Durante el estado de guerra o alteración de la paz pública, queda 
prohibida la navegación aérea en el territorio nacional, tanto a los 
nacionales como a los extranjeros, salvo autorización especial del 
Poder Ejecutivo. 

P árrafo l. Durante e l es tado de guerra o a l teraci6n de la paz pública, se 
considerarán elementos de la defensa las aeronaves y sus ac -
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cesorios, los instrumentos, aparatos conexos, he rramientas, 

instalaciones y demás obras y servicios de la aviación Civil. 
En consecuencia, tales elementos estarán sujetos a requisa, 
utilización, expropiación, internaci6n, depósito, desmantela 

miento o destrucción, según las necesidades o exigencias del 
caso, a juicio del Poder Ejecutivo o de la autoridad militar 
competente más inmediata si el caso fuere urgente. 

Párrafo II. En caso de guerra , emergencia nacional o calamidad pública, 
el Es ta.do podrá requisar las aeronaves que hayan obtenido cer 
tificados nacionales de explotación, las cuales estarán obliga:­

das a poner a la orden del Estado, sus tripulaciones de Yuelo 

y el personal de tierra que sea necesario para sus operaciones . 

Art. 6 . Q uedan sometidos a la jurisdicción dominicana : 

a) Los actos ejecutados, los hechos ocurridos, los delitos y 
faltas cometidos a bordo de aeronaves dominicanas dentro del terri 
torio o el espacio aéreo de la República, o mientras vuelen sobre al 
ta mar o sobre territorio no sometido a la soberanía de otro Es ta.do; 

b) Los actos ejecutados , los hechos ocurridos, los delitos y 

faltas cometidos a bordo de aeronaves dominicanas mientras vuelen 

sobre territorio de un Estado extranjero, e.<cepto en aquellos casos 

en que interesen la seguridad o el orden público de l Estado subya -
cente; 

c) Los actos ejecutados , los hechos ocurridos, los delitos y 

faltas cometidos a bordo de aeronaves extranjeras que vuelen sobre 
territorio o mares territoriales dominicanos o se encuentren esta -

cíonadas en él, cuando tales hechos , actos, delitos o faltas intere­

sen o incidan en la seguridad o en el orden público de la República 
Dominicana o cuando se produzcan o se pretenda que tengan efecto 

en el territorio nacional; 

d) Cuando se trate de un delito comeLido durante un vuelo de 

una aeronave extranjera, se aplicarán las leyes dominicanas si se 
realiza en la República Domínicana el primer aterrizaje posterior 

a la comisión del delito, excepto en el caso de que sea factible la ex 

tradición. 

Ari.. 7 . Los delitos cometidos a bordo de aeronaves militares extranjeras 

quedarán sometidos a las normas que el Derecho Internacional es 

tablece . 

Pá:rrafo . A las mismas normas se sujetarán los hechos y actos civiles 
ocurridos a bordo de una aer onave militar extranjera en terri 

torio dominicano . 

Art. 8 . P or razones de seguridad del P oder Ejecuti vo podrá declarar como 
prohibidas o restringidas para la navegación aérea c iertas zonas del 

territorio de la República. También se podrán cieclarar de peligro, 

aquellas zonas en las cuales se realic en actividades que puedan cons 

tituir riesgo para las aeronaves que las sobrevuelan. 
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CAPITULO II 

DE LA REGULACION Y A D MINISTRACION DE LA AERONAUTICA 
EN LA REPUB LICA DOMINI CANA 

Secci6n la. 

De la Junta de Aeronáutica Civil 

St:NADO 
REPUBLICA DoMINICANA 

Art. 9. El Poder Ejecutivo será asesorado por un organismo que se deno­
minará Junta de Aeronáutica Civil, el cual tendrá a su cargo la p~ 
lítica superior de la a viaci6n civil en el país. 

Are. 10 . La Junta de Aeronáutica Civil estará integrada de la sigu iente ma­
nera: 

l. El Director General de Aeronáutica Civil, quien la presidirá. 

2 . El Sub-Director General de Aeronáutica Civil, quien presidirá 
la Junta, en caso de ausencia del Presidente . 

3. Un Oficial Superior de la Fuerza Aérea Dominicana, quien deb~ 
rá ser Piloto de carrera, nombrado por el Poder Ejecutiv o y r~ 
comendado por el Jefe de Estado Mayor de la F u erza Aérea Do 
minicana. 

4. El Director General de Turismo. 

5. Dos especialistas en transporte aéreo, nomb rados por el Poder 
Ejecutivo. 

6. Un Abogado, quien de berá ser funcionario del Gobierno, design~ 
do por el Poder Ejecutivo . 

Párrafo. La Junta tendrá un Secretario designado por el Poder Ejecu­
tivo, con voz pe ro sin voto en las d elib eraciones. 

Are. 11. La Junta de Aeronáutica Civil se reunirá ordinariamente dos veces 
al mes, por lo menos, y extraordinariamente a convocatoria del 
Presidente de dicha Junta. En caso de ausencia de un miembro o 
de imposibilidad temporal de éste para asistir a las reuniones, se­
rá reemplazado por un sustituto designado por el organismo al cual 
pertenezca, quien tendrá la misma calidad del miembro al que su~ 
tituya. Los miembros de la Junta de Aeronáutica Civil deberán a­
sistir a todas las reuniones convocadas por el Pre sidente de dicha 
Junta. 

Art. 12. Corresponderá a la Junta de Aeronáutica Civil : 

a) Dete r minar la política de la aviaci6n comercial en el pais. 

b) Acordar, previo informe de la Direcci6n General de A ero 
náutica Civil, el Plan General de Aeropuertos y Aer6dromos y de 
instalaciones para la Ayuda y Protecci6n de la Navegaci6n Aérea, el 
c ual deberá ser sometido a la aprobaci6n del Presidente de la Rep_§ 
blica. 

e) Someter presupuestos para la construcci6n, conservaci6n 
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y modificaci6n de aeropuertos y aer6dromos e instal aciones para la 
ayuda y protecci6n de la navegaci6n aérea, con excepción de los de~ 
tinados especialmente por ley a un aer6dromo o servicio en particu­
lar; proponer las expropiaciones a que haya lugar, así como las ad­
quisiciones que fueren necesarias . 

d ) Los estudios y proyectos definitivos para las obras y con~ 
trucciones en los aeropuertos y aer6dromos requerirán, en lo que 
se refiere a los aspectos técnicos aeronáuticos, de la colaboraci6n 
y aprobación de la Dirección General de Ae ronáutica Civil. 

e) La Junta de Aeronáutica Civil podrá, en los casos que es -
time necesarios , encomendar a la Dirección General de Aeronáuti­
ca Civil, la inspecci6n, en el aspecto técnico aeronáutico, de las o­
bras que se ejecuten en los aeropuertos y aeródromos. 

f) Las adquisiciones, instalaciones y mantenimiento de los e­
lementos destinados a los servicios de ayuda y protecci6n a la nav~ 
gaci6n aérea, se acordarán previo informe o a propuesta de la Di­
rección General de Aeronáutica Civil. 

g) Asesorar al organismo correspondiente sobre las tasas y 
derechos que deban cobrarse por el uso de aeropuertos y aer6dro­
mos y de las instalaciones y servicios para la navegación aérea. 

h) Autorizar el establecimiento en el territorio nacional de 
servicios de transporte aéreo, tanto internacional como de ca bota 
je y toda otra clase de servicios de aeronav egación comercial, así 
como suspenderlos y declarar su caducidad o terminación. 

i) Regular la capacidad de tráfico y aprobar las frecuencias 
de vuelos de los servicios de aeronavegación comercial. 

j) Aprobar o no las tarifas de transporte aéreo y servicios 
aerocomerciales que le sean sometidos por conducto de la Direc­
ción General de Aeronáutica Civil. 

k) Estudiar los proyectos de tratados, convenios o acuerdos 
internacionales para el establecimiento de servicios de transporte 
aéreo internacional o relacionados con la aeronáutica civil que le 
someta la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y velar 
por el cumplimiento de los suscritos por la República Dominicana. 

1) Proponer, previo informe de la Dirección General de Ae 
ronáutica Civil, la designación de los representantes de la Repú­
blica Dominicana ante la Organización Internacional de Aviación 
Civil (O. A . C. I.), sus reuniones o comités, así como ante l os co~ 
gresos y reuniones que se celebren para tratar materias relacio -
nadas con la navegación aérea civil. 

m) Aprobar o rechazar los acuerdos y contratos que cele -
bren las empresas nacionales de transporte aéreo entre sí, o con 
similares extranjeras, así como sus modificaciones . 

n) Proponer al Poder Ejecutivo la adopci6n d e normas , re­
glas y procedimientos re l aciona dos c on los servicios de transpor­
te aéreo y de aeronavegación comercial. 

ñ) Proponer al Poder Ejecutivo la integ ración o modificación 
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del Comité Nacional de Facilitación. 

o} Propiciar el fomento de la aviación para turismo, comer 

cio, agricultura, propósitos públicos y desarrollo de la economra 

del país en general. 

p} Conocer en apelaci6n de las decisiones de la Dirección Ge 

neral de Aeronáutica Civil, cuando sean objeto de recurso. 

Art. 13. Los permisos de tráfico aéreo no podrán otorgarse por plazos su­

periores a diez años . No obstante, podrán ser otorgados plazos a 

dicionalcs, cuando así se justifiquen, los cuales no podrán exce-­

der de diez años. 

Sección Segunda 

DE LA DIRECCION GENERAL DE AERO. TA UTICA CIVIL 

Art. 1-:t . La Dirección Ge 1e ral de Aeronáutica Civil será un organismo esp~ 

cializado y técnico, dependiente del Poder Ejecutivo. 

Art. 15. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil tendrá un Director Ge­

neral, un Sub-Director General, personal técnico y demás emple­

ados que se requieran para el mejor cumplimiento de las funciones 

que se le encomiendan por la presente Ley y sus Reglamentos . Tan 

to el Director General, como el Sub-Director General, personal­

técnico y demás empleados, serán designados por el Poder Ejecu­

tivo . 

Art. 16. El Director General de Aeronáutica Civil, el Sub-Director Gene­

ral y demás personal téc"lico de la Dirección General que nombre 

el Poder Ejecutivo, deberán poseer títulos que acrediten su com­

petencia en aeronáutica civil, así como idoneidad para el ejercicio 

de sus respectivos cargos . 

Párrafo L El Poder Ejecuti\·O podrá designar personal de la Fuerza A~ 

rea Dominicana a la Dirección General de Aeroná .... tica Civil. 

Mientras preste servicios en la Dirección General de Aero­

náutica Civil tal personal estará bajo la dependencia de dicho 

organismo, pero en cuanto a su rango milílar, sueldo y opo...! 

tunidad para su promoción militar, dependerá directamente de 

la Fuerza Aérea Dominicana . 

Párrafo II . El personal de la Dirección General de Aeronáutica Civil no 

podrá tener interés alguno en empresas o servicios de avia­

ción comercial, ni formar parte de sus ConseJOS o Directi­

vas . 

Art. 17. El Director General de Aeronáutica Civil tomará cuantas medidas 

considere pertinentes para llevar a cabo las decisiones del Poder 

EJecutivo y de la Junta de Aeronáutica Civil, en todo cuanto con­

cierna a la navegación aérea civil en el país. 

Art. 18 . Además de las atriouciones que se le acuerden por los reglamen -

l os y por las decisiones del Poder Ejecutivo y de la Junta de Aer~ 

náutica Civil, l a Dirección General de Aeronáutica Civil t endrá a 

su cargo : 



SENADO 

• b -

a) La supervigilancia del cumplimiento de las leyes y reglamen­

tos sobre navegaci6n aérea; 

b) La direcci6n y fomento de las actividades de la aviaci6n civil, 

en su aspecto técnico; 

c) El control del tránsito aéreo en el territorio nacional; 

d) Velar por la seguridad de la navegaci6n aérea; 

R!ruDUCA DOMl~l<.:ANA 

e) La direcci6n técnica de los servicios destinados a las ayudas y 

protecci6n a la navegaci6n aérea de todos los aeropuertos y aer6-

dromos públicos y privados ; 

f) Cumplir y hace r c u mplir las decisiones y resoluciones de la 

Junta de Aeronáutica Civ il, cuya ejecuci6n o vi6ilancia le corres 

ponda; 

g) Fomentar y controlar las actividades de los clubes aéreos, es -

c uelas y cursos civiles de aviaci6n, fábricas y talleres de aviaci6n 

civ il, dictando las disposiciones reglamentarias que se es timen de 

conveniencia para los fines señalados; 

h) Proponer al Poder Ejecutivo, por intermedio de la Junta de Ae 

ronáutica Civil, los proyectos de reglamentos que deban dictarse 

para dar cumplimiento a las normas y recomendaciones de la Or­

ganizaci6n de Aviaci6n Civil Internacional (OACI), que se estime 

necesario adoptar en República Dominicana; 

i) Llevar el Registro Nacional de Matrículas de Aeronaves, pra~ 

ticando las inscripciones, subinscripciones, anotaciones y canc~ 

laciones que procedan y otorgar los certificados correspondien­

tes;. 

j) Autorizar, provisionalmente, a las aeronaves que se constru ­

yan o adquieran en el extranjero para volar con distintivo domin_i. 

cano desde el lugar de construcci6n o adquisici6n hasta el punto, 

situado en el territorio nacional, en que deban ser matriculadas; 

k) Llevar el Registro Nacional de Aeronavegabilidad de las aer~ 

naves domini canas; otorgar l os certificados correspondientes y 

suspende1· o cancelar dichos certificados, todo conforme a los re­

sultados de las inspecciones que practique para comprobar su se ­

guridad para e l vuelo; 

1) Fijar los requisitos y prog rama de estudios y exámenes para 

optar a licencias en las especialidades necesarias para la conse.::_ 

vación, mantenimiento y reparaci6n de aeronaves civiles y otor -

gar los correspondientes títulos o licencias ; 

m) Otorgar los títulos y licencias al personal de inspect ores, tri­

pulaciónes aéreas, instructores, personal de servicios auxilia­

res y de la infraestructura de la aviaci6n civil que, en conformi­

dad a la reglamentaci ón vigente requi eran ser aprobados o vali ­

dados los mismos títulos o licencias otorgados por otr os Estados; 

cancelarlos o suspenderlos y llevar el registro correspondiente; 

n) Aplicar las sanciones administrativas que establezcan las --



- 7 - ~ 

t¡l St:NADO 
R f r,· n, WI. OOY.I NICA"A 

leyes y reglamentos sobre navegación aérea, que no sean de la comp_:! 
tencia de otra autoridad. 

ñ) Investigar, independientemente de las actuaciones que reali­

cen las autoridades judiciales competentes, las infracciones a las le ­
yes, reglamentos y demás disposiciones relacionadas con la navega­

ci6n aérea, cuya aplicación y control le corresponda y, en especial, 

los accidentes que ocurran a aeronaves civiles de cualquiera naciona­
lidad, en territorio dominicano y los que ocurran a aeronaves civiles 

dominicanas en aguas o territorios no sujetos a otra soberanía; y ob­

servar o cooperar en la investigación de accidentes de aeronaves ci­
viles dominicanas que se realicen por otros Estados cuando a éste le 

corresponda esa investigaci6n ; 

o) Proponer el nombramiento del personal fijo y aquel que sea 
necesario contratar por períodos determinados o solicitar que se pon 

ga a su disposici6n con este objeto el personal especializado que sea 
necesario para el f._nc1onamiento de los servicios de su dependencia, 
relacionados con las i:istalaciones aeronáuticas; 

p) Mantener relaciones y enlaces con los organismos extran­

jeros e internacionales afines; 

q) Proponer las modificaciones que sean necesarias a la Ley 

General de Edificaciones, a fin de evitar las edificaciones, erección 

de mástiles , torres y otros obstáculos que constituyen a su juicio, un 

peligro para el tránsito aéreo alrededor de los aeropuertos y aer6dr~ 
mos, y autorizar las construcciones, instalaciones y plantaciones en 

los aeropuertos y aeródromos y en sus zonas de aproximaci6n; 

r) Autorizar la operaci6n o permanencia en el país de aero -

naves particulares extran3eras, cuando su estadía en territorio do -

minicano exceda de treinta días. El otorgamiento de la autorización 
en referencia, no implica -en forma alguna- que el o los propietarios 

de la o las aeronaves de3en de cumplir con las obligaciones que dima­

nan de la Ley General de Aduanas ; 

s) Elaborar los planes de adquisici6n del material necesario 

para operar los servicios de protección y ayuda a la aeronavegaci6n 

t) Organizar y dirigir el tránsito aéreo en el país, controlan­

do el cumplimiento de las disposiciones que se dicten sobre la mate 
ria; 

u) Organizar, dirigir y operar los servicios de protecci6n y 

ayuda a la navegaci6n aérea que sean necesarios; 

v) Fiscalizar la construcci6n y funcionamiento de los aero -
puertos y aer6dromos públicos y privados; 

w) Supervisar los servicios de meteorología y previsión del 

tiempo que requiera la navegación aérea . 

A rt . 19. Las resoluciones del Dir ecto r General de Aeronáutica Civil que a­

p liquen sanciones a las e m presas de aviaci ón come r c ial, p od rán 
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forma y plazo que determine el reglamento. 

StNADO 
RFrl gUC.A 1)0\1.JNICAN,\ 

Art. 20 . La reglamentaci6n y aplicaci6n de las disposiciones de la prese.!: 
te Ley que afecten, incidan o se refieran a asuntos fiscales, de mi 

graci6n, sanidad humana y vegetal, aduana y trabajo, correspon-:­

derá a las autoridades competentes de las Secretarías de Esta.do 
respectivas, así como también la aplicaci6n de asuntos aeronáuti 

cos de otras leyes y reglamentos atinentes a dichas materias . -:}-.1 

CAPITULO III 

REQUISITOS GENERALES DE CIRCUIACION 

Art. 21. Todo piloto al mando de una aeronave que vuele sobre territorio n~ 
cional deberá tener conocimiento de las leyes y reglamentos que r2:_ 

gen la navegaci6n aérea en el país, a cuyas leyes y reglamentos que 

dará sometido. 

Art. 22 . Salvo en casos de emergencia o forzosos, la llegada y salida de cual 
quiera aeronave nacional o extranjera que efectúe vuelos internacio-:­
nales, s6lo podrán efectuarse por los aeropuertos internacionales de 

bidamente designados como tales . 

Art. 23. Toda aeronave y los miembros de su tripulaci6n, así como sus pas~ 
jeras, estarán sujetos a las leyes dominicanas mientras permanez ­

can en el territorio o espacio aéreo de la Rep.:íblica Dominicana. 

Art. 24. A la llegada o salida de cualquiera aeronave q ue realice un vuelo i,!: 

ternacional, la autoridad competente podrá inspeccionarla y exami­
nar los certificados y otros documentos pre se ritos por esta Ley y 

sus reglamentos. 

Art. 25. Ninguna aeronave podrá volar sobre el territorio de la República D-9 

minicana, aterrizar en él o despegar de él, a 1nenos de reunir las 
condiciones siguientes : 

a) Tener marcas de nacionalidad y matrícula del Estado don 

de la aeronave esté inscrita; 

b) Estar en condiciones de aeronavegabilidad; 

e) Estar bajo la conducci6n de una tripulación de vuelo cuyos 

miembros tengan licencias y habilitaciones vigentes y reconocidas 

en la República; y 

d) Actuar de conformidad con todas las reglas del vuelo y m~ 

niobras a que se refieren la presente Ley y sus reglamentos. 

Art. 26. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil podrá eximir, por ese~ 

to, las condiciones apuntadas en el acápite d) del artículo anterior 
y la documentación exigida en el artículo siguiente, excepto la del 

acápite a), a las aeronaves que operen, solamente, vuelos de pru~ 
ba en el espacio aéreo de la República Dominicana. 



- 9 - ~ 

Íit,¡, SENADO 
~ RlPIJULJ(.:A DOMINICANA 

CAPITUL O IV 

DE LA DO CUMENTACION A BORDO 

Art. 27. Salvo lo que se dispone en el artículo anterior, cualquiera aerona 
ve que esté efectuando un vuelo deberá llevar a bordo los siguien:::­
tes documentos : 

a) Certificado de matrícula. 

b) Certificado de aeronavegabilidad. 

c) Las licencias del caso, para cada tripulante. 

d) Diario de a bordo. 

e) Si la aeronave está provista de equipo de radiocomunica­
ciones, la licencia correspondiente; 

f) Si la aeronave lleva pasajeros, una lista de los nombres 
de éstos, así como los lugares de embarque y destino; 

g) Si llevare carga, un manifiesto y declaraci6n detallada de 
la misma. 

Art. 28. Toda aeronave deberá estar provista del equipo de radiocomunic~ 
ciones y de navegaci6n aérea , que determine el reg lamento respe~ 
tivo, así como de los equipos de oxígeno cuando la naturaleza y c~ 
racterísticas del vuelo asi lo hagan necesario según determinación 
que quedará al criterio de la Direcci6n General de Aeronáutica Ci­
vil. Las licencias o certificados para el uso del equipo de radioc..9 
municaciones deberá ser obtenida de autoridad competente. 

Art. 29. Cuando una aeronave dominicana haga vuelo a otro Estado debe 
rá utilizar su equipo de radio con sujeci6n a los reglamentos del 
Estado sobrevolado. 

Art. 30. Toda aeronave de matrícula extranjera que lleve equipo de radio 
deberá, cuando se encuentre dentro del territorio de la República 
o sobre su espacio aéreo, tener licencia otorgada por el Estado 
de matrícula y hacer uso del mismo con sujeción a las leyes do ­
minicanas. Dicho equipo podrá ser utilizado, solamente, por pe_!:· 
sonas autorizada s. 

Art. 31. Toda ae ronave en vuelo deberá estar provista de un certificado de 
aeronavegabilidad que acredite su aptitud técnica para realizarlo. 
Las aeronaves militares se regirán por las disposiciones del Ca­
pítulo XXIII de la presente Ley. 

Art. 32. La Dirección General de Aeronáutica Civil otorga rá los certifica ­
dos de aeronavegabilidad a las aeronaves dominicanas. 

Art. 33 . Los certificados otorgados en país extranjero serán reconocidos o 
revalidados en la República Dominicana de conformidad a las nor­
mas establecidas en los Convenios Inte r nacionales de l os que el E~ 
tado dominicano es signatario y ha ratificado o firme y ratifique en 
el futuro. 
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Art. 34. La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá cancelar o suspen 
der los c e rtificados de aer onavegabilidad, siempre que la ae rona -­
ve no reuna los requisitos necesarios de seguridad. Los certifica 
dos cancelados o suspendidos por la Dirección General de Aeroná~ 
tica Civil, s6lo po:irán ser revalidados por esta misma autoridad-:-

CAPITULO V 

DEL TRANSITO AEREO 

Art. 35. La ley otorga a toda aeronave matriculada en República Dominicana, 
los derechos de entrar o salir del territorio nacional, de sobrevolar 
sin aterrizar en él, de efectuar aterrizajes pa r a fines no comercia­
les, y de trasladarse de un punto a otro dentro del mismo, sin otras 
limitaciones que las que impone la presente Ley. 

Art. 36. Las aeronaves comerciales, nacionales o extranjera, que se dedi -
quen permanente o transitoriamente a fines comerciales, deberán S_? 
licitar autorizaci6n previa a la Junta de Aeronáutica Civil, de confo~ 
midad a lo establecido en la presente Ley y sus reglamentos, para~ 
jecutar acto s de comercio y operar en el territorio nacional. 

Art. 37 . Las aeronaves de Estado extranjeras, no militares, necesitarán au­
torización previa de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil para 
el ejercicio de los derechos a que se refiere el Art. 35 . -

Párrafo. Las aeronaves militares extranjeras recabarán este permiso 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, la que se 
ñalará las condiciones de su otorgamiento. 

Art. 38. Las autorizaciones que se concedan de acuerdo con el Art. 37 indica 
rán, expresamente, las rutas que deban seguir las aeronaves y los 
aeródromos, tanto de entrada y de salida, como aque llos en que se 
les permita arribar durante su permanencia en el territorio nacional. 

Art. 39. Las aeronaves privadas provenientes del e x tranjero, que sin dirig~ 
se a un punto en el territorio nacional aterricen en un lugar que no 
sea aeropuerto internacional, deberán dar aviso a la autoridad mili­
tar, administrativa o policial más pr6xima, no podrán continuar el 
via~e mientras la autoridad no practique las actuaciones e inspecci_? 
nes que determine el Reglamento respectivo. 

Párrafo l. La misma regla se aplicará a las aeronaves privadas que, en 
viaje del extranjero al territorio nacional, aterricen en un pu~ 
to que no sea aeropuerto internacional debiendo, en todo caso, 
la autoridad a que se refiere el presente artículo, despacharla 
al aeropuerto más cercano, dando aviso inmediato a éste. Si 
la aeronave no estuviere en condiciones de continuar e l viaje, 
deberá solicitar de las autoridades respectivas que se practi­
quen las revisiones correspondientes en el lugar del aterrizaje . 

Párrafo II. Los gastos extraordinarios que con motivo de la aplicaci6n del 
presente artículo se ocasionen, serán cubiertos por el propie ­
tario u operador de la aeronave . 

Art. 4 0. L as aer onave s d e Estado, extranjeras , que s e encuentren e n e l caso 
del párrafo p rimero del a r tícul o anterior o ate r ricen fuera de los a~ 
ródromos que se les haya designado, no podrán reiniciar el vuelo 
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s in p e r m iso d e la a u tor idad corre spondiente . 

Art. 41. Cualquiera aeronave privada en vuel o sobre territorio nacional o sus 
aguas jurisdiccionales, podrá aterrizar en un aeropuer to para apro ­
visionarse de combustible o lubricante o para otros fines técnicos no 
comerciales , previo cumplimiento de los requisitos establecidos . 

Art. 42 . Las aeronaves de Estado y las aeronaves civiles, a excepci6n de a ­
quellas des t inadas al servicio de transporte aéreo público, podrán 
aterrizar o elevarse en lugares que no sean aer6dromos autorizados, 
en las condiciones de seguridad que fije el reglamento. 

Art. 43 . El Capitán de una aeronave nacional o extranjera que entre al espacio 
aéreo nacional deberá, de inmediato, ponerlo en conocimiento de la 
autoridad aeronáutica, por medio de su equipo de radio o por cualquie 
ra otra forma análoga de comunicaci6n e indicar á la ruta que se pro-:­
pone seguir. 

Art. 44. Toda aeronave que vuele sobre territorio dominicano o sus aguas ju­
risdiccionales está obligada a aterrizar, si recibe esa orden por me 
dio de las señales reglamentarias. 

Art. 45 . Tanto los tripulantes como las demás personas a bordo están some­
tidas a la autori'j1ad del Comanda7ie de ¡a aeronave, por toda la dura 

e i6n del viaj; º/7/ lf,r.J' V/(,_.,-(_ r 1 ~ 

CAPITULO VI 

DE LAS ZONAS PROHIBIDAS Y RESTRINGIDAS 

Art. 46. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil hará saber a los interesa 
dos, por los medios usuales, las zonas o regiones sobre las cuales 
está prohibido o restringido el vuelo de las aeronaves . En los casos 
de zonas restringidas las aeronaves deberán observar todas las limi 
taciones y restricciones que se establezcan al respecto . 

Art. 4 7 . El Comandante de una aeronave que vuele sobre una zona prohibida 
deberá, en cuanto se le advierta, aterrizar en el aer6dromo apro -
piado más pr6ximo a la zona prohibida y justificar ante la autoridad 
competente los motivos de la infracci6n. 

Ai-t. 48 . La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá exigir por razones 
de seguridad de vuelo, que las aeronaves que deseen volar sobre r.'::_ 
giones inaccesibles o que no cuenten con las debidas facilidades pa­
ra la navegaci6n aérea , sigan rutas d eterminadas y t engan un permi_ 
so para la r ealizaci6n de dicho vuelo. 

CAPITULO VII 

DE OTRAS PROHIBICIONES 

Art. 49. Se prohibe a l os t r ipulantes y pasajeros de una aeronave tomar foto 
grafí as d esd e a bo r do, d e nt r o de l t e rri torio domi nicano. Para el u­
so de apar a t os fotográficos , c i nematogr áficos o topográficos a bor ­
do de una aeronave , nacional o extranjera, sobre territorio domi~ 
cano, será necesario obtener permiso previo de la Direcc i6n Gene -
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ral de Aeronáutica Civil, la cual deberá coordinar sus actividades, 
en tal sentido, con las de l a Fuerza Aérea Dominicana . 

Art. 5 0 . Se prohibe transportar, en cualquiera aeronav e en servicio interna­
cional, los artículos que, según los acuerdos internacionales suscri 
tos y ratificados por la República, no sean de libre tráfico. 

Art. 51. Asimismo, se prohibe transportar en aeronaves civiles de transpo3 
te público, armas, municiones de guerra, explosivos y materias in­
flamables, a menos que el operador de la aeronave tenga un permiso 
otorgado por las autoridades competentes en la forma determinada por 
los reglamentos respectivos. También se prohibe transportar perso­
nas bajo los efectos de estupefacientes o en notorio estado de embria­
guez . 

Art. 52 . El transporte de cadáv eres o enfermos contagiosos o mentales y mu 
jeres en avanzado estado de gestaci6n sólo podrá realizarse con pe.E_ 
miso de la autoridad sanitaria competente. 

Art. 53. Las operaciones por parte de aeronaves de Estado en las rutas c1v2:_ 
les nacionales y en las áreas de control de tránsito aéreo en los a~ 

., r6dromos civiles, que darán sujetas a las disposiciones sobre trán­
sito aéreo contenidas en esta Ley y sus reglamentos, salvo en los 
casos declarados como de emergencia o guerra. 

Art. 54. No podrán volar las aeronaves sobre ciudades o p u eblos por debajo 
de las alturas mínima s qu e determine la Direcci6n General de Ae­
ronáutica Civil. 

Párrafo. Se consultarán , en todo caso, las medidas de seguridad que 
permitan a las aeronaves aterrizajes de emerg encia aún en 
caso de falla de motores, sin peligro n otorio para las pers~ 
nas o bienes en la superficie . 

Art. 55. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil podrá fijar las alturas m_! 
nimas permitidas a las aeronav es para volar sob r e hospitales, sana­
torios, asilos u otros e sta blecimientos análogo s que se encue ntren fue 
ra d e l radio urbano de ciudades o pueblos . 

Art. 56. La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá prohibir los vuelos 
bajos en ciertas regiones o l ocalidades, en períodos determinados, por 
raz ones graves de interés general o particular como vuelos sobre ga­
nados o criaderos, qu e provoquen un daño material apreciable . 

Art. 57 . Quedan prohibidos los vuelos acrobáticos sobre cualquier lugar pobla­
do. 

Art. 58 . L os espectáculos públicos de acrobacia sólo podrán efectuarse en de~ 
poblado o en aer6dromos y previ~ autori zaci6n escrita de la Direcci6n 
General de Aeronáutica Civil. 

Art. 59. Ningún globo cautivo podrá ser e l evado en el territorio nacional y sus 
aguas territoriales sin la autorización de la Dirección General de Ae 
ronáutica Civil. 

Art. 60. No podrán arrojarse volantes u objetos desde una aeronave en vuelo 
sin autorizaci ón de la Dirección General de Aeronáutica Civil, salvo 
alijamiento o echazón, en conformidad a la ley . 
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Párrafo. En todo caso y con una anterioridad de 48 horas como m1n1mo, 
deberá depositarse en la Dirección General de Aeronáutica Ci- ~-(.. 
vil copia de el o los volantes que vayan a ser a rrojados ,., f~ V 

-:t~;Jf)/ 

Art. 61. 

CAPITULO VIII 

DE LAS AERONAVES 

DEFI NICION , CLASI F ICACION Y NACIONALIDAD 

Para los efectos de esta Ley y sus reglamentos, se consider a como 
aeronave toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por r~ 
acciones del aire, que no sean las reacciones del mismo contra la su 
perficie de la tierra . 

!I 

Art. 62 . Las aeronaves dominicanas se clasificarán en aeronaves de Estado y 
aeronaves civiles . Son aeronaves de Estado las militares y las des­
tinadas, exclusivamente, a los servicios de Aduana y Policía. Las 
demás aeronaves se considerarán como aeronaves civiles, aunque pe.E_ 
tenezcan al Estado. 

Art. 63. Las aeronaves civiles se clasificarán en aeronaves comerciales y a~ 
ronaves de servicio privado. 

Art. 64. Son aeronaves comerciales, las civiles destinadas al Lransporte re -
munerado de personas, carga o correspondencia o a otros fines come.E_ 
ciales, en virtud del Certificado de Explotación o autorización otorga­
do por la autoridad competente. 

Art. 65 . Son aeronaves de servicio privado aquellas destinadas al turismo, a 
servicios particulares de empresas, a sen,icios particulares de sus 
propietarios y las d edicadas a la enseñanza, de conformidad a los tér 
minos expresados en esta Ley. 

Art. 66. Una aeronave civil podrá adquirir, transitoriamente, el carácter de 
aeronave de Estado. 

Párrafo. Una aeronave civil tripulada por personal militar, com1s1ona­
do al efecto, se considerará como una aeronave militar. Sin 
embargo, una aeronave militar tripulada, accidentalmente, por 
personal civil, no per derá su caráct er militar. 

CAPITULO IX 

DE LAS MATRICULAS 

Art. 67 . Ninguna aeronave podrá estar válidamente matriculada en más de un 
Estado. 

Párrafo. Las aeronaves civiles tienen la nacionalidad del país en cuyo 
Registro de Matrícula están inscritas . Las aeronaves de Es -
tado tienen, en todos los casos, la nacionalidad del Estado al 
cual p ertenecen. 

Art. 68. P ara adquirir, modificar o cancelar la matrícula de una aeronave se 
requiere cumplir con las formalidades establecidas en esta Ley y sus 
reglamentos . 
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Art.69. Las aeronaves matriculadas en otro Estado podrán adquirir matrícula 
dominicana, p r evia cancelaci6n de la matrícula anterior. 

Párrafo l. Toda aeronave civil para adquirir la nacionalidad dominicana, se 
rá inscrita en el Registro Administrativo Aeronáutico a que s¡ 
refiere e l Capítulo XXVII de la presente Ley. También deberán 
inscribirse en este Registro las aeronaves de Estado dominica -
nas , con excepci6n de las militares. 

Párrafo II. En esta inscripci6n deberá hacerse constar el título de propiedad 
de su actual dueño. 

Art. 70. Todas las aeronaves matriculadas en la República D ominicana lleva -
rán marcas distintivas de su nacionalidad y matrícula . 

Párrafo. La marca de nacionalidad dominicana para las aeronaves será la 
sigla HI. La marca de matrícula se pon drá a continuaci6n de la 
marca de nacionalidad, separada de ésta por u n gui6n y consis -
tirá en un ordinal, en la forma que establece la presente Ley y 
s u reg lamento. 

Art. 71. La matrícula de una aeronave se cancelará cuando : 

a) La aeronav e fuere a ser matriculada en otro país; 

b) La aeronave fuere totalmente destruída, reconstruída o se 
reputare perdida, de conformidad con esta Ley; y 

c) En cualquier otro caso legalmente determinado. 

Art. 7 2. Pueden ser propietarios de aeronaves nacionales los dominicanos y la s 
per s onas jurídicas dominicanas. Los extranj e ros y personas jurídicas 
ex tranjeras , domiciliadas en la República Dominicana, podrán, tam ­
bién, ser propietarios de aeronaves nacionales, previa autorización de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Art. 73 . Las aeronaves comerciales dominicanas deb erán ostentar en la forma 
reglamentaria la insignia nacional. 

CAPITULO X 

DEL PERSONAL TECNICO AERONAUTICO 

REQUISITOS Y CIASI FICACION 

Art. 74. El personal técnico aeronáutico estará constituído por los miembros 
del personal de vuelo y el de tierra , especializados, adscritos al ser 
vicio de la aeronáutica civil. 

Art. 7 5 . El personal teé:nico aeronáutico deberá ser titular de licencias, habi­
litaciones o certificados expedidos por la Dirección General de Aero 
náutica Civil. 

Art.76 . Se considerará como tripulación, para los fines de esta L ey, todo el 
personal que preste sus servicios a bordo de las aeronaves , confor ­
me se especifica en el a r tícul o siguiente . 

Art. 77 . La tripulación estará c empuesta por el capitán de la aeronave o pil5: 
to al mando de ella, los pilotos, copilot os , navegantes, mecánicos, 
radioperadores , auxiliares de a bordo y los Inspectores de la Dire~ 
ci6n General de Aeronáutica Civil en ejercicio de las func i ones que 
le son pertinentes. 
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Párrafo l. La tripulación de vuelo comprende a aquellos miembros de la 
tripulaci6n que presten servicios esenciales para el funciona-
miento de la aeronave. 

Párrafo II. Los auxiliares de a bordo son los tripulantes que no atienden a 
la marcha del vuelo sino a los pasaj eros , demás tripulantes, 
carga o equipaje de la aeronave . 

Párrafo III. Los inspectores de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil 
se clasificarán como tripulantes de vuelo o auxiliares de a bor 
do, atendiendo a las funciones que desarrollen. 

Art. 78. El Reglamento de Licencias determinará 

a) La categoría del piloto 

b) Las características de las licencias aeronáuticas y los cer­
tificados de aptitud; 

c) Las condiciones generales para el otorgamiento de licencia 
a los miembros del per s onal de vuelo y del personal de tierra; 

d) Los requisitos generales de edad, na c ionalidad y conducta p~ 
r a ob tener las licencias aeronáuticas; 

e) Las condiciones de capacidad, experiencia, aptitud física, p~ 
ricia y exámenes necesarios para obtenerlos; y 

f) La vigencia, condiciones de renovaci6n, revalidaci6n, conva 
lidaci6n y suspensi6n de dichas licencias. 

Art. 79. Todo el personal técnico aeronáutico definido en el Art. 90 de la pre­
sente Ley deberá ser dominicano, con excepci6n del que preste servi 
cios en las empresas extranjeras . 

Art. 80 . Las empresas aéreas dominicanas podrán utilizar los serv1c1os de téc 
nicos extranjeros cuando carezcan de nacionales debidamente califica­
dos, lo cual no podrá hacerse sino por el plazo que estrictamente se r~ 
quiera para formar y preparar personal técnico dominicano en la o las 
especialidades en cada caso, de acuerdo a lo que determine la Direc -
ci6n General de Aeronáutica Civil. 

Art. 81. Para servicio de trabajo aéreo, la Direcci6n General de Aeronáutica 
Civil podrá expedir permisos provisionales a pilotos extranjeros que 
vengan al país a realizar dichos trabajos de manera eventual, siem­
pre y cuando se compruebe que no existe personal dominicano dispo ­
nible para el servicio. 

Art. 82 . Para que la Direcci6n General de Aeronáutica Civil pueda permitir el 
ejercicio de actividades aeronáuticas r emuneradas al personal extraE 
jero, será necesario, además, que los interesados prueben que pose­
en licencias o certificados de aptitud expedidos en la República DoITE 
nicana confor me a la ley o en defecto de ello, que los tienen legalme~ 
te expedidos por un país extranjero, en el cual el personal técnico d~ 
minicano, con licencias o certificados expedidos en la República Do­
m1n1cana, pueda ejercer ac t ividad remunerada en la aeronáutica na 
cional de d icho p aís , y siempre -también- en este caso, que las li ­
cencias o cert ificados expedidos a ese p ersonal extranjero llenen los 
requisitos mínimos que las normas reglamentarias de la República 
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Dominicana exigen para tal efecto , debiendo someterse los i nte r esa 
dos a las pruebas o exámenes que sean requeridos por las leyes del 
país para la revalidaci6n de estas licen c ias y certifi cados. 

Art. 83 . La Direcci6n General de Aeronáutica Civil fijará las limitaciones 
de horas de vuelo que deberán obse r var los pilotos y otros miem­
bros de la tripulaci6n de vuel o en las empr esas de transporte públi 
co aéreo y de trabajos aéreos. -

Art. 84. Las horas de vuelo efectuadas por cualquier piloto u ot r o miembro 
de la tripulaci6n de vuelo deberán inscribirse en un Registro Pers~ 
nal de Tiempo de Vuelo, que será llevado, simultáneamente, por la 
Direcci6n General de Aeronáutica Civil y la Empresa o Club Aéreo 
pertinente . El modelo será aprobado por l a Direcci6n General de Ae 
ronáutica Civil. 

Párrafo. El miembro de tripulación de vuelo que solicite la expedici6n, 
revalidaci6n, o convalidaci6n de una licen cia o habilitaci6n, d~ 
berá presentar su Registro de Tiempo de V u elo al día . 

Art. 85. Las licencias y certificados de aptitud tendrán el plazo de validez 
que fijen los Convenios Internacionales y las reg lamentaciones vi­
gentes . 

Art. 8 6 . La Direcci6n General de Aeronáutica Civil pod rá cancelar la lice~ 
cia de un miembro de tripulaci6n de vuelo y no podrá serle renova­
da, cuando concurra alguna de las circuns tancias siguientes : 

a) Haber sido condenado por delito de homicidio o de lesio -
nes graves causadas por imprudencia o neg ligencia g rave en el des 
empeño de sus respectivas funciones; 

b) Ejercer sus correspondientes labores profesionales en es 
tado de embriaguez comprobada; 

c} Haber sido sancionado por la Direcci6n General de Aero­
náutica Civil tres o más v eces en un año por infracciones a las le­
yes y reglamentos de navegaci6n aérea; 

d) Haber sufrido más de dos sentencias condenatorias por i~ 
fracciones a las leyes de navegaci6n aérea; 

e) Haber sido condenado a pena de detenci6n por tres años co 
mo mínimo por delitos de derecho común; y 

í) Haber sido condenado por delitos cometidos contra l a seg~ 
ridad exterior o interior del Estado por medio de la aeronave. 

Art. 87 . La Direcci6n General de Aeronáutica Civil tendrá la facultad de can 
celar o suspender las licencias de l os miembros de tripulación de 
vuelo de una aeronave, en los siguientes casos : 

a) Por infracci6n a las leyes o reglamentos d e navegaci6n 
aérea . 

b ) Por incapacidad física o mental. 

c) Por faltas graves a la disciplina de vuelo reiteradas. 

d) Por embriague-;; o uso d e droga s her6icas en forma habitual. 
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CAPITULO XI 

D E LOS AER ODROM OS 

CAL.ISIFI CACIONES Y REQUISI TOS 

Art. 88. Para los fines de esta Ley, aer6dromo es toda área definida de tierra 

o agua, que comprenda todas las instalaciones , edificaciones y e qui -

po, des t inada total o parcialmente al despegue, aterrizaje y maniobra 
de las aeronaves. 

Párrafo. Es Aeropuerto el aer6dromo designado como punto de entrada 
o salida del territorio nacional, donde se llevan a cabo las for 
malidades de aduana , m i graci6n, sanidad pública, cuarentena 

agrícola y procedimientos similares . 

Art. 89. Atendiendo al uso normal a que estén destinados, los aer6dromos del 
país se clasificarán en públicos, privados y militares. 

Art. 90. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente, atendiendo al 

régimen jurídico de propiedad a que estén destinados, los aer6dro­
mos se clasificarán en : del Estado, Municipales y Particulares . 

Art. 91. Son aer6dromos públicos los destinados al uso general de la naveg~ 
ci6n aérea. Son particulares los destinados al uso privado de algu­
na persona o empresa. Son militares aquellos destinados al uso ex 
elusivo de las Fuerzas Armadas de la República. 

Art. 92 . La Direcci6n General de Aeronáutica Civil tendrá la supervigilancia 

técnica de todos los aer6dromos públicos y particulares y dispondrá 
las medidas necesarias para que sean mantenidos en buenas condi -

cienes de servicio. 

Art. 93 . Para el establecimiento de un aer6dromo público se requerirá la au 
torizaci6n previa de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil. Si 

se tratare de un aeropuerto internacional, será necesario, además, 
la aprobaci6n del Poder Ejecutivo, previa recomendaci6n de la Jun­

ta de Aeronáutica Civil. 

Art. 94. Podrán ser declarados de utilidad pública los terrenos necesarios p~ 
ra establecer o ampliar aer6dromos públicos y militares o sus ser­

vicios de carácter aeronáutico anexos, así como cualquier derecho 
que sea atinente a dichos terrenos . 

A r t . 95 . L os aer6dromos particulares y sus ins talaciones podrán ser decla­
rados de utilidad pública y sujetos a expropiaci6n forzosa, bajo las 

condiciones establecidas por las leyes sobre la materia. 

Art. 96. Es funci6n de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil organizar, 

administrar, operar y mantener los servicios de protecci6n y ayu -

das a la navegaci6n aérea que a ella le sean necesarios . 

Art. 97 . Se considerarán aeropuertos internacional es los que fueren declara 
dos como tales por el Poder Ejecutivo y sean habilitados para los -

servicios internacionales correspondientes de mig raci6n, aduana, 

sanidad pública y cuarentena agrícola, a demás de reunir los requJ.:. 

sitos técni cos pertinent es . 

Art. 98 . Las aeronaves civiles no podrán aterrizar en los ae r6d r omos mili 

tares del paí s , a menos que obtengan para ello permiso especial de 
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la Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas, por intermedio de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil. 

Art. 99. En caso de emergencia a bordo de las aeronaves civiles, éstas podrán 

aterrizar en aeródromos militares, estando obligado el Capitán o Pi­

loto al mando de la aeronave a dar cuenta irunediata al Comandante del 

recinto militar donde esté ubicado el aeródromo y a justificar las con­

diciones de emergencia que motivaron el aterrizaje. 

CAPITULO XII 

SERVIDUMBRES 

Art.100. Los predios colindantes con cualquier aeródromo público o militar, e~ 

tarán sujetos, sin necesidad de especial declaración, a las servidum­

b res que establece la presente Ley. 

Art. 101. Toda aut orización para el establecimiento d e un a eródromo deberá co~ 

t e ner los deslindes y dimensiones de éste, para los efectos de las ser­

v idum b res de que tra ta este C a pítulo. 

Art. 102. Las servidumbres aeronáuticas gravarán los predios sirvientes desde 

el momento mismo de la autorización concedida para establecer un ae -

ródromo. 

Párrafo. Si la iniciación de los trabajos para el establecimiento de un ae­

ródromo demora más de dos años, contados desde la autoriza -

ción, quedarán s in efecto las servidumbres . 

Art.103. C uando esté en estudio la construcci6n de un aer6dromo en un terreno 

determinado, los predios colindantes quedarán s u jet os, prev entivame_E­

te, a las servidumb res legales, hasta el momento de resolverse en d~ 

finitiva sobre la aprobación o rechazo de la referida construcción. Es 

tas servidumbres prev entivas no podrán durar más de un año, contado 

desde la notificaci6n a que se refiere el Artículo 105. 

Art.104. Toda edificaci6n, ob ra o plantío ejecutado en contravenci6n a las seE_ 

vidumbrcs aeronáutica s en los predios preventivamente sujetos a ellas, 

serán destruídos a costa de sus propietarios si se autorizare el aer6 -

dromo. 

Art. 105. Para los efectos de los tres artículos precedentes, deberá practicar­

se notificación por avisos publicados durante 3 días consecutivos en 

un periódico de circulaci6n nacional a l os propietarios, poseedores 

y tenedores a cualquier título de los predios vecinos a aquel en que 

se proyecta construir un aer6dromo, siendo necesario individualizar, 

únicamente , los terrenos en que éste se construirá. 

P árrafo. Igual notificaci6n se hará de la aprobaci6n definitiva o del re­

chazo . 

Art. 106. No podrán existir desde los límites de un aer6dromo público o mili -

tar y hasta l a distancia de cinco mil metros , construcciones o plan­

taciones cuyas a l turas sean superiores a las que establezca e l reg~ 

mento. 

Párrafo. Toda nueva construcci 6n o p lantaci6n fo r estal en esta zona, d~ 

berá además, ser previamente aprobada por la Direcci6n Ge-
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neral d e Aeronáutica Civil. 

Art.107. La Dirección General de Aeronáutica Civil, al fijar los límites de al 
tura y a l autorizar nuevas construcciones o plantaciones cercanas a 
los aeródromos, deberá considerar las Convenciones y Re glamenta -
ciones Internacionales al respecto, en especial, tratándose d e aero -
puertos internacionales. 

Art.108. No se podrán instalar estaciones radioemisoras, ni hacerse construc 
ciones d e una naturaleza tal que perturben o desvíen las ondas radio-: 
goniométricas o radiodireccionales, dentro de una zona de diez mil 
metros, medidos desde el perímetro de todo aeropuerto o aeródromo 
militar, salvo las instalaciones o construcciones destinadas al servi­
cio de los mismos. 

Art. 109. Fuera de la zona indicada en el artículo anterior podrán prohibirse 
dichas instalaciones y construcciones, siempre que perturben o des 
víen las ondas radiogoniométricas o radiodireccionales en las rutas 
aé reas fijadas por la D irección General de Aeronáutica Civil. 

Art. 110. Las instalaciones y constr ucciones existentes a que se refieren los 
Artículos 108 y 109, serán modificadas o removidas, indemni zándo ­
se a los propietarios de acuerdo con las leyes sobre la materia. 

Art.111. Antes de autori zarse la instalación de cualquiera estación radioe -
misara en el país , la Dirección General de Telecomunicaciones so­
licitará informe a la Dirección General de Aeronáutica Civil para 
los fines señalados en los artículos anteriores . 

Art. 112. Las edificaciones o plantaciones actualmente existentes en cada z~ 
na determinada conforme al Artículo 106, y que excedan los límites 
máximos de altura, deberán reducirse hasta los límites permitidos 
o destruirse, previa indemnización fijada de común acuerdo en con 
cordancia con las leyes vigentes. 

Párrafo. Igual disposición se aplicará a las obras y plantaciones exis -
tente s a l autorizarse un nuevo aeródromo y siempre que no h~ 
yan sido edificadas o plantadas con posterioridad a la primera 
de las notificaciones prescritas en el Artículo 105. 

Art. 113. Tratándose de obstáculos a i slados y cuya remoción f ue re muy one -
rosa o perjudicial, como chimeneas , molinos, etc., la Dirección 
General de Aeronáutica Civil podrá autorizar su permanencia den­
tro de las zonas de servidumbre, siempre que no representen un 
g rave peligro para la nave gación aérea; pero sus propietarios est~ 
rán obligados a bali zarlos en l a forma que la misma Dirección Ge­
ne ral indique, siendo de su cargo todos los gastos que tal balizaje 
demande . 

Art.114. Los cables de alt a tensión sostenidos sobre pilotes o postes no po­
drán pasar, en ningún caso, por la vecindad de un aeródromo , si ­
no conformándose a las prescripciones del Art ícul o 106 , pero redu 
diéndose las alturas respectivas a l a mitad. 

Párrafo. I gual prescripción se aplica r á a los cables telegráficos, te­
lefónicos o líneas de trasmisión de energía eléctrica que no 
revistan los c aracteres del artículo anterior , a menos que 
corran paralel os y a no más de 2 0 metros de distancia de ~ 
na línea de árboles, edificación o cualquier otro obstáculo v_i:. 
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si ble y que estén encuadrados dentro de las servidumbres es -
tablecidas. 

Art. 115 . Las antenas, postes, astas, árboles y cualquier otro obstáculo que 
se presente en forma aislada de difícil visi6n para las aeronaves, 
siempre que estén dentro de la zona de servidumbre de los aer6dro 
mos, deberán estar iluminados y balizados en conformidad a lo qu; 
determine l a Direcci6n General de Aeronáutica Civil. 

Art. 116. Las antenas y otras construcciones especialmente altas, cuando se 
encuentren fuera del radio de servidumbre, pero dentro de las rutas 
aéreas, deberán ser iluminadas o bal izadas, si así lo determinare 
la Direcci6n General de Aeronáutica Civil 

Art.117. Los propietarios no podrán oponerse al paso de los funcionarios au­
torizados que soliciten entrar en sus predios a causa del aterrizaje 
forzoso o accidente de una aeronave, ni al transporte de los eleme_E 
tos necesarios para que la aeronave sea puesta en condiciones de vue 

lo o sea retirada, o para la asistencia de los accidentados. 

Art. 118 . Los propietarios tampoco podrán oponerse al paso de los funcionarios 
autorizados por la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, que soli­
citen penetrar en sus predios para efectuar la inspecci6n o evaluaci6n 
de los t errenos que puedan ser utilizados como aer6dromos. 

Art.119. Los organismos correspondientes deberán considerar en los germisos 
de construcci6n y urbanizaci6n que otorguen, las servidumbres y li -
mitaciones establecidas en los artículos precedentes . 1 

I r 
CAPITULO XIII 

TASAS Y DERECHOS AERONA UTICOS 

Art.120. Los derechos que deban percibirse por los certificados de matrícula, 
de aeronavegabilidad, licencias del personal de tripulaci6n y demás 
personal técnico, serán fijados por e l Poder Ejecutivo, previa pro­
puesta de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil. 

Art.121. En la determinaci6n de nuevas tarifas a ser aplicadas, se consider~ 
rán las prácticas internacionales, tratándose de no gravar indebida ­
mente el transporte aéreo internacional. 

CAPITULO XIV 

DE LOS SER VICIOS AEREOS 

C LA s I F I C A C I o NE s 

Art.122. Los servic ios aéreos se clasificarán en : 

a) Servicios de Transporte Público; 

b) Servicios Aéreos Privados ; 

c) Taxis Aéreos; y 

d) Sen,:icios de Trabajo Aéreo . 
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Art. 123. Los servicios d e Transporte Púb lico se dividirán en : 

a) Transporte A éreo I nterno o de Cabotaje , regular o no re­
gular; y 

b) Transporte Aéreo I nternacional, regular o no regular. 

Art. 124. Para los fines de es ta L ey, Cabotaje regular es una serie de vuelos 
que reune las siguientes ca r acterísticas : 

a ) Se realiza en aeronaves de transporte público por remune­
raci6n d e manera tal que el público tiene accesibilidad permanente 
al mismo; y 

b) Se lleva a cabo con el objeto de servir el tráfico entre dos 
o más puntos de la República que son siempre los mismos, ya sea 
ajustándose a un horario publicado , o bien mediante vuelos tan re­
gulares o frecuentes como para constituir una serie que pueda con­
siderarse como sistemáLica. 

Art. 12 5 . El Servicio Aéreo Internacional regular es, para los fines de esta 
L ey, una serie de vuel os que reúne todas las características d el a r 
tículo ant erior y además se efec túa en e l espacio aéreo situado so:::­
b re el ter rito rio de dos o más Estados. 

Art.12 6. Los Servici os de Transporte Aéreo, ya sean internos o internacio ­
nales, que no reunan todas las características determinadas en los 
Artículos 124 y 125, respectivamente, se considerarán como ser'-i 
cios aéreos no regulares y se someterán al régimen específico que 
esta Ley establece en cada caso . 

ArL.127. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil podrá conceder o negar 
autorizaci6n para volar sob re el territorio nacional o para aterri­
zar o acuatizar dentro de sus límites a las aeronaves civiles que 
no efectúen actividades comerciales, que procedan del extranjero. 
La Junta de Aeronáutica Civ il gozará de autoridad s imilar re spec­
to de aeronaves que efectúen labores o actividades comer ciales . 

Párrafo l. Las aut orizaciones serán concedidas con s u jeci6n a lo dis -
puesto en esta Ley, con carácter general a las aeronaves de 
alguna naci6n o especialmente a una o más aeronaves. 

Párrafo II. En caso de aeronave extranjera destinada a servicios aereos 
no regulares y que pertenezca a un país en cuya legislaci6n se 
otor gue iguales privilegios a las aeronaves dominicanas, ten ­
drá derecho a sobrevolar o hacer escalas técnicas en te rrito 
rio dominicano, sujetos a l a ausotizaci6n de la Di r ecci6n Ge 
ne ral de A e ronáutica Civil. 

Párrafo III. Para efect uar vuelo s comerciales las ae r onaves c ita das en e l 
párrafo anterior, deberán solicitar previamente su autori za -
c i6n a la Junta de A e ronáutica Civil. 

CAPITULO XV 

DE LOS REQUISITOS DE EXPLOTACION 

Art.128 . El transporte aé r eo de pasajeros, carga y correspondencia entre di 
versos puntos situados dentro d e l territorio nacional , queda re ser -
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vado a las aeronaves nacionales que pertenezcan a personas natura ­

les o jurídicas dominicanas. 

Párrafo. Asimismo quedan reservados para las personas nat urales o ju 

rídicas dominicanas los servicios de propaganda, publicidad, 
trabajos agrícolas, prospecci6n pesqu era, taxis aereos y cua..!_ 

quier otro cuyos términos de trabajo y capacidad de desarro­

llo interese a la República Dominicana y sea motivo de una de­

claración oficial, en tal sentido, por la Junta de Aeronáutica 
Civil. 

Art.129. Los servicios aéreos de transporte público internacional quedan re -
servados para las aeronaves dominicanas, pudie ndo éstos ser con­

cedidos a aeronaves extranjeras, previsto el caso de que la Repúbli 
ca Dominicana haya firmado y ratificado Convenios, Acuerdos o T-;_:-a 

tados atinentes a la materia, y s6lo en concordancia con los términos 

de dichos documentos. 

Art.130. Tratándose de sociedades, se considerarán nacionales, aquellas cu­

yo capital pertenezca en un 51%, a lo menos, a dominicanos, y que 

sus administradores sean dominicanos en igual proporci6n. 

Párrafo. Si la Sociedad es por acciones que sean nominativas y no pue­
da ser determinado que el 51% del capital es dominicano, se 

presume que esta sociedad no reúne las exigencias indicadas 
en el artículo presente. 

Art.131. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 128, la J u nta de Acronáu 
tica Civil podrá autorizar el transporte de pasaj eros o mercadería~ 

en aeronaves que pertenezcan a empresas extranjeras que operen r~ 

gularmente en el país, en casos de urgencias o n ecesidad, relacio­

nados con el servicio púb lico o motivos de orden particular califica 

dos por la misma J u nta. 

Art.132 . Las líneas aéreas y en general todas las aeronav es que operen co­
mercialmente en el territorio nacional o lo sob revuelen, sin aterri_ 

zar en él, necesitan permiso de tráfico aéreo, el que se desarroll~ 

rá con sujeción a los términos de la concesión o permiso, frecuen­
c i as, modalidades de trabajo, fletes, tarifas, itinerarios, etc., a­

prob ados por la Junta de Aeronáu tica Civil. 

Art.133. Las empresas de transporte aéreo regular, internos o internacio­

nales, deben imprimir, publicar y mantener para conocimiento del 
público, además de sus itinerarios, frecuencias de v uelo, horarios 

y tarifas, la información que determine la Junta de Aeronáutica Ci 

vil. 

Art.134. Ninguna empresa de transporte aéreo podrá cambiar o abandonar 

toda una ruta o parte de la misma a menos que obtenga autorización 

de la Junta de Aeronáutica Civil , sujeta, en lo aplicable, a los mi~ 
rnos trámites y formalidades que esta Ley y sus reglamentos esta­

blecen para el otorgamiento de certificados de explotación. 

Art. 135. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta de Aero­

náutica Civil podrá autorizar u ordenar suspensiones o cambios te12: 
porales en l os servicios de transporte aéreo, si así lo aconsejare el 

interés públi co. 

Art.13 6 . No deberá otorgarse y podrá suspenderse la vigencia de un permiso 
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de tráfico aéreo, en los siguientes casos : 

a) A servici os irregulares, sin itinerario fijo o de frecuen ­
cias a isladas, cuando constituyen una competencia des l eal a las lí 

neas establecidas . 

b) Si las necesidades del tráfico, a Ju1c10 de la Junta de Ae­

ronáutica Civil, están compl etamente satisfechas, de modo que c la 
ramente se trate de un servicio anticomercial, que pretenda, por -

medio de una competencia desleal, eliminar las líneas ya establecí 
das. 

c) Si el Gobierno de la nacionalidad de la empresa no l a ha 
autorizado para que efectúe el servicio internacional correspondie_E­

te . 

d) Si el Gobierno de la nacionalidad de la empresa, no otor ­

ga reciprocidad a las líneas aéreas dominicanas, en los casos en 
que se pretenda establecer estos servicios. 

e) Si el Gobierno de la empresa solicitante impide la opera ­
ci6n por su territorio a líneas aéreas de terceros paises que pre­

tendan servir a puntos de territorio dominicano. 

Art.137. La disposici6n que otorgue permiso de tráfico aéreo para una lí­

nea internacional fijará el punto terminal de este servicio en el 

país . 

Art.138 . Al otorgarse un permiso de tráfico aéreo a una línea extranjera se 

exigirá que establezca una agencia en el país, con un mandatario 

responsable y provisto de amplias facultades y sometiéndose, ex­

presamente, a la jurisdicci6n dominicana. 

Art.139. Las líneas aéreas que operen con aeronaves arrendadas o tomadas 

en fletamiento, deberán contratar un seguro de carácter obligato­
rio por los pasajeros y merc.3!Jltlerías que transporten en dichas ae­
ronaves, de acuerdo con los límites mínimos de responsabilidad que 

establece la presente Ley. 

Art.140. Para los efectos de la nacionalidad y del control efectivo de la lí­

nea aérea no se considerará como nacional la empresa que no ten­

ga el dominio de l 51%, al menos, del total de capacidad de su flota 
aérea. 

Art.141. Las empresas de transporte aéreo interno o internacional están o­

bligadas a rendir mensualmente a la Direcci6n General de Aeroná~ 

tica Civil, un informe detallado de las horas de vuelo, kil6metros 

volados , número de pasajeros transpo r tados, así como l os demás 

datos estadísticos que exijan los reglamentos respectivos . 

Párrafo. Igual obligatoriedad tendrán los Servicios aéreos privados, 
Taxis aéreos, Servicio de Trabajo Aéreo, Clubes Aéreos y 

todas las entidades naturales y jurídicas que desar r ollen ac -
tividades aeronáuticas, en la fo r ma que determine el regla­

mento. 
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CAPITULO XVI 

DE LOS CER TIFICADOS DE EXPLOTACION 

Art.14 2. P a r a explotar cualquier se r vicio a éreo d e transporte públ ico o ser­
vicio aerocome r cial a que se refieren los Artículos 128 y 129, se re ­
quiere de un Certificado de Explotaci6n, otorgado por el Poder Eje­
cutivo a través de la Junta de Aeronáutica Civil, de conformidad con 
esta L ey y sus r eglamentos . 

Art.143 . Los Certificados que el Poder Ejecutivo expida para la explotaci6n 
de los servicios internacionales de Transporte Aéreo, además de a ­
justarse a las prescripciones de esta Ley, se otorgarán con sujeci6n 
a los Tratados y Convenios de Aviaci6n Civil q u e hayan sido suscri -
tos y ratificados por el Estado. A falta de Tratados y Convenios, el 
otorgamiento de dichos Certificados se ajustará al principio de equi ­
tativa r eciprocidad. 

Art.144. El Certificado de Explotaci6n es un documento personal e intranfe ­
rible. 

Art.145 . El término de duraci6n de un Certificado de Explotaci6n se determin~ 
rá de acuerdo con la importancia econ6mica del servicio, la cuantía 
de la inversi6n inicial y las ulteriores que sean necesarias para el 
desarrollo y mejoramiento del servicio, así como los beneficios que 
de ella se deriven. 

Art.146. La Renovaci6n de los Certificados de Explotaci6n será concedida por 
el Poder Ejecutivo y bajo recomendaci6n de la Junta de Aeronáutica 
Civil, cuando la empresa haya satisfecho -plenamente - las obligaci~ 
nes establecidas en el Certificado de Explotaci6n original y las condi 
cienes existentes aconsejen el mantenimiento del servicio otorgado, 
en beneficio del desarrollo de la aviaci6n civil en el país . 

Párrafo. Las renovaciones de Certificados de Explotaci6n deberán ser 
solicitadas, por ese rito, por la parte interesada, a la Junta de 
Aeronáutica Civil, con no menos de 60 días de anticipaci6n a 
la fecha de su vencimiento. 

Art.147. Toda solicitud de Certificado de Explotaci6n deberá ser hecha a la 
Junta de Aeronáutica Civil y deberá contener lo siguiente : 

a) Nombre y nacionalidad del solicitante; 

b) Natur aleza del tráfico que desea explotar; 

c ) Rutas aéreas que pretende operar ; 

d) Aer6dromos e instalaciones que pretende utilizar; y 

e) L os documentos necesarios para acreditar su idoneidad y 
su capacidad financiera y técnica. 

Art.148. Si se tratase de personas jurídicas, el solicitante de un Certificado 
de Explotaci6n, a demás de acreditar la constituci6n legal de la so ­
ciedad y su p ersonería, compr obará que ésta reúne los requisitos 
estatuídos en el Artículo 130 de la presente Ley. 

Art.149. Además de los requisitos citados en los artículos ante riores, la 
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empresa solicitante deberá depositar como fianza una p6liza de se 
guro, por la suma de quinientos pe sos oro (RD$500. 00) cuando el 
servicio que se pretende explotar es interno, y de tres mil pesos 
oro (RD$3, 000. 00) cuando se trate de servicio internacional,la cual 
será devuelta al iniciar las operaciones . 

Art.150. No están obligados a depositar l a fianza citada en el artículo ante­
rior las empresas ya estableci das. 

Art.151. Si fuere una empresa extranjera la que solicitare un Certificado de 
Explotaci6n en un servicio internacional, además de cumplir con los 
requisitos aplicables de los artículos anteriores, acreditará : 

a) Que cuenta con autorizaci6n de su gobierno para realizar el 
servicio internacional propuesto 

b) Que su gobierno otorga o está dispuesto a otorgar recipro­
cidad a las empresas de transporte aéreo dominicanas; y 

c) Que se somete, expresamente, a las disposiciones de esta 
Ley y a la jurisdicci6n de las autoridades dominicanas en caso de 
daños a pasajeros, a la carga y equipaje facturado, y a las personas 
y bienes de terceros en la superficie. 

Art.152. Los Certificados de Explotaci6n de servicios regulares de transpo.E_ 
te aéreo especificarán : 

a) Los puntos terminales de la ruta, así como los intermedios, 
si los hubiere, con indicaci6n de aquellos que constituyen paradas co 
mercial es y las que sean, únicamente, escalas técnicas ; 

b) La clase de vuelos autorizados ; 

c) La frecuencia de vuelos autorizada 

d) Términos, condiciones y limitaciones que garanticen, debi_ 
damente, la seguridad de transporte en los aeropuertos y en las ru­
tas determinadas en el Certificado ; 

e) Condiciones y limitaciones que el interés público pueda re 
querir; y 

f) Menci6n expresa de que el titular del Certificado se some ­
te a las disposiciones de la presente Ley, relativas a responsabili­
dad por daños causados a pasajeros, a la carga y equipaje facturados 

y a las personas y bienes de terceros en la superficie. 

Art.153. En todo Certificado de Explotaci6n deberá fijarse a la empresa un te_E 
mino de seis (6) meses a partir de la fecha de expedici6n, para que i­
nicie las operaciones. Este plazo podrá ser prorrogado has t a por se­
senta (60) días más por la Junta de Aeronáutica Civil, cuando a juicio 
de la m i sma se justificare, y previa solicitud de la parte interesada. 
De no inic i a r se los servicios dentro del plazo señalado, e l Certifica ­
do se considerará sin efecto a l guno y la empresa perderá la fianza d~ 
positada, cuyo monto irá a engrosar los fondos pl;l.ra el fomento y de ­
sarrollo dela Aeronáutica Civil del país. 

Art.154. No obstante las frecuencias autorizadas en el Certificado de Expl ota­

ci6n, una empresa podrá, con previo per m i so de la Junta de Aeronáu 
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tica Civil, hacer vuelos adicionales de carácter eventual entre dos pu~ 

tos autorizados por dicho Certificado. 

Art.155. Ningún Ce r tificado confe r irá propi edad o derecho exc lusivo en el uso 

de algún espacio aéreo, r utas, aeropue r tos, facilidades o servicios de 

navegaci6n. 

Art.156. Las emp r esas de t r ansporte aé r eo están obligadas a sumi nistrar los 

servicios que autorizan sus certificados de expl otaci6n en forma segu­

ra, adecuada y eficaz. 

Art.157. Las aeronaves civiles de las empresas de Transporte Aéreo no podrán 

utilizarse, sin l a autorizaci6n previ a de la Direcci6n General de Aero­

náutica Civil, para otra finalidad que no sea aquella para l a cual se le 

ha expedido el Certificado de Explotaci6n correspondiente. 

Art.15d. Será causa de revocaci6n inmediata de un Certificado de Explotaci6n 

el que una empresa de transporte aéreo dé ventajas o preferencias i~ 

justas a alguna persona, entidad, localidad o aeropuerto, o someta a 

los mismos a tratos discriminatorios, parciales o injustos. 

Art .159. No se otorgarán Certificados de Explotaci6n para servicios de Trans­

porte Aéreo, en los siguientes casos : 

a) Si el solicitante no comprueba su capacidad técnica y finan­

ciera para prestar el servicio de que se trate, según juicio de la Di­

recci6n General de Aeronáutica Civil y la Junta de Aeronáutica Civil, 

respectivamente; 

b) Si las necesidades del tráfico aéreo entre puntos determina­

dos estuvieren, a juicio de la Junta de Aeronáutica Civil, ya satisfe­

chas de modo que la concesi6n de un nuevo Certificado resulte en una 

competencia ruinosa, que pueda perjudicar a las líneas aéreas esta­

blecidas; 

c} Cuando se trate de personas jur1dicas dominicanas, si el 

solicitante no acredita la constituci6n legal de la sociedad, la nacio -

nalidad de su capital y el control efectivo de la empresa en los tér­

minos del Artículo 130 de la presente Ley; y 

d} Cuando se trate de empresa extranjera si 

1 º E l Estado cuya nacionalidad tenga el solicitante, no otor 

ga reciprocidad a las empresas dominicanas; 

2 º El Estado cuya nacionalidad tenga el solicitante, no le ha 

otorgado la autorizaci6n respectiva para que efectúe el ser 

vicio internacional propuesto; o 

3º Cuando la autorizaci6n del servicio es contraria a los in­

tereses nacionales o a los convenios internacionales sus -

critos y ratificados po r la República Dominicana. 

A r t. 160 . La Junta de Ae r onáutica Civil puede, a solicitud de par te interesada u 

organismo gubernamental superior, por p r opia iniciativa o por reco­

mendaci6n de la D i rección General de Aeronáutica Civil, alterar, en­

mendar, modificar o suspende r cualquier Certificado de Explotaci6n 

en todo o en par te, s i l a necesi dad y conveniencia de l i nterés p úblico 

así lo requie r e. En cualesquier de los casos especificados en este 
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artículo la resoluci6n se tomará después de haber oído a los intere 
sados. 

Art.161. La Junta de Aeronáutica Civil podrá cancelar un Certificado de E x ­

plotaci6n, total o parcialmente, por cualesquiera de las causas si­
guientes 

a) Si se tratare de empresa de serv1c1os regulares, cuando 
se interrumpa el servicio entre dos o más puntos de la ruta otor­
gada {en todo o en parte), por seis (6) vuel os consecutivos sin pre 
vía autorizaci6n u orden de la Junta de Aeronáutica Civil; o cuan::­
do la interrupci6n se deba a acto voluntario de la empresa o su re 
presentante legal. S e exceptúan las interrupciones por causa de­
fuerza mayor, huelga, conmoci6n civil, tumulto o des6rdenes pú­
blicos; 

b) Porque se negocie , a pesar de lo dispuesto en el Artículo 
144, el traspaso de un Certificado de Explotaci6n o alguno de los de 
rechos en él establecidos; 

c) Cuando se trate de una empresa dominicana, porque el ti 
tular del Certificado de Explotaci6n cambie su nacionalidad o dej; 
de llenar los requisitos establecidos en el Artículo 130 de la presen 
te Ley, en cuyo caso la cancelaci6n será obligatoria, inmediata y -
total; 

d) Por incumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de 
sus reglamentos, o algunos de los términos, condiciones o limita­
ciones del Certificado de Explotaci6n; 

e) Si se tratare de empresas de servicios no regulares, cua!! 
do no prestaren el servicio autorizado o cuando transcurrieren se­
senta (60) días sin efectuar dichos servicios. 

Art.162. No se cancelará ningún Certificado de Explotaci6n sin dar a los in­
te1·esados un término razonable, a fin de que dentro del mismo pr~ 
senten las alegaciones o pruebas que estimen conveniente en favor 
de sus intereses. Este plazo no excederá de los trein (30) días a 
partir de la notificaci6n. 

CAPITULO XVII 

DE LOS PROCEDl.J.vUENTOS DE LOS PERMISOS DE TRAFICO AEREO 

Art. 163. La Compañía o Empresa que pretenda establecer un servicio de a~ 
ronavegaci6n, deberá presentar una solicitud a la Junta de Aeroná~ 
tica Civil, en que indique la ruta o rutas que va a operar, la natur~ 
leza de su tráfico, los aer6dromos en que aterrizarán sus aerona ­
ves y e l personal y material de vuelo e instalaciones terrestres de 
que disponga o vaya a utilizar. 

Párrafo l. Deberá, además, acreditar su idoneidad y su capacidad téc -
nica y financiera . 

P árrafo II. Si se trata de una persona jurídica, deberá comprobar, tam­
bién, su constituci6n legal. 

Art.164. Presentada la solicitud de permiso a la Junta de Aeronáutica Civil, 
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y si los antecedentes están completos, dicho organismo citará a una 
audiencia pública para conocer del otorgamiento del permiso de trá 
fico . 

Art.165. La citaci6n a audiencia pública deberá efectuarse por dos avisos, a 
lo menos, publicados en un peri6dico de la ciudad de Santo Domingo, 
D.N. , designado por la Junta, y la última de las publicaciones debe ­
rá practicarse con cinco días, a lo menos, de anticipaci6n a la fe -
cha de la audiencia. 

Art.166. A la audiencia que señala el artículo anterior podrán concurrir to­
dos los interesados en la ruta o servicio que pretende operar la e~ 
presa solicitante, quienes lo deberán hacer presente, por escrito, 
con cuarenta y ocho (48) horas de anticipaci6n a lo menos. 

Art.167. Cerrada la audiencia la Junta resolverá, como jurado, emitiendo su 
fallo . Si algún miembro de la Junta tuviere una opini6n disconforme 
con la mayoría, fundará su voto adverso . 

Art.168 . La Junta deberá someter a la aprobaci6n del Poder Ejecutivo las si ­
guientes materias : 

a) El permiso inicial para que una línea o servicio pueda es -
tablecer o iniciar operaci6n en el país, especificando la naturaleza 
del servicio, o si se trata de una línea aérea si es de cabotaje o in­
ternacional, regular o no regular, de pasajeros, de carga o de co­
rrespondencia, y la variaci6n de estas mismas características; 

b) Los puntos inicial y terminal de los servicios aéreos in­
ternacionales , 

Art.169. Los fallos de la Junta serán susceptibles del recurso de reposici6n 
que se entable ant.e ella misma, y del recurso de apelaci6n ante el 
Poder Ejecutivo en los casos indicados en el artículo anterior. Am­
bos recursos deben elevarse ante la misma J unta dentro del plazo 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación al interesado. 

Art. 170. Se someterán al procedimiento de audiencias p.:'blicas, las modifi­
caciones de las frecuencias de tráfico y la aprooaci6n de las tari ­
fas . 

Párrafo. Habrá también, en estos casos, derecho a oposici6n, y las r~ 
soluciones que se dicten serán susceptibles del recurso de re - ./~ 
posici6n, en la forma establecida en el artículo anterior. . J. 

__.;,--

CAPITULO XVIII 

DE LOS PERMISOS ESPECIALES 

Art.171. Toda Empresa de transporte aéreo que cuente con Certüicado de Ex 
plotaci6n para servicios aéreos regulares podrá realizar vuelos es -
peciales o expresos entre puntos situados dentro de sus propias ru­
tas o fuera de ellas, previo permiso escrito que en cada caso deberá 
obtener de la Junta de Aeronáutica Civil. 

Art.l 72 . La Junta de Aeronáutica Civi l podrá otorga r permisos para l a r eali­
zación de vuelos de reconocimiento y estudios técnicos sobre rutas no 
exploradas o explotadas , con el fin de reunir datos y pruebas concer 
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nientes al establecimiento de serv1c1os de transporte aéreo. Estos 
permisos se concederán por el término máximo de treinta (30) días, 
renovables si la necesidad así lo requiriere. 

Art.173 . Para los efectos de esta Ley no se considerarán rutas no exploradas 
o explotadas aquellas q u e sirven a dos o más puntos por cualquiera 
vía. 

Art.174. En principio no se otorgará a una empresa de transporte aéreo no re 
gular autorizaci6n para efectuar un vuelo o serie de ellos entre pun-­
tos servidos por una empresa de transporte aéreo regular a menos que 
concurran, simultáneamente, las siguientes circunstancias : 

a) Que la o las empresas establecidas con vuelos regulares no 
estén en condiciones de prestar por sí mismas el servicio cuya auto­
rizaci6n se recaba ; y 

b) Que a juicio de la Junta de Aeronáutica Civil, fehacientemen 
te exista la necesidad de autorizar tal vuelo o serie de ellos . 

Art.175. Cuando por falta temporal de su equipo corriente de vuelo, debida -
mente comprobada, una empresa dominicana se vea precisada a a ­
rrendar temporalmente aeronaves de matrícul a extranje1·a, la Junta 
de Aeronáutica Civil podrá autorizar el empleo de tales aeronaves pa 
ra fines de transporte público dentro del país, a cuyo fin se le conc~ 
derá un permiso provisional de circulaci6n. Este permiso se otorga 
rá por un término de seis (6) meses, renovables por un período má-:­
ximo i gual y por una sola v e z . 

Art. 17 6. Los propietarios de aeronaves civiles dominica ':las q ue deseen llevar 
las al extranjero, ya sea temporalmente o con fines de explotaci6n, 
deberán recabar un permiso de la Direcci6n G e neral de Aeronáutica 
Civil, debiendo demostrar que no existe impedimento legal contra di ­
c ha s aeronaves . 

CAPITULO XIX 

DEL TRANSPORTE AEREO INTERNACIONAL 

Art.177. La entrada y sal ida del país de aeronaves que efectúen vuelos inter -
nacionales, deberán hacerse por el o los aeropuertos designados por 
la Junta de Aeronáutica Civil. 

Art.178 . Inmediatamente después que una aeronave procedente del extranjero 
aterrice en territorio dominicano o por lo menos treinta {30) minu­
t os antes de iniciar un vuelo internacional desde territorio dominica ­
no, según sea el caso, el Comandante de la aeronave o el Agente te -
rrestre de la misma presentará a las autoridades del Aeropuerto, los 

documentos que determinen los reglamentos dictados en la República 
Dominicana, para la entrada y salida de las aeronaves . 

Art.179. Si por causa de fuerza mayor una aeronave en vuelo internacional se 
ve precisada a aterrizar en un aer6dromo que no tenga e l carácter de 
internacional, e l Comandante de la aeronave o el agente de la misma 
está obligado a dar aviso inmediato a las autoridades aeronáuticas del 
lugar o, en su defecto, a la autoridad más cercana, con el fin de que 
ésta dicte las providencias necesarias para e vitar q u e la aeronave sea 
descargada sin llenar los requisitos de la Ley . Los gastos extraordi 
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na rios que con este motivo se ocasionen serán a cargo del propieta­
rio u operador de la aeronave. 

CAPITULO XX 

DE LOS TAXIS AEREOS 

Art.180. Se consideran como Taxis Aéreos toda utilizaci6n de aeronaves en vue 
l os de fletes, sujetos a las siguientes especificaciones : 

a) Que las aeronaves utilizadas tengan una capacidad máxima de 
cinco (5) pasajeros o de mil quinientas (1, 500 ) libras para el transpoE_ 
te de carga o correo; y, 

b) Que dichas aeronaves estén dotadas de equipos de t rasmisor ­
receptor en el número de canales y frecuencias que e l reglamento res 
pectivo y las resoluciones de la Direcci6n General de Aeronáutica Ci ::­
vil establezcan, dentro de la gama de frecuencias aeronáuticas del es­
pectro radial, de acuerdo a los Convenios sobr e Telecomunicaciones y 
Aviaci6n Civil que la República Dominicana firme y ratifique . 

Art.181. Ninguna empresa de Taxi Aéreo podrá cobrar tarifas superiores o di ­
ferentes de aquellas fijadas en el carácter de oficial, según el acápite 
j) del Artículo 12 de la presente Ley. 

CAPITULO XXI 

DE LOS SERVICIOS AEREOS PRIVADOS 

Art.182. Son servicios aéreos privados aquello s efectuados sin remuneraci6n 
y que comprenden : 

a) Vuelos de turismo o de esparcimiento efectuados por propie­
tario de aeronave en su aeronave; 

b) Vuelos de turismo o esparcimiento efectuados con la autori­
zación del propietario de ella; 

c) Vuel os de particulares en aeronaves de empresas que no re 
vistan el ca r ácter de aerocomercial, en ninguna de sus formas, cuaE: 
do en dichos vuelos se utilizaren, exclusivamente, aeronaves de la 
empresa en referencia y s6l o constituyan un medio de traslado de pe_! 
sonas, no remunerado en forma alguna; 

d) Vuelos de adiestramiento en aeronaves de servicio privado. 

Art.183. Los propietarios d e aeronaves de ser vicios aéreo privados , así como 
sus operadores, deberán llenar todos los requisitos especificados en 
la presente L ey y sus reglam entos . 

Art.184. En las ae r onaves de servicios privados no se podrá efectuar, en nin­
gún caso, servicios aéreos de transporte público. 
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DE LOS SER VICIOS DE TRABAJO AEREO 

Sección Primera 

Generalidades 

Art.185. Son servicios de Trabajo Aéreo aquellos efectuados mediante remu 
neraci6n y que comprenden : 

a) Aerofotografía, Aerocinematografía y Aerofotogrametría; 

b) Publicidad y propaganda aérea ; 

c) Explotación por medio de aeronaves del suelo y sub-suelo; 

d) Actividades aéreas para el fomento de la producción agrícola; 

e) Prospección pesquera; 

f) Aspersiones, fumie,aciones , espolvoreaciones o siembras aé­
reas para fines agrícolas; 

g ) Aspersiones, fumigaciones, o espolvoreaciones para fines sa 
nitarios; y 

h) Otras actividades aerocomerciales distintas del transporte aé 
reo público. 

Art.186. No obstante lo dispuesto en el párrafo único del Artículo 128, la 
Junta de Aeronáutica Civil podrá, cada vez que lo estimare con­
veniente , autorizar el empleo temporal de personal técnico y aer~ 
nav es extranjeras para el desempeño de actividades de trabajos a~ 
reos. Estas autorizaciones se concederán por un término no ma­
yor de seis (6) meses, prorrogable si persistiere la necesidad. 

Art.187 . Antes de iniciar sus operaciones la persona física o jurídica que 
haya sido autorizada para prestar un servicio de trabajo aéreo, d~ 
berá acreditar ante la J u nta de Aeronáutica Civil y la Dirección G~ 
neral de Aeronáutica Civil, que ha garantizado el pago de respon­
sabilidades en que p u eda incurrir por daños causados a terceros en 
la superficie, mediante se uro suficiente para reparar dichos daños . 

< -

Art.188 . La Dirección General de Aeronáutica Civil podrá suspender cual -
quiera autorización que ampare un servicio de trabajo aéreo por i~ 
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley o de sus reglamen­
tos, o de alguno de los términos, condiciones o limitaciones, debieE 
do dar cuenta de ello a la Junta de Aeronáutica Civil, dentro de un 
plazo de 48 horas. La Junta de Aeronáutica Civil podrá modificar, 
suspender, revocar o cancelar cualquiera autorización que ampare 
un servicio de trabajo aéreo por incumplimiento de las disposicio­
nes de esta Ley o s cis re 6 lamentos, o de alguno de los términos, 
condiciones o limitaciones del permiso o autorización de explotación. 

Párrafo. Sin embargo, no se revocará ni se cancelará ninguna autorización 
sin dar a los interesados un plazo razonable, que no podrá exceder 
de treinta días, para que dentro del mismo presenten los alegatos 
o pruebas que estimen convenientes a favorecer sus intereses. 
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Art.189. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil auspiciará, preferente -
mente, el fomento y desarrollo de la Aviaci6:1 de Turismo, entendiéE_ 
dese por tal el aprend1zaJe y la práctica del vuelo por particulares sin 
que obtengan en esta práctica provecho pecuniario alguno por concep­
to de transporte de personas o cosas . 

Art.190. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil procurará facilitar el a­
prendizaje y práctica del vuelo en condiciones de seguridad y econo­
mía a los aviadores civiles, y, en especial, propiciará la constitu­
ci6n de Clubes Aéreos en el país. 

ArL.191. Los Clubes Aéreos se constituirán como Corporaciones regidas por 
las disposiciones perti nentes del C6d1go C1 il y los reglamentos que 
al efecto dicte el Poder Ejecutivo. 

ArL.192. Los Clubes Aéreos tendrán como finalidad el fomento de la navega­
ci6n aérea en todas sus formas y aplicaciones, y en particular pro­
porcionar al Estado las reservas necesarias de Pilotos. 

Art.193. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil tendrá la supervigilancia 
de las aclhidades técnicas de los Clubes Aéreos . 

Art.194. Para otorgar la ¡:2 rsonalidad jurídica a estas Corpor- -: iones o modi­
ficar sus Estatutos, se requerirá el informe de la Direcci6n General 
de Aeronáutica Civil. 

Art.195 . En caso de disoluc,.6 "1 de estas Corporaciones , los haberes que resu_! 
ten ing resarán a la D_recci6n General de Aeronáutica Civil, la que los 
destinará ,.1 fomento de la aviaci6n civil y a la formaci6n de las Re ser 
vas Aéreas . 

Art.196. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil tendrá a su cargo la distri 
buci6n de los fondos q e le otorgue el Estado, ya sea en la Ley de Gas 
tos Públicos o en leyes especiales . 

Párrafo. Igualmente, percibirá y administrará las donaciones, le6ados o 
erogaciones públicos o privados que se destinen a la aviac16:. ci_ 
vil. 

Art.191 . Los Clubes Aéreos quedan excentos de toda contribuci6n, impuestos o 
de r echos fiscal o mt. n.icipal sobre sus bienes muebles o inmuebles . 

Art.198. Las aeronaves, motores, repuestos, combustibles, lubricantes', de ­
más material de aviaci6n que se importen del extranjero para los Cl~ 
bes Aéreos y sus miembros, estarán exonerados del pago de todo im 
puesto, tasa o d e r echo . 

Párrafo. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil deberá extender un 
certificado válido ante las autoridades aduaneras pertinentes, 
atestiguando que los equipos, elementos y consumos a que se 
r efiere el presente a rtículo, serán utilizados por los Clubes 
Aéreos o alguno de sus miembros en particular . 

Art.199. Los aparatos, motores y demás mate rial importado por los Clubes 
Aéreos y sus miemJros, con la franquicia del artículo anterior , no 
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podrán ser vendidos sino a miembros de estas Corporaciones o a otro 

Club, y con p r evia autorizaci6n de la Direcci6n General de Aeronáuti 

ca Civil. 

Párrafo. Los Clubes Aéreos y sus miembros no podrán recargar el cos ­

to del material vendido, sino en lo estrictamente indispensable 

para reembolsarse de los gastos efectuados, debiéndose obte -

ner en todo caso la aprobaci6n de la Direcci6n General de Aero ~ 
náutica Civil. • 

Art.200. En caso de venderse el material a que se refieren los dos artículos 

precedentes , con el objeto de exportarlo, deberán pagars e los dere 

chos respectivos antes de formalizarse la venta. 

Párrafo. Igual cosa deberá hacerse en el caso de venta de una aeronave 

adquirida con el beneficio de primas de precio, debiendo ade -

más, reembolsarse el valor de la prima pagada. 

Art. 201. Las aeronaves, motores y demás material entregados por el Esta­

do a los Clubes Aéreos, o adquiridos por donaciones públicas,no po 

drán ser enajenados, dados en arrendamiento o comodato, sin pre:­

via autorizaci6n e se rita de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, so p~ 

na de nulidad del acto y perder sus derechos el Club infractor . 

Art. 202 . La Direcci6n General de Aeronáutica Civil distribuirá y destinará 

dichos efectos entre los diferentes Clubes Aéreos, destinaci6n que 

no podrá ser variada sin autorizaci6n expresa de la misma autori­

dad. 

Art.203 . Las aeronaves qu e ent ren al país en v1aJe e xclu siva mente de turis­

mo, debidamente acre ditado, y cuya du raci6n .:1.0 e.~c eda de ciento 

v einte (120) días, g o zarán de la franquicia q ue establece el Artícu­

lo 198, y no estarán s u jetas a la constituci6n de fianza aduanera u 

otra garantía especial. 

Párrafo. No se otorgará esta franquicia a las aeronaves de turismo en 

cuyo país de orig en se hubiere negado tal facilidad a las aero 

naves dominicanas . 

Art.204. Si la estadía en el país se prolongase por más del plazo indicado en 

el artículo anterior, deb erán cubrirse los derechos correspondien­

t es , salvo que el retardo en la partida se deba a caso fortuito o 

fuerza mayor, calificados por la Direcci6n General de Aeronáutica 

Civil. 

Art. 205. No podrá celebrarse ningún acto o contrato que tenga relaci6n con 

una aeronave proveniente del extranjero, en viaje de turismo, sin 

expresa autorización de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil. 

Párrafo. Se prohibe a estas aeronaves ejecutar actos de comercio. 

Art.206. La constituci6n y el funcionamiento de todo establecimiento no mi ­

litar de enseñanza de vuelo a motor, o de vuelo a la vela, te6rica 

o práctica y de aeromodelismo, quedan sometidos a la supervigi­

lancia y control de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, la 

que apr oba r á , previamente, los r espectivos planes de estudio y 

enseñanza. 

Art.207. Para desempeñarse como instructor d 1 e vue o, en cualesquiera de 
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sus formas, se requiere estar en posesi6n de una autorizaci6n otor­
gada por la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, de acuerdo con 
los Convenios y la reglamentaci6n nacional e internacional vigentes. 

Art. 208. S6lo con autorizaci6n de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, 
podrán funcionar escuelas, fábricas y plantas armadoras de aerona ­
ves, motores y accesorios, así como talleres de mantenimiento ae­
ronáutico. Para extender dicha autorizaci6n deberán llenarse los 
siguientes requisitos : 

a) Si se trata de persona jurídica, deberá comprobarse su cons 
tituci6n legal y la personería del solicitante; 

b) El solicitante deberá justificar su idoneidad y su capacidad 
técnica a satisfacci6n de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil. 

Art.209. El profesorado de las escuelas y cursos a qu e se refiere el Artículo 
206, así como el de los técnicos que se desempeñarán en escuelas, 
fábricas y talleres de mantenimiento aeronáutico a que alude el Ar­
tículo 208, deberán ser autorizados por la Direcci6n General de Ae -
ronáutica Civil, mediante el correspondiente Certificado o Licencia, 
en la forma que establece el reglamento respectivo. 

Art.210. Para la expedici6n de los certificados o licencias a que se refiere el 
artículo anterior, la Direcci6n General de Aeronáutica Civil acepta­
rá los resultados de exámenes pre sentados ante escuela de aeronáu­
tica debidamente reconocida, reservándose el derecho de re-examen 
c uando lo estimare pertinente. 

Art.2ll. La autorizaci6n concedida por la Direcci6n General de Aeronáutica 
Civil de acuerdo a lo que establece el Artículo 206 de la presente Ley, 
podrá ser cancelada en cualquier momento si se llegare a comprobar 
irregularidades o deficiencias en la enseñanza o en la expedici6n de 
títulos. 

Párrafo. Respecto de las escuelas, fábricas y plantas armadoras de ae­
ronaves, motores y accesorios, así como de los talleres de man 
tenimiento aeronáutico a que se refiere el Artículo 208 la Direc-:­
ci6n General de Aeronáutica Civil tendrá la facultad de cancelar 
provisionalmente sus autorizaciones de funcionamiento, en caso 
de comprobarse, fehacientemente, la ejecuci6n de trabajos que 
comprometan la seguridad de las aeronav es o sus implementos 
y por extensi6n la de las vidas humanas q ue hagan uso de ellos . 
La cancelaci6n definitiva queda reservada a la facultad del Po -
der Ejecutivo, a quien deberá elevar la Direcci6n General de 
Aeronáutica Civil el expediente completo, dentro de las 48 horas 
de haber dispu esto la cancelaci6n provisional. Se entenderá que 
dicha cancelaci6n tiene el carácter de definitivo si no hubiere pr..9 
nunciamiento contrario dentro de los 15 días después que dicho ex 
pediente fuere elevado a la consideraci6n del Poder Ejecutivo. 

Art.212. Los establecimientos de enseñanza aeronáutica, así como las fábricas 
y plantas armadoras de aeronaves, motores y accesorios y escuelas y 
talleres de mantenimiento aeronáutico, se considerarán de utilidad p~ 
blica . 
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CAPITULO XXIII 

REGIMEN DE LAS AER ONAVES MILlTARES 

Art.213. Las aeronaves militares dominicanas no estarán sujetas a los requi­
sitos de matrícula y nav egabilidad y de circulaci6n aérea de que tra­
tan los Capítulos III, IV, VI y VII de la presente Ley. 

Párrafo. Las revisiones técnicas de estos aviones serán determinadas 
por reglamentos militares c arre spondiente s. 

Art.214. Las licencias y l os certificados de aptitud del personal de tripulaci6n 
militar no estarán sujetas a las prescripciones que establece la pre­
sente Ley. 

Párrafo. El Piloto al mando de toda aeronave militar que deba hacer uso 
de ruta o r utas aéreas civiles, controladas por los servicios 
pertinentes de la Direcci6n General de A e ronáutica Civil, es -
tará en la obligaci6n de dar estricto cumplimiento a las normas 
y regulaciones establecidas por la autoridad aeronáutica comp~ 
tente. 

Art. 215 . Las aeronaves militares no estarán sometidas alas prohibiciones y 1:!:: 
quisitos establecidos en los Artículos 25, 27, incisos a), b), d) y e); 
39, párrafo II; 45, 47, 48, 49 y 51. 

CAPITULO XXIV 

DE LA INVESTIGACION DE ACCIDENTES AEREOS 

Art.216. P a ra los fines de la presente Ley un accidente de aviaci6n es todo s u 
ceso, relacionado con la utilizaci6n de una aeronave , que ocurre du­
rante el período comprendido entre el momento en que una persona e~ 
tra a bordo de la aeronave, con intenci6n de realizar un vuelo, y el 
momento en que todas las personas han desembarcado, durante el cual: 

a) Cualquiera persona muere o sufre lesiones graves a canse -
c u encia de hallarse en la aeronave, sobre la misma o por contacto di­
recto con ella o con cualquiera cosa sujeta a ella; o 

b) La aeronave sufra daños de importancia . 

Art. 217 . La Direcci6n General de Aeronáutica Civil está obligada a investigar 
los accidentes en q u e esté inv olucrado cualquier tipo de aeronave, con 
excepci6n de las militares, dentro del territorio nacional y sus aguas 
juris die cionales . 

Art. 218. Cualquiera persona que tuviere conocimiento de un accidente ocurri­
do a una aeronave, deb erá denunciarlo a la autoridad más pr6xima y 
prestar debido auxilio a las personas que se encontraren en despobla 
do, abandonadas o heridas, siempre que esta ayuda no le reporte da­
ñ.o grave . 

Párrafo . Toda autoridad que tenga conocimiento de la ocurrencia de un 
accidente estará obligada a notificarlo a la Direcci6n Gene1·al 
de Aeronáutica Civil o a la dependencia correspondiente, por 
la vía más rápida . 
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Art. 219. Los propietarios , pilotos u operarios de aeronaves no militares da­
rán parte sin tardanza, a la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, 
de los accidentes que sufran sus aeronaves. 

Art. 220. Cuando una aeronave extranjera no militar sufra un accidente en la 
República Dominicana, la Direcci6n General de Aeronáutica Civil lo 
notificará al Estado de Matrícula con la menor demora posible y por 
los medios más rápidos . En la notificaci6n se incluirán todos los 
datos de que se disponga. 

Art.221. Todo informe sobre investigaci6n o encuesta de accidente de aeronave 
extranjera será enviado por la Direcci6n General de Aeronáutica Ci­
vil a su congénere del Estado de Matrícula con la menor demora po­
sible. 

Art.222. C u.ando una aeronav e dominicana no militar s u fra un accidente en el 
e >,..tranjero, el piloto Comandante o cualquier miemb ro de la tripu la 
ci6n, si está en condiciones de hacerlo, o el propietario, el explo-:::­
tador o el fletador de la aeronave, deberá inmediatamente notifica,¾ f 
lo a la Direcci6n General de Aeronáutica Civil. 

CAPITULO XXV: 

DE LA BUSQUEDA Y SALVAMENTO 

Art. 223 . Son de interés público la búsqueda y salvamento de aeronaves acc_i. 
dentadas o perdidas, y tanto las autoridades como las empresas de 
transporte aéreo y los particulares están obligados a participar en 
dichas actividades, en la esfera de sus posibilidades, dentro de lo 
que enmarcan las disposiciones de la presente Ley , sus reglamen­
tos y los que las Fuerzas Armadas de la República dicten sobre bús 
queda y salvamento. 

Art.224. Los servicios de Búsqueda y Sa lvamento estarán a cargo del Cen­
tro Nacional e Internacional de Búsqueda y Rescate. 

Art.225. El Comandante de cualquiera aeronave debe asistencia a la aero­
nav e que haya sufrido u n accidente o esté en peli0 ro inmediato, 
siempre que la encu e 1.tre en su ruta o se le haya solicitado auxi­
lio por señales usuales, a menos que esta asistencia no pueda s er 
prestada por motivos g rav es . 

Art. 226. La autoridad aeronáutica podrá exigir a cualquiera aeronave que 
se encuentre en la localidad, que preste su cooperaci6n con el fin 
de buscar una aeronave perdida o accidentada. 

P árrafo. El Comandante de la aeronave requerida no podrá negar sus 
servicios , a menos que no cuente con los medios adecuados 
para hacerlo, sea un peligro para su propia aeronave o le 
represente un g rave daño. 

Art.227. En la misma forma podrá ser requerida toda aeronave en vuelo 
pero ésta no será obligada a prestar asistencia si llevare pasaje 
ros a bordo. Sin embargo, en éste u l timo caso deberá coopera; 
al salvamento de personas, siempre que pudiere dejar, primer~ 
mente, a los pasajeros en lugar seguro y adecuado. 
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Art. 228 . Serán responsables del cumplimiento de los deberes de asistencia, a ­
demás del Comandante de la aer onave , e l propietario , el arrendatario, 
el fletador o el comodatario de una ae r onave que fue r en r eque r idos p~ 
ra ello, salvo cuando no pudieren comunicarse con e l Comandante de 
la aeronave, o cuando no diere cumplimiento a sus instrucciones . 

Art.229. El salvamento y la asistencia comprenderán a las personas, la corres 
pondencia, el equipaje, la carga y la aeronave . 

Párrafo. A falta del Comandante de la aeronave o autoridad aeronáutica, la 
primera autoridad que acuda al lugar del accidente tomará bajo su 
responsabilidad los equipajes , la car ga y el correo, y proveerá lo 
necesario para la protec ci6n y auxilio de los pasajeros y tripulan­
tes. 

Art. 230. Todo acto de salvamento y asistencia dá derecho a indemnizaci6n por 
los gastos efectuados y por los perjuicios sufridos . 

Párrafo . El salvamento de la aeronave, de la mercadería, del equipaje y de 
la correspondencia dá derechos, también, a una remuneraci6n pr~ 
porcional al auxilio prestado. 

Art. 231. La indemnizaci6n y la remuneraci6n, cuando procedan, serán acor -
dadas por las partes con posterioridad al salvamento. En caso de 
dcsacue rdo, la regulará el Tribunal competente . 

Párrafo. Contribuirán proporcionalmente al pago de la remuneraci6n todos 
los beneficiados . 

Art. 232 . El incumplimiento grave de las obligaciones de asistencia y salvame~ 
to es causal suficiente para que la Direcci6n General de Aeronáutica 
Civil cancele al Comandante de la aeronave las licencias respectivas . 

Párrafo. Igualmente, podrá cancelarse o suspenderse el permiso de tráfico 
a una línea aérea qi..e se hubiere negado a prestar, sin justa causa, 
el auxilio solicitado . 

Art. 233 . Re._,irán las disposiciones anteriores, en cuanto sean aplicables al sal 
vamento y asistencia de aeronaves en el mar, y al auxilio que tanto 
las aeronaves como las naves deben prestarse mutuamente en los ca­
sos de accidente o naufragio en el mar. 

Art. 234. Tanto la autoridad marítima como la aeronáutica deberán, en su caso, 
prestar la debida cooperaci6n a la asistencia y salvamento. 

CAPITULO XXVI 

DISPOSICI ONES C OMUNES A ENCUESTAS DE ACCIDENTES Y A 
BUSQUEDA Y SALVAMENTO 

Art. 235. La autoridad aeronáutica asegurará -dentro de los términos de reci­
procidad absoluta- la entrada temporal y sin demora al territorio de 
la República, del personal calificado que sea necesario para la bús -
queda, salvamento, encuesta de accident e , rep araci6n o recobro en 
relaci6n con una aeronave extranjera ext raviada o averiada en terri 
torio o aguas jurisdiccionales dominicanas . 

Art,236. Las autoridades nacionales pertinentes facilitarán la entrada tem -
poral dentro del territorio de la República y sus aguas jurisdiccio­
nales, de todas las aeronaves, herramientas, piezas de repuesto y 



- 38 -
~ t';J SENADO 

Er ·,8LIC.A [)OMI ~IC.A~A 

equipo necesarios para la búsqueda, salvamento, encuesta de acci­
dente, reparaci6n o recobro de las aeronaves averiadas de otro Es -
tado, en el cual, las disposiciones legales y re6 lamentarias otorguen 
idéntica reciprocidad respecto de los dominicanos, equipo y mater~ 
les en actividades similares . 

Párrafo. Estos materiales se admitirán temporalme::,.te, libres de der!:_ 
chos de aduana y de otros impuestos y derechos y de la aplica­
ción de reglamentos de cualquiera naturaleza que restrinja la 
importación de mercaderías. 

Párrafo II. Las disposiciones que comprenden el presente artículo y el an 
terior deberán ser desarrolladas sin perjuicio de la. "plicación 
de las medidas sanitarias y las disposiciones relativas a per­
sonas, animales y plantas, si se hace necesario. 

Art.237. Las autoridades de los diversos servicios pertinentes autorizarán el 
traslado, fuera del territorio de la República, de las aeronaves av!:_ 
riadas y de cualesquiera otras que .1a~-a.n acudido, en virtud de la a~ 
torización otorgada en el artículo precedente, a prestar au.·ilio, así 
como de las herram:e. tas, piezas de repuesto y equipo c;.ie se ' .... )'an 
introducido a los efectos de la búsqueda, salva1nento, encuesta de ac 
cidente, reparaciones o recobro. 

Art. 238 . La Dirección General de Aeronáutica Ci 11il determinará, en cada o­
pon _nidad, el lapso durante el cual podrán las personas, herramien 
tas, piezas de repuesto y equipos necesarios para la búsqueda, sal-:­
vamento, enct1.esta de accidente, reparación o recobro de las aeron~ 
ves averiadas de otro Estado, permanecer en el país acogidos a las 
prerrogativas establecidas en los artículos anteriores . 

Art. 239. Las aeronaves averiadas o partes de las mismas y todos los sumi ­
nistros o carga que contengan, así como cualesquiera aeronaves, 
herramientas, piezas de repuesto o equipos , t.ra.Ídos para usarse 
temporalmente en la búsqueda, sah-a.mento encuesta de accidente, 
reparación o recobro, que no salgan del territorio de la República 
dentro del período fijado por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, en virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, estarán s~ 
jetos a los requisitos establecidos en todas las leyes pertinentes 
de la República, si al ser requerido por la autoridad competente no 
se procede a su retiro de la República dentro de un lapso de 15 días 
contados desde la fecha de la notificación oficial respectiva. 

Art. 240. Si, con relación a una encuesta de accidente de aviación, resulta ne 
cesario enviar una pieza o piezas de una aeronave averiada para el 
examen o ensayos técnic s correspondiej_tes, las a.itoridades per'i. 
nentes quedan facultadas para permitir su retiro de la República sin 
necesidad de someterse a los trámites normales de exportación, va 
liendo para el caso, ._. 1 certificado extendido por la Dirección Gene 
ral de Aeronáutica Ch·il que atestigüe la !lecesidad en cuesti6n. 

Párrafo.I. La Direcci6n General de Aeronáutica Civ il tomará las provi­
dencias del caso para extender certificados a Estados o na­
cionales jurídicos o físicos de Estados que guardan estricta 
reciprocidad con la República Dominicana y sus nacionales, 
Jurídicos o físicos . 

Párrafo II. Si la o las piezas en cuesti6n son, a juicio de le.. Dirección 

General de Aeronáutica Civil, necesarias, se req1 erirá sean 
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devueltas a la República Dominicana para dar término a la encue~ 
ta de accidente que tenga relaci6n con dichas piezas. La Direcci6n 
General de Aeronáutica Civil deberá dejar constancia en e l certifi­
cado a que a lude el párrafo ante r ior de que la exportaci6n es temp~ 
ral y está condicionada a su devoluci6n. 

Art.241. No obstante l o dispuesto en el Artículo 238 con relaci6n a los artícu 
los 235, 236 y 237 el personal y aeronaves militares extranjeras de 
berán recabar, primero, la autorizaci6n de la Secretaría de Estad; 
de Relaciones Exteriores de la República, conforme al párrafo úni ­
co del Artículo 37, de la presente Ley, antes de acogerse a los be­
neficios y privilegios establecidos en los precitados artículos . 

Art. 242. La Direcci6n General de Aeronáutica Civil podrá nombrar un repre 
sentante acreditado, así como los asesores que estime necesarios­
para que en términos de reciprocidad sobre lo estatuído en el Artícu 
lo 235 y siguient es , practi quen la encuesta del accidente ocurrido a 
una aeronave dominicana en territorio extranjero . Así mismo que ­
da facultada para solicitar que la aeronave, su contenido o cualquier 
medio de prueba, permanezcan intactos hasta que puedan ser exami­
nados por ellos. 

Párrafo . En caso de que las disposiciones legales v i gentes en el terri­
torio extranjero impidan la realizaci6n de la encuesta sobre 
el accidente por personal dominicano, la Direcci6n General 
de Aeronáutica Civil qued a facultada para acreditar un repr~ 
sentante de ella y los asesores que estime necesarios, los 
que colaborarán en la realizaci6n de la encuesta en referen­
cia, debiendo elevar a la respectiva Direcci6n un informe s~ 
bre la labor desa rrollada, el cual incluirá sus propios análi­
sis y conclusiones aún en el caso de que ellos coincidan con 
los de la autoridad extranjera sustanciadora de la encuesta . 

Art. 2 4 3 . Se considerará perdida una aeronave en los siguientes casos : 

a ) P or declaraci6n del propietario u operador, bajo protesta 
de decir verdad, sujeta a comprobaci6n por parte de la Direcci6n 
General de Aeronáutica Civ il; y 

b) Cuando transcu rridos tres (3) meses desde la fecha en que 
se tuvieron las últimas noticias oficiales o particulares de la aero ­
nave, se ignore su parade ro. 

Art.244. En los casos citados en el artículo anterior, la Direcci6n General 
de Aeronáutica Civil declarará la pérdida y o r denará la cancelación 
de la mat r í cula en el Registro correspondiente. 

Art. 245 . Se considerará abandonada una aeronave en los casos siguientes : 

a) Cuando a s í lo manifieste por escrito el propietario u ope ­
rador ante l a Dirección General de Aeronáu tica Civil; 

b) Cuando por un término de 90 días permanezca en un aeró 
dromo sin efectuar operaciones y no se halle bajo cuidado directa 
o indirectamente, de su propietario u operador; y 

c ) Cuand o car ezca de matr ícula y se ignore e l nombre de l 

propi etar io y el luga r de procedencia. 
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Art.246. La Direcci6n Gene r a l de A e ronáutica Civil hará la decla raci6n de 
abandono en los casos previst o s en el artículo ante rior, sin exi ­
gir ningún otro r e quisito que el que se detalla a continuaci6n, cuaE:_ 
do corresponda. 

Párrafo. En los casos de los incisos b ) y c) del artículo anterior man 
dará publicar un aviso por tres (3 ) días seguidos en un dia-=:­
rio de amplia circulaci6n, y después de ocho (8) días conta­
dos a partir de l a publicaci6n del último aviso y si nadie ha 
reclamado, hará la declar aci6n de abandono y la aeronave 
pasará a ser propiedad del Estado. 

CAPI TULO XXVII 

DEL REGISTRO AERONAUTICO 

Art.24 7 . Habrá un Registro de Propiedad Aeronáutica y un Registro Aero ­
náutico admini strat ivo, los cuales estarán a cargo de la Direcci6n 
General de Aeronáutica Civil. Estos registros serán públicos. 

Art. 248 . En e l Registro de Propiedad Aeronáutica se i nscribirán : 

a) Los títulos o instrumentos en que se reconozca, transfie 
ra, modifique o extinga el dominio o posesi6n sob re una aeronave 
o motores de aeronave; 

b) Los títulos o instrumentos en que se constituyan, trans -
fieran, reconozcan, modifiquen o extingan derechos r eale s sobre 
una aeronave o motores de aeronave ; 

c) Los contratos de arrendamiento sobre aer onaves o moto ­
res de ae r onaves ; 

d) Los cambios substanciales que se hagan en ellos; y 

e) Las p6lizas de seguros constituídas sob re las aeronaves 
o motores d e aeronaves. 

Art.249. Se inscribirán en el Re gistro de Propiedad Aeronáu tica, los con ­
tratos de prenda mercantil constituídos sob re aeronaves o moto­
res de aeronaves y otros equipos de repuestos para ellas. 

Art.25 0, Al margen de la inscripción de propiedad correspondiente se an~ 
ta r án las marcas de nacionalidad y de matrícula de la aeronave y 
sus modificaciones y cancelaci ones . 

Art. 251. El Registro de una aeronave podrá cancelarse 

a) A solicitud escrita y auténtica del propietario de la aero 
nave , siempre que ésta no estuviere gravada; en caso contrario, 
para llevar a efecto la cancelación se necesitará - también- e l COE:_ 
sentimien t o escrito y auténtico d e la persona en favo r de l a cual 
exi stiere e l g ravamen; 

b) Por destruccióp.,reconstrucción o pérdida de l a aeronave, 
autorizada para ello por l a Ley; 
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c) Por destrucción, reconstrucci6n o pérdida de la ae r onave 
técnica o legahnente comprobada, según corresponda; en este ca ­
so su propietario procederá a notificarlo en el término de diez (10) 
días a la Dirección General de Aeronáutica Civil para que sea dada 
de baja en los registros correspondientes; 

d) Por transferencia de propiedad, estando obligados tanto 
el cedente como el adquirente a notificarlo en el término de cinco 
(5) días a la Dirección General de Aeronáutica Civil, mediante do 
cumento auténtico; y 

e) Por abandono de la aeronave, declarado por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil de acuerdo a los Artíc..ilos 235 y si ­
guientes . 

Art. 252. En el Registro Administrativo Aeronáutico se inscribirán 

a) Las marcas de nacionalidad y matrícula; 

b) Los certificados de explotación, autorizaciones para eje.E_ 
cer el servicio de transporte aéreo no regular, autorizaciones pa­
ra ejercer el servicio de Trabajo Aéreo y el de Taxi Aéreo, sus 
cancelaciones y modificaciones; 

c) Las licencias del personal técnico aeronáutico y las reno 
vaciones, convalidaciones, suspensiones, cancelaciones, observa­
ciones } habilitaciones de éstas; 

d) Los certificados de aeronavegabilidad y sus renovaciones, 
suspensiones o cancelaciones ; y 

e) Los demás documentos de trascendencia administrativa 
cuyas inscripciones exija esta Ley y sus reglamentos . 

Art. 253 . La Dirección General de A e ronáutica Civil, por el medio corres -
pendiente, comunicará a los países con los cuales la República Do 
minicana tenga tratados de Aviación Civil, la cancelación de ma~ 
cas de nacionalidad y matrícula que se hagan a una aeronave. 

Art. 254. Las aeronaves son bienes muebles para todos los efectos legales, 
salvo lo dispuesto en el Artículo 276 de esta Ley. 

Art. 255. La aeronave conserva su identidad aún cuando los materiales que 
la forman sean sucesivamente cambiados . 

Párrafo. Sin embargo, si se varían totalmente o en su mayor parte las 
características de construcción o del grupo motopropulsor de 
una aer onave, o si se deshace y reconstruye, aunque sea con 
los mismos materiales, será reputada como otra aeronave ~ 
fe rente . 

Art,256. La construcción y reconstrucción de aeronaves, a excepción de las 
militares , quedará sometida a la supervigilancia de la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil. 

Art, 257. Se entiende por destrucción total de una aeronave la que comprenda 
más de las tres cuartas partes del volumen físico de ésta. 
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Art.258. En caso de que se produjere en e l extranjero un acci dent e a una ae ­
ronave dominicana, la representaci 6n diplomática o consular domi­
nicana más pr6xima a l lugar de l suceso deberá comuni carl o a la 
Direcci6n General de Aeronáutica Civil. 

Párrafo. A requerimiento de la cit ada Direcci6n y siempre que la Au ­
toridad Aeronáutica del país extranjero no adopte medidas 
conducentes a proporcionarle una amplia informaci6n, la re­
presentaci6n diplomática o consular dominicana en referen­
cia, remitirá copias de las resoluciones judiciales o admi­
nistrativas de las autoridades extranjeras, que establ ezcan 
la pérdida de la aeronave o la desaparici6n de su tripulaci6n 
y pasaje ros. 

CAPITULO XXVIII 

DE LOS CONTRA TOS DE UTILIZACION 

DEL CONTRATO DE TRANSPORTE AEREO 

Del Transporte y del Transportista 

Art. 259 . Empresa de Transporte Aéreo es toda persona físic a o jurídica que 
mediante Certificado de Explotaci6n otorgado por el Poder Ejecuti­
vo, a través de la J unta de Aeronáutica Civil , realiza servicios de 
transporte aéreo de pasajeros, carga o correo con carácter regular 
o no regular. 

Art. 260. Para l os efectos de esta Ley se reputará como transportista a toda 
empresa que reúna los requisitos del artículo anterior, sea o no pr~ 
pietaria de la aeronave . 

Art.261. Empleado es todo a gente o dependiente del transportista que actúe en 
nombre y por cuenta del mismo, mientras realice las funciones que 
correspondan a su empleo, estén o no dentro de sus atribuciones. 

Del Transporte Aéreo de Cabotaje e Internacional 

Art.262 . El transporte aéreo interno o cabotaje se ceñirá a las disposiciones 
de la presente Ley y sus reglamentos o en su defecto, a lo que pre~ 
criba e l C6digo de Comercio con respecto al transporte terrestre y 
marítimo. 

Art. 263 . Se considera cabotaj e, todo transporte por el cual, por consecuencia 
de acuerdos entre las partes, e l lugar de partida y · el lugar de desti­
no están situados dentro del te r ritorio nacional. El transporte aé­
reo no pierde carácter de interno cuando la aeronave efectúa un a ­
terrizaje forzoso en territori o extranjero. 

Art.264 . El transportista aéreo i n ternacional, a falta de Tratados, Convenios 
o Acuerdos Internacionales se regirá por los principios estableci dos 
en esta Ley y sus reglamentos . 

Art.265 . Se considera internacional el transport e aéreo que , p o r acuerdo de 
las partes, es realizado entre el ter r itorio de la República y el de 
un Estado Ext ranjero, o entre d os lugar es del territorio nacional 
con escala o escalas previstas en el territorio de otro Est ado. 
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DE LOS CONTRA TOS SOBRE AERONAVES 

Generalidades 

Art.266 . Se conceptuará propietario de una aeronave a la persona física o 
jurídica a cuyo nombre esté matriculada en el Registro de Propi~ 
dad Aeronáutica. 

Art.267. Dos o más personas p .... eden ser copropietarias de una aeronave, 
et.yo condominio se regirá por las reglas establecidas en el C6di 
go Ci0 •il. 

Art.208 . Todo acto legal por el cual se transfiera la propiedad de una ae­
ronave o se constituya en ella un derec o real, deberá constar en 
escritura pública, lo cual se inscribirá en el Registro de Pro -
piedad Aeronáutica . 

Del Fletamento 

Art.2o9. Se entiende por contrato de fletamento o charter aéreo cuando u­
na parte, mediante precio cierto, se obliga a realizar con una a~ 
ronave determinada, los viaJes que contrate co:ri otra parte, ma!: 
teniendo el control sobre la tripulación y la conducción técnica de 
la aeronave . 

Art. 270. El contrato de fletamento podrá estipularse por uno o más viajes 
por un perí odo de t i empo o por kil ometraje a recorrer. 

Del Arrendamiento 

Art.271. Habrá contrato de arrendamiento de aerona·ves o elemento cons -
titutivo de ellas, cuando u.na parte se obligue a transferir a la 
oti·a, por un precio estipulado, el uso y 6 oce de la aeronave o 
elemento constitu ti,·o de ella determinado, a fin de ser utiliza­
dos para uno o más , ·iajes, por un cierto tiempo o por kilome ­
traj e a recorrer. 

Art. 272 . En el arrendamiento, el arrendador podrá entregar la aeronave 
armada y equipada siempre q\le la conducción técr.ica de la mis -
rna y la direcci6'1. de la tripu.laci6n queden a cargo del arrendat~ 
rio. 

Art. 273 . Pueden ser arrendadores de aeronaves sus propietarios o quie­
nes tengan sobre ellas un derecho de usufructo u otro título le&f 
timo que los habilite para transferir el uso y goce de las mismas, 
sie1npre que no existan restricciones contractt.ales . 

De la Hipoteca 

Art.274. Las aeronaves son consideradas bienes muebles; no obstante son 
susceptibles de hipoteca. Este contrato se regirá, en lo no pre­
visto por esta Ley, por las disposiciones esta.'.)lecidas en el C6-
di5o Chril y leyes especiales . 

Art. 275 . La constituci6n de hipoteca sobre una aeronave nacional se hará 
por escritura pública y deberá ser inscrita en el Registro de Pro 
piedad Aeronáutica. 
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Si la inscripci6n se produce dentro de los diez días de instru 
mentada la bipoteca, tiene efecto retroactivo a la fecha de su 
instrumentac i6n. 

De la Prenda 

Art.276. Las aeronaves, los motores, hélices y otros equipos de repuestos 
para las mismas aeronaves, podrán ser objeto de prenda, la cual 
quedará en poder del acreedor y en todo caso se regirá por las dis -
posiciones de la presente Ley. 

Art.277. El contrato de prenda deberá constar en escritura pública y se ins­
cribirá en el Registro de Propiedad Aeronáutica, tanto si se trata­
re de motores y otros accesorios como de la aeronave en sí, y mieE 
tras subsista la inscripci6n no afectará al contrato ninguna transfe­
rencia o derecho que se constituya sobre el objeto dado en garantía. 
Para las aeronaves dadas en prenda regirá lo dispuesto en el regla­
mento que al respecto se die te . 

Art. 278 . Los contratos de hipotecas y prenda contendrán, además de los re­
quisitos exigidos por las leyes aplicables, una descripci6n de la ae­
ronave hipotecada o dada en prenda y de los equipos pignorados en 
sus respectivos casos, así como otros datos que los identifiquen de 
manera indubitable. 

Art.279. En los casos de embargo o cualquier otro impedimento judicial de 
aeronaves destinadas a un servicio público de transporte o trabajo 
aéreo, la autoridad judicial que hubiere dispuesto la medida prove~ 
rá lo necesario para que no se interrumpa el servicio y pondrá el 
hecho en conocimien to de la Junta de Aeronáutica Civil y de la Di­
recci6n General de Aeronáutica Civil. 

Del Seguro 

Art.280. Pueden asegurarse todos los valores estimables en dinero provenie~ 
tes de la navegaci6n aérea, como son los perjuicios sufridos por los 
pasajeros y la tripulaci6n, las aeronaves, la carga y la correspon -
dencia, el lucro cesante, la pérdida de utilidades y otros análogos, y, 
además, la vida de las personas indicadas. 

Art. 281. Se entiende por accidente de aviaci6n, para los efectos del seguro, 
aquel en que la aeronave, la carga o bienes en la superficie han si­
do dañados, o los pasajeros, tripulaci6n o terceros 1 heridos o muer 
tos durante el vuelo y a consecuencia de estos hechos . 

Art.282. La aeronave es considerada en vuelo desde que se aplica la fuerza 
motriz para despegar hasta que te r mina el recorrido de aterrizaje. 

Párrafo I. Si se trata de una aeronave más ligera que el aire, se entien­
de por vuelo desde el momento en que se desprende de la su­
perficie hasta aquel en que queda sujeta nuevamente a ésta. 

Párrafo II . Si se trata de aeronaves sin motor es considerada en vuelo 
desde que ha abandonado su punto inicial de partida hasta que 
termina el recorrido de aterrizaje. 

Art.283 . Toda aeronave privada debe estar asegurada para responder a los 
perjuicios que se causen a terceros en la superficie. 
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P a r a todos l os efectos l egal es , s e considerará al E stado co ­
mo asegur a d or de las aer onaves de Aduana, de P olicía y las 
Militar es . 

Art.284. Los p r i nc ipio s con sagrad os e n es t e C a pítulo se r á n objet o d e reg la 
mentaci6n. 

CAPITU LO XXIX 

DE LA R E SP ONSABILIDAD CIVIL 

De los daños a pasajeros 

Art. 285 . E l t ransportista está obligado a indemnizar los daños y perJu1c1os 
ocasionados por la mt.erte o cualquie r a lesi6n s .1frida por un pa­
sajero por motivo del transporte, si el hecho qt e caus6 los daños 
tie.1.e lu0 ar durante el período transcurrido desde el momento en 
que el pasajero embarca en la aeronave hasta el momento en que 
desemoarca de la misma, y aún cuando ta l aeronave esté estacio­
nada en cual quier aeropuerto u ot ro lugar de aterrizaje, incluso 
en el lugar de un aterrizaJe forzoso o accidentado. 

Párrafo I. La obligaci6n a que alude el artícul o anterior incluye tam­
bién la de indemnizar por daños debidos a casos fortuitos o 
fuerza mayor . 

Párrafo II . El término lesi6n comprende tanto los daños corporales, c~ 
mo los que afecten las facultades mentales . 

Art,286. Los daños a que se refiere el artícul o anterior y los demás con­
templados en esta Ley, se cubrirán por medio de un seguro que 
la empresa de transporte contr atará antes de iniciar las opera ­
ciones y el cual mantendrá vigente durante el término del Certi­
ficado de Explotaci6n o Autorizaci6n respectiva. 

P árrafo. L os segur os de que trata este a rtícul o deben ser contrata ­
dos en compañías legalmente constituídas en la República 
Domini cana o en Agencias de compañías extranjeras auto ­
rizadas en el país. 

D e l os daños al Equipaje Facturad o y a la Carga 

Art. 28 7 . El transportista está oblic,ado a indemnizar los daños y perJu1c1os 
resultantes de la pérdida, destrucci6n, avería o retraso de la car 
ga o del equi paj e facturado s i el hecho que caus6 los daños , tuvo 
lu6ar durant e el período de t r anspor te. P a r a los efect os de este 
artículo, el período de transporte se cuenta desde el momento en 
que el transportista recibe la carga o el equipaje facturado hasta 
e l momento d e entrega al consignatar io. 

D e los daño s a las P ersonas o de Bienes de Ter ce r os e n 
la superficie . 

Art. 288 . El operador d e cualquiera aeronave que vuel e sob r e te r rit orio do ­
minicano r esp o nde r á p ecuniariament e por l os daño s y p erj ui c i os 
causados p or e lla a las personas o propie dades de t e r ce r os en la 
superficie. 
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Art.28 9 . La persona que sufra los daños tiene derecho a reparación, en las 

condiciones fijadas en esta Ley, con sólo probar que los daños pr~ 
vienen de una aeronave en ·vuelo, o de una persona o cosa caída de 

la misma. Sin embargo, no habrá lugar a la reparación si los da­

ños no son consecuencia directa del acontecimiento que los ha ori­
ginado o si se deben al mero hecho del paso de la aeronave a tra- · · · 

vés del espacio aéreo y dicho paso ha sido efectuado dando cumpli­

miento y en conformidad a las disposiciones reglamentarias del 
tránsito aéreo. 

Art.290. Para los efectos de la responsabilidad prevista en los artículos 

288 y 289, se considera operador, en sus respectivos casos, a: 

a) La Empresa de Transporte Aéreo; 

b) El transportista; 

c) La persona física o jurídica a cuyo favor se e>..i:endió la 
Autorización, cuando se trate de servicios aéreos privados por re 
muneración; y , 

d) El propietario de la aeronave, cuando se trate de aerona 

ves de servicio privado destinados a usos particulares del propie­
tario y sin remuneración. 

De los daños causados a Terceros en la superficie 
en caso de Abordaje o Colisión. 

Art.291. Se considera abordaje aéreo la colisión entre dos o más aerona­

ves encontrándose en vuelo, a lo menos, una de ellas . 

Párrafo. Para los efectos de este artículo se entenderá que la aerona 
ve está en vuelo en los casos del Artículo 282 de esta Ley. 

Art.292. La responsabilidad por daños causados por abordaje comprende los 

sufridos por la aeronave abordada, como también los causados a 

las personas y cosas a bordo de ella o a terceros en la superficie, 

que la aeronave abordada espuviere obligada a indemnizar, 

Art. 293. Si el abordaje es fortuito cada aeronave soportará sus propias pé_E 

didas . 

Art. 294. Si el abordaje fuere culpable sólo respecto a una aeronave, ésta 

responderá por los daños producidos a la otra y a terceros . 

Art. 295 . En caso que el abordaje sea de culpabilidad para dos o más aer~ 
naves, la responsabilidad se distribuirá por el Tribunal en pro­

porción a la gravedad de la culpa establecida. 

Párrafo I. Si dicha proporción de culpabilidad no pudiere determinarse, 
la responsabilidad será distribuída por partes iguales . 

Párrafo II. Si de parte de una de las aeronaves hubiere dolo o culpa gr~ 
ve, el responsable deberá indemnizar a la aeronave aborda­
da, a las personas y cosas a bordo de ella y a terceros en la 

superficie de todos los daños ocasionados, ilimitadamente . 

Art.296. Responden, en caso de abordaje, solidariamente, e l Capitán de la 

aeronave, el propietario y el autor del daño. 
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En caso de que la ae ronave hubiera sido dada en arrenda -
miento o fletamento y estos contr a to s estuvieren inscritos 
en el Registro de P ropiedad Aeronáutica, el propietari o que 
dará liberado de responsabilidad. -

Art. 297. Las reglas sobre abordaje se aplicarán a las aeronaves del Estado 
y las civiles . _,, 

Responsabilidad del Personal Tripulante y de O peraci6n 

Art. 298 . Todo tripulante es civilmente responsable de la culpa leve que co­
meta en el ejercicio de sus atribuciones , de la inobservancia de 
los deberes de su cargo y de la violaci6n de las prohibiciones que 
imp onen la presente L ey y sus reglamentos. 

Responsabilidad de las aeronaves del Estado 

Art.299. Si el Estado actuare como transportista, le serán aplicables las 
mismas reglas que rig en la responsabilidad del transportista PªE. 
ticular . 

Art.300 . S e aplicarán a las aeronaves del E stado las mismas reglas sobre 
responsabilidad frente a terceros en la superficie, señaladas en 
los Artículos 288 y 289 . de esta Ley. 

Art.301. Los principios consagrados en este Capítulo serán objeto de regl~ 
mentaci6n. 

CAPITULO XXX 

AVERIAS 

Art. 302 . Son averías : 

a) Todos los daños que sufre la aeronave cargada antes de 
despegar; durante el viaje o después de haber aterrizado en e l 
aer6dromo de su destino y los que reciben las mercaderías des -
de su embarque en la aeronave en el lugar de la expedici6n has ­
ta su desembarque en el de la consignaci6n o del término del via 
je de la aeronave; y 

b) Todos los gastos extraordinarios e imprevistos ejecu~ 
dos durante el viaje, para la conservaci6n de la aeronave, de la 
carga o de ambas a la vez . 

Art. 303 . La avería es gruesa o común, y simple o particular. 

Art.304. Corresponde, exclusivamente, al Capitán de la aeronave resol ­
ver la ejecuci6n de los daños y gas tos que constituyen avería co­
mún. 

Art.305 . Las averías, tanto común como particular, se regularán por la s 
re glas establecidas en el Dercho Marítimo, considerando la ae­
ronave en tierra o en vuelo, como la nave en puert o o en viaje, 
en cuanto le fueren a plicabl es estas reglas y sin perjuicio de las 
disposiciones establecidas en es ta Ley y sus reglament os . 
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CAPITULO XXXI 

DE 1A FACILITACION DEL TRANSPORTE AEREO 

Art.306. En el despacho y recepci6n de las aeronaves y en el embarque y 
desembarque de pasajeros, equipaje , carga y correspondencia , 
como también en las revisiones que practiquen las autoridades a­
duaneras, sanitarias y de migraci6n, se simplificará la tramita­
ci6n y uniformidad, de acuerdo con los Convenios y la reglamen­
taci6n internacional, con el objeto de facilitar el transporte aé­
reo. 

Art.307. Las visaciones y trámites administrativos y el pag o de tasas o 
derechos que se deban hacer en puntos intermedios dentro de la 
República, podrán verificarse o pagarse en el punto de despacho 
de la aeronave cuando ésta salga en viaje al extranjero, o en su 
p u nto de destino cuando venga en viaje al país, siempre que se 
trate de aeronaves pertenecientes a empresas comerciales que 
operen regularmente en el territorio nacional. 

Art.308. En los casos de daños a terceros en la superficie podrá la auto­
ridad administrativa o policial del lugar, retener la aeronave pre 
ventivamente y por un plazo de hasta cuarenta y ocho horas, con 
el fin de dejar constancia de los daños y garantizar su indemniz~ 
ci6n, salvo en lo que a esta garantía se refiere si la aeronave es -
tá asegurada en conformidad a lo dispuesto en el reglamento co­

rrespondiente . 

Art.309. Sa lvo necesidades inprescindibles de defensa nacional, conserva­
ci6n del orden público o asistencia y salvamento, no podrá orde­
narse la desviaci6n de su ruta de una aeronave comercial o pos -
tal, o el anticipo o retraso de su salida. 

Art.310 . El transporte aéreo sobre el territorio nacional, como también 
su documentaci6n legal estarán excentos de todo impuesto o de­
recho que no sean las tasas contempladas en el Capítulo XIII de 
la presente Ley. 

Art311 

CAPITULO XXXII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

La Direcci6n General de Aeronáutica Civil tendrá facultades p~ 
ra vigilar el es.ttlcto cumplimiento de las leyes y reglamentos 
relacionados con la aviaci6n civil, así como para imponer las 
sanciones legales que correspondan. 

Art.312. Para imponer sanciones, la Direcci6n General de Aeronáutica 
Civil oirá, previamente, al sindicado. 

Art.313 . Se impondrá multa de RD$25. 00 (veinticinco pesos) a RD$100 . 00 
(cien pesos), al Capitán o Piloto de cualquiera aeronave civil que 
sin tener autorizaci6n especial o sin que medie causa de fuerza 
mayor 

a) Vuele sobre ciu dades o centros de poblaciones a una al­
tura inferior a la que prescribe el Reglamento de Tránsito Aéreo; 
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b) Realice vuelos acrobáticos, rasantes o evoluciones peli­
grosas sobre ciudades, centros de poblaciones, caminos y sobre 
embarcaciones en el mar o vías lacustres o fluviales; 

c) Conduzca una aeronave sin marcas de nacionalidad y ma­
trícula; 

d) Conduzca una aeronave sin certificado de aeronavegabili ­
dad, o sin que éste haya sido debidamente revalidado; 

e) Conduzca o tripule una aeronave sin la licencia y los cer ­
tificados de aptitud que se requieren de acuerdo con la categoría, 
clase y tipo de la aeronave de que se trate, o cuando tales docu -
mentos no hayan sido debidamente revalidados; igual sanci6n se 
impondrá a los demás miembros del personal de vuelo que se en­
cuentren en el mismo caso; y, 

f) Realice o permita que se efectúe a bordo de la aeronave en 
vuelo actividades aerofotogramétricas o aerofotog ráficas sin la au 
toriz aci6n respectiva . 

Párrafo l. 

Párrafo II. 

En todos los casos que prevé este artículo, además de la 
multa, se podrá suspender la licencia del piloto responsa­
ble a juicio de la Diracci6n General de Aeronáutica Civil. 

Si de dichos vuelos resultare la muerte o lesi6n de una o 
más personas en la superficie se aplicarán, además, las 
penas que sob re el particular contemple el C6digo Penal. 

Art.314 . El que violare las disposiciones que fij a n las alturas mínimas peE_ 
mitidas para volar sob re Hospitales, Sanatorios, Asilos u otros 
estab lecimientos análog os, que se encuentren fuera del radio ur -
bano, incurrirá en la pena de multa de RD$50 . 00 (cincuenta pesos) 
a RD$200. 00 ( doscientos pesos). f 

Párrafo I. 

Párrafo II. 

Si a consecuencia de estos vuelos se causare un daño a peE_ 
sonas o cosas en la superficie , la pena será de multa de 
RD$200. 00 (doscientos pesos) a RD$500 . 00 (quinientos pe­
sos) y suspensi6n o cancelaci6n de la licencia del piloto, a­
tendida la gravedad del hecho . 

Si el daño producido consistiere en la muerte o un estado 
grave causado a una persona que se encuentre en alguno de 
los lugares individualizados en el presente artículo, se a ­
plicarán, además, las penas corporales q u e el C6digo Pe ­
nal establece para casos similares . 

Art. 315 . En las penas señaladas en artícul o anterior, incurrirán los que in 
fring ieren el Artículo 56 de esta Ley. 

Art. 316. Se impondrá multa de RD$25. 00 (veinticinco pesos) a RD$100. 00 
(cien pesos) al Capitán o Piloto de cualquiera aeronave civil : 

a) Por desobed ecer las órdenes o instrucciones que reci 
ba con respecto al tránsito aéreo; 

b) Por permitir a cualquiera persona que no sea miembro 
del personal de vuelo, tomar parte en las operaciones de la aero ­
nave; 
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c) Por abandona r a la aer onave , a l os pasajeros, a la ca_::. 
gay demás efectos en lugar que no sea, p r ecisamente , el te r m i -
nal, s in causa g r ave justificada ; 

d ) Por tripular la aeronave después de haber inge rido be­
bidas alcoh6licas en cualquie r a cantidad. Igual sanci6n se impon­
drá a cualquie r otro miembro de l a tripulaci6n en el mismo caso; 

e ) Por permitir que un m iembro del personal de vuelo pa_::. 
ticipe e n las operaciones de la aeronave en las condiciones seña -
ladas en el acápite d) que antecede. Igual sanci6n será aplicable a 
cualquier miembro de la tripulaci6n que, habiendo tomado conoci­
miento de que un tercero se encuentra en las condiciones del acá­
pite d) que precede, y no dá cuenta al Capitán de la aeronave de lo 
que ocurre o no toma las medidas pertinentes; 

f) Por arrojar o tolerar que innecesariamente se arrojen 
desde la aeronave objetos o lastre; 

g) Por realizar vuelos de demostraci6n, pruebas técnicas 
o vuelos de instrucci6n sin el permiso correspondiente; y , 

h) Por no participar, inmediatamente, a la Direcci6n Ge ­
neral de Aeronáutica Civil, los accident es que le ocurran. 

Art.317 . Se impondrá mul ta de RD$50 . 00 (cincuenta pesos) a R D $1, 000 . 00 
(mil pesos) al Capitán o Piloto de cualquiera aeronave civil que 
vuele sobre territorio nacional, en los siguientes casos ; 

a) Por no aterrizar en los aer6dromos civ iles y que hayan 
sido fijados en el permiso o autorizaci6n; y, 

b) P o r volar sobre zonas prohibidas. 

Art.318. S e impondrá multa de RD$50. 00 (ciencuenta pesos} a RD$500 . 00 
(quinientos pesos) al propietario u operador de aeronaves civiles 
por permitir que la aeronave transite : 

a) Sin marcas de nacionalidad y matrícula; 

b) Sin Certificado de Aeronavegabilidad o que éste no es -
té en vigencia, o sin certificado de matrícula o que el mismo no 
esté v igente; y, 

c) Tripulada por personas que carezcan de la licencia ae 
ronáutica correspondiente . 

Art. 319 . Se impondr á una multa de RD$100. 00 (c i e n pesos ) a RD$1, 500. 00 
(mil quinientos pesos) al propietario u operador de aeronaves ci­
viles en los siguientes casos ; 

a) Por alterar o modificar las marcas de nacionalidad y 
matrícula de la aeronave, sin autorización de la Dirección Gene­
ral de Aeronáutica Civil; 

b) Por matricular la aeronave en el registro de otro Es ­
tado sin haber obtenido la cancel ación de las marcas de naciona­
lidad y matrícula dominicanas; 
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c) Por ordenar a l Capitán o Piloto de l a aeronave actos que 

i m pliqu en violación de esta Ley y sus r eglamentos ; 

d) Por internar a l país una aeronave extranjera o por lle -
va r una aeronave nacional al extranjero sin cumplir con los requi­

sitos exigidos por esta Ley y sus reglament os ; 

e) Por no hacer del conocimi ento inmediato de la Direcci6n 

General de Aeronáutica Civil los accidentes ocurridos a s us aero ­
naves; 

f) Por permitir que sus aeronaves estorben o impidan el 
transito aéreo o la circulación en los aer6dromos; 

g) Por transportar a rmas , artículos peligrosos , inflama ­
bles , explosivos y otros semejantes sin contar con el permiso co ­

rrespondiente a que alude el Artículo 51 de esta Ley ; 

h) Por transportar cadáveres , enfermos contagiosos o men 
tales, o mujeres en avanzado estado de ges tac ión, sin contar con el 

permiso de la autoridad sanitaria correspondiente conforme a lo dis 

puesto en el Artícu l o 52 de esta Ley. 

i) Por transportar personas bajo los efectos de estupefacie_E­

tes o en notorio estado de embriaguez; y , 

j) Por usar o permitir el uso de apara tos fotográficos a bor 

do de aeronaves , salvo se cuente con el permiso que establece el 

Artículo 49 de esta Ley. 

~ .Art. 320. Se impondrá multa de RD$200. 00 (doscientos pesos) a RD$2, 500 . 00 

(dos mil quini entos pesos) a las empr esas que se dediquen al come.E_ 

cio aéreo, que operando con C~rtificados de E xplotaci6n, incurran 

en una o más de las siguientes violaciones ; 

a) Llevar a cabo operaciones con violaci6n a las tarifas , i­

tinerarios, frecuencias y horar ios aprobados; 

b ) Negarse a transportar a alguna persona o carga sin t e ­

ner raz6n legal para ello; 

c) Impedir o tratar de impedir a cualquiera aeronave el u ­

so de un aer6dromo o aeropuerto que haya sido declarado abierto 

al uso público de conformidad con la ley; 

d) Incumplimiento de las obligaciones contenidas en la pr5::. 

sente Ley y sus reglamentos , en el Certificado de Explotaci6n y 

que, a juicio de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, no con~ 

ti tuya mérito suficiente para la cancelaci6n de dicho Certificado; 

e ) No efectuar , de manera reglamentaria, la conservaci6n 

y mantenimiento de sus equipos de vuelo, aer6dromo, motor es au ­

xiliares y demás servicios que se relacionen con la segur idad y e­

ficiencia del transporte y servicios aéreos; y, 

f ) No ceñirse a las rutas aéreas o no ater rizar e n los ae­

ropuertos o aer6dromos, d e acuerdo a lo fijado en e l Certificado 

de E xplotaci6n o Autorizaci6n en su caso . 
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Art.321. Si a sabiendas se hiciere uso de un certificado de matrícula, de 
aeronavegabilidad, de una licencia o certificado de aptitud falsos , 
se impondrán las penas que establece el C6digo Penal para la fal ­
sificaci6n de documentos públicos . 

Art.322 . A las personas que en la reparaci6n o reconstrucci6n de una ae -
ronave infringieren lo dispuesto en el reglamento correspondiente, 
se les impondrá una multa de RD$50. 00 (cincuenta pesos) a RD$500 . 
00 (quinientos pesos). 

Ari.. , 323. La infracci6n a lo dispuesto en el reglamento correspondiente , re­
ferente a los vuelos de prueba o de alumnos, será penada con una 
multa de RD$50. 00 (cincuenta pesos} a RD$500 . 00 (quinientos pe­
sos} . 

Art.324. Al que sin tener la licencia o nombramiento de instructor de vuelo 
hicici-c esta instrucci6n, se le impondrá una multa de R D$50 . 00 
(cincuenta pesos_ a RD$500. 00 (quinientos pesos) o la cancelaci6n 
de su licencia de piloto, o ambas penas a la vez. 

Párrafo. Si en esta instrucción se causare la lesión o muerte de una 
persona, la pena será además la que establece el Código 
Penal para casos similares . 

Art.325. Ningún miembro de la tripulación de vuelo podrá ejercer sus ac -
tividades bajo la influencia de drogas o preparados medicamento­
sos capaces de alterar o disminuir el ejercicio normal de sus fa­
cultades físicas o mentales. La infracción a esta disposici6n será 
sancionada con la cancelación de la licencia y multa de RD$50. 00 
(cincuenta pesos) a RD$1, 000. 00 (mil pesos). Si del hecho se pr~ 
<lujere un accidente que cause lesi6n o muerte de una persona , se 
aplicará el párrafo único del artículo anterior. 

Art. 326. El que, maliciosamente diere falsas señales o direcciones a una 
aeronave en vuelo, será castigado con multa de RD$500. 00 ( qui­
nientos pesos) a RD$2, 000 . 00 (dos mil pesos), además de las pe­
nas que establece el C6digo Penal, para casos similares . 

Art.327 . El q ue por imprudencia temeraria, negligencia grav e o ignorancia 
i.Lexc- sable ejecutare t:n hecho que, si mediare malicia, constitu 
ya un crimen o delito contra las personas, será sancionado de con 
formidad con lo que establece el C6digo Penal. 

Art.328 . Se presume que existe :mprudencia temeraria, ne5 ligencia grave 
o ignorancia inexcusable, en los siguientes casos : 

a) Falta de certificado de aeronavegabilidad vigente o ha­
berse omitido las revisiones reglamentarias antes del despegue de 
la aeronaye; 

b) Falta de licencias o certificados de aptitud vigentes del 
personal de tripulaci6n de vuelo; 

c} Si la aeronave emprendiere el ·vuelo sin llevar en ser~ 
cio aparato de radiocomunicaciones , cuando ello sea obligatorio; 

d ) Si alguno de los miembros de la tripulación se encuen-
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tra comprendido en el Artículo 316, acápite d) o en el Artículo 325; 
y, 

e ) Si la aeronave despega desde un aer6dromo, infringien­
do prohibi ci6n expresa del Administrador de éste . 

Art. 329. Se impondrá a las empresas de transporte y servicio aéreo que o­
peren con Certi ficado de Explotaci6n o Autorizaci6n, así como al 
personal técnico aeronáutico , multa de RD$25. 00 (veinticinco pesos) 
a RD$200 . 00 (doscientos pesos}, por cualquiera infracci6n a esta 
Ley y a sus reglamentos, no prevista en este Capítul o. 

CAPITULO XXXIII 

INFRACCI ONES A NORMAS INTERNACI ONALES}. ADMI NISTRATI VAS 
Y MILITARES 

Art. 330. La aeronave que vuele sobre territorio dominicano sin poseer n a ­
cionalidad determinada, caerá en comiso y s u Capitán será sancio 
nado con multa de RD$500. 00 (quinientos pesos) a RD$3, 000. 00 :::­
(tre s mil pesos) o prisi6n de un mes a dos años o con ambas penas 
a l a vez . 

Art. 331. Si una aeronave vola re s in marcas de nacionalida d, su Capitán y 
los tripulante s serán sancionados con las penas establecidas en e l 
artículo precedente. 

Art.332. Serán decomisadas las aeronaves por medio de las cuales se co­
mete un delito en contra de la soberanía o seguridad del Estado. 

Art.333 . La infracci6n a las normas sobre reserva de cabotaje a las aero ­
naves nacionales , se sancionará con multa de RD$200 . 00 (doscien 
tos pesos) a RD$1, 000 . 00 (mil pesos}, sin perj uicio de cancelarse 
el respectivo permiso de vuelo . 

Art.334. El Capitán de una aeronave extranjera que volare sobre territorio 
nacional, sin aut orizaci6n competente, salvo caso de fuerza mayor, 
sufrirá la pena de multa de RD$25. 00 (veinticinco pesos) a RD$500 . 
00 (quinientos pe sos} . 

Art.335. Cualquiera infr acci6n a las reglas legales sobre tránsito aéreo y 
normas de seguridad de vuelo cuya sanci6n no esté previ sta en es­
ta Ley, será sancionada con multa de RD$25 . 00 (veinti c i nco pes os) 
a RD$200. 00 (dosc i entos pesos). 

CAPI TULO XXXIV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art.33 6 . El conocimiento de las infracciones sancionadas con multas , suspeE_ 
si6n o cancelaci6n de licencia o de permisos de tráfico aéreo , corre~ 
penderá a la Direcci6n General de Aeronáutica Civil, pudiendo ape -
larse de su resoluci6n ante la Junta de Aeronáutica Civil. 

Párrafo. E l procedimiento administrat ivo a que se sujetará su trami ­
taci6n será fijado en e l Reglamento que al respecto dicte el 
Poder Ejecutivo. 
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A rt. 337 . E l p roduc t o de las multas pasará a un fond o espe c ia lizad o que se 
d estina r á a i nc r ementar el fomento , desarrollo y prot ecci 6n a l a 
aviaci 6n c i vil nac i onal. 

A r t . 338 . Las ae r onave s decomi sadas pasar án a poder de la D ilrecci6n Ge ­
ne r al de A e r onáuti ca Civil, que las desti nará al fomento d e la a ­
viaci6n nacional. 

CAPI TULO XXXV 

DISP OSICIONES TRANSI TORIAS 

A r t.3 39. Las empresas de aviaci6n civil que operan en la República Domi 
nicana , cualquiera que sea la condici6n o status conforme al cual 
actúan, tendrán e l término de tres (3) meses contados a partir de 
la fecha en que entre en vigor la present e L ey, para que dentro 
de dicho lapso se ajusten a las normas que se prescriben en este 
cuerpo legal, para pode r ope r ar en el país. 

Art.340. Pasado e l término a que se refiere el artículo anterior, quedarán 
sin ningún val or ni efecto los contrat os, autorizaciones o permi ­
sos referentes a aviaci6n civil ot orgados con anterioridad a l a vi_ 
gencia de esta Ley. En consecuencia, vencido el plazo en cues -
ti6n, ninguna empresa podrá seguir operando con base a dichos 
contratos , autorizaciones o permisos . 

Ar1: ,341. Las edificaciones o plantaciones actualmente existentes en cada 
zona determinada conforme al Artículo 106 y que excedan los lí­
mites máximos de altura, debe rán reducirse hasta los permi ti­
dos o destruirse, previa indemnizaci6n fijada de común acuerdo , 
en conformidad a los Artículo s 94 y siguientes . 

Ar1:. 342. Mient r as la Direcci6n General de Aeronáutica Civil no dicte el 
Reglamento que determine las inspecciones, revisiones y traba ­
jos de mantenimiento que espec íficamente deben efectuarse en 
las aeronaves matriculadas en el país o se matriculen en el Re­
gistro Nacional correspondiente, los propietarios de aeronaves 
matriculadas o aquellas que temporalmente sean autorizadas pa ­
ra operar en e l país, bajo matrícula extranjera, deberán obser­
var, es t ric tamente, los Manuales de Mantenimiento y Operaci6n 
que cada fabricante ha desarrollado para cada aeronave en parti ­
cular; así como las modificaciones que éste i ntroduzca, las que 
se considerarán de hecho i ncorporadas a dicho Capítulo Final. 

Art. 343 . La pres ente Ley deroga y sustituye, específicament e , la Ley 
No. 1915 de fecha 28 de Enero de 1949, sobr e Navegaci6n Aérea 
Civil , y sus modificaciones, así como cual esquiera otras dispo 
sici ones que le sean contrarias . 
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